
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 2 'de Septiembre de 1031

Pl~l~OEDl~N '1'1:: ¡;

'hlulos S % amortizable, emidón 19Z7. (Sin impuuto.)

Scñe F, de 50,(KXl pesetaJ uuminaleB. lal 8.860 ..
.t E. de 25.000. ) J al 15.000 ..
" D. de 12.500,. , ] al 26.600••••••••188•75
• e, de 5.000" ) 1 al 244...00.......... 63,76
) B, de 2.500 ~ t 1 al 288.000. ........ ~N~
• A, de 500 l • 1 al 886.067......... I o

Tltulos S % amortIzable. endli6n 1127. (Con ¡mpunlo.)
Serie F. de 50,000 pelletas nominales, 1 al 5.000......... 71,40

t E, de 25.000. ,. 1 al 9.000......... 71,40
) D, de 12.500,. • 1 at 15.000......... 71,40
.. e. de 5.lXXJ,. » 1 al 144.000......... 71,40
)o n, de 2.500,. t 1 al 169.000......... 71,40
,. A. de 500" t 1 al 520.236......... 71,40

Titulos D.uJ~ amortizahle .. 3 % (emillón de 1928.)
Serie H. de 250,000 pesetas Dominales, 1 al .125 .

• G, de 100.000) ,. 1 al 725 ..
l) F, de 50.000. • I al B,625...... 60,00
~ E, de 25.000) » 1 al J8,552..... , 60,15
, D.de ]2,500. & 1 al ]4.999...... OO,7ó
,. e, ele 5,(}OO. " 1 al 80,000...... 6l,2ú
.. B. de 2.500. ,. ] al 1S.mO...... fll,25
• A, de 500) • 1 al 202.500..... 1 61,00

Títulol Deuda amortizable al 4 % (emisión de 19.28.)
Serie n, de ?OO,UUO pC6etas nom~nalcs, 1 al z.ooo ..

) G, de 80.000" • 1 al 915 ..
lO F, de 40,000 11 " 1 ni 4.6~9...... 72,00
,. E, de 2D,(XXl» ~ 1 al 5.00...... 72,01}
) D. ele 10.000,. • 1 al 10.011..•. ~ 72.00
fl e, de 4.lKXl) ,. 1 al 20.000...... 72,Oll
) B. de 2.üt)Q,. I 1 al 50.000..... 7~!,Ot)

J A, de 4t),). " 1 al 141.~{J()...... 72,00
Tituloll Dll~nln amOt'tÍ:r;[I.ble al 4,50 % (~mis;ón dI) 1928.)
Sede F, de SO.OOll pesetas llOlllirl[lle~. I al 2,900 .

) E, ele 25,00\) ~ • 1 al 3.l~JO, ..
• D. de 12.SQ(],. l ! al tI,lX!O ,
" C. de 5.000' ~ 1 al 29.000 .
) B. de 2.500" " 1 al 25.0-10 .
& A. d\! 500) & 1 al 85.000 180,00

Titulol Deuda Amorllzable al 5 % (emhión de tOZD.)
Serie F, de 50,(Xlü pcsetas lIominale~, I al 1,,íOO .

• g, c\r~ 25,1 M:10 " • 1 al 2.f.(~ 1 .
• D. (Il~ 12.1[HJ" " 1 al V!C{J ..
• C. rle ;.()OO" a 1 ni .~l}(! ...l 11 ~1¡'¡.7fí
• n, de 2.500' p, 1 al 22.1)1.\1......... SR,);'
~ t\, de 500 ~ ... , al 130.000......... H8,75

; 'i.tEC1'.:DEN'l'l%

J.{J.931 70,50
}·1l.931 70.40
1.0·1J31 74,OÚ
1·0·031 75,50

27·8·\)31 77,00
l·{l.9:n 77.5U

27·8·~31 78,00

'.!8·G·Uill 1'1.1.00
n.8.93J tJ9.00
;¡.8·931 IlO,OO

21·8.u:n U9túO
31·8·9::11 {lU,OO

í .,.U;lll ciO,OU
O·7.u:n hOtOO

20.7.{I31 i:l1,<l5
J l'8.U3J.1 S1,25
~~·'}-931 81

t
75

:U·7.031 81,75

11·g-~¡:31 7'J,7ó
l·B,:''Jl 7:.1,60
l.·(l·:m 7:{,50
J•\J "/:.1 I 7:3,60
'.!J.'J;)] 7:~,iiO

¡ !/·;/:ll I '13,!J()

.: 1 '" ;¡;; I \)1),00
1()'~':';Jl 0f1,7fi
'1.7.:UI l:~,'J'J

: I ' ... !I: I t tif.:,';,')
I :1 )::1 ~S,1;,

! \l.:¡:; 1 roPo,']:>

• L o l~ J:. ;-j

}'j(ulo. ~ % laterlor .(22 de Agoato de 1'19),

Scrie .1'. de 5O.(xx) pelctal nominaJ~ _.__•••.
... E. de 25.~ ~ • 61,25
R D. de 12.500) " ,' ....... _.__ 61,25
» C. de 5.000) " ;.'. 'M'_' ........M · 61,25
11 n de 2.500" " \'. __• __ 6l,2li

• A: de 500. • ' ' 61,25
~ G., H. de 100 1 ~ pelletas nomiba1e!l............ IH,.25

4 % exteñor (elltampiUado) canje"do por e!:lÜIióo 1924.

Serie F, de 24.000 pel8ta1 nomi.nalet 1'lO)iO
l' E, de .12.O:Xl » ~ _ n...... 70.40
:1' D. de (¡,(Xló·. • _ _ .
t C, de 4.<XXJ. • ...... E L 111. liut

» n. de aO()(J. • __ _._ .
• Á.t de 1.000. » _._ .

G y ll, de Joo ., 200 pesetas l1omlnales~ ,••.

" % amortizable·. ami'16n J908, cabjeada por la eL. IDU,

Serie E, de 25.0m pesetas nomlnaIU ,m ' .
• D, de laSOO Jo ,. _._._ ..
I C. de 5.000" • .
JI B. de 2.500" • __ _
,. A. de 500. • - ••_ 109¡00

S % amorth:ahh, emili6n ]!IUJ, canjeada por la de 19i;'O.

Serie F, de SO,OC() pl/lllela! nomlttale ..
,. 'E, de 25.()(()' ,. _.__ ..
)o D. de 12.500» • .
) C. de 5.OXJ. ,. __ ..
• B. de a5OO. • ._._ _ _•.
Jo A.. do 5(X). ,. " .

5 % amortizable, emielón 1117. canjeada por l. de 1128.

Serie Ji, de 50.000 pesctaa nom.ale ,
11 I~. de 25JXXl. JI , .
t> 1>. de 12,S(~ ~ t ..__•••_ ..

t C. de S.<XXl) ~ -.:......- 173'50
" B, de 2.500 10 • ..H __ 7:i,líO
.. A~ da 500:¡) • "'••••_ h •. 73.110

'Citulo. 5 % lImortizable, emilión d. leza.
Serie 14, de 50,0C() pe8cta. nOlluualc., J al ;,;50 .

• E, ele 25.000 ¡, ) 1 al 520 .
• D, de 12.$00 11 11 1 al J,(M .
J e. lle 5JO) 11 , 1 al 19.jI.(lO .
~ B. (le 2.5m) 1> 1 al 15.500 .
11 .\, do SC-.l ~ lo 1 al 7J,O')) ,. I 88,11:'

'>t

. .

190:n
lUllal

318·931
HI931
1 {)·931
101)31

1 {l·u:n
1·9931
1 {) 931
1-9 ·{)31
1 {l 931
1·0931

J(l·7·920
84·9:n
'.n.031
J.l)'{J31¡
1.Ü.931J
1.9.11ilJ
1.9.931 '
1·9·03]

203 uao
22·7·0:lO
2.7.9:n

288,ViIl
::n.8·11~1

1 !J.o:n
1 O{l'JI
1 \} !lS]

1:1 S·ll:.!]
2,1 ;i \)31
1:~S.~l;¡l

1 o.n:n
288,U:n
31 g 9:1I

288 U:n
. JI) :-l·O:1J

. I ')' '/ JJ'jJ'1 ......
'j :IJH. JJ:tj
I '.H IJ:IIl. 1·0 I):IJ 1.

88,7ii
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71,40
71,4D
'11,4(:

·71,40
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üU,45
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61,25
61,20
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i
't'lI

.~.:g
,,.....
.,!

fi8t3G

68)00

80ms.1.
86¡76
96;7Cí

76,00

,.

b
tl
tl
4
o
fI,"/i.'33
3
;}
:1

m
100
t;Qo
ljOO
500
líOO
QOO
500
líOO
fJ4;l:O

, r;oo
rroo
609
500

10.000'
l}

12.50°1
:J3.000
12.000

400¡OO
81,00
8'1;00
97,00
90,90
76,00
715,5:0
86,00
7rJ¡'l5 .
66,00
68.25
56,00
úª,(lp
59jOO.:
üS¡OO

M,OO
587.00
214,UlJ
624,00
46,00

~'msETA.8 NOr'ÜNALEI:'i N1W0C1ADA~

g.7-9:ií:
31·8.0:n'

1.9.931
1-9,931.

27-a.l}¡jj.;
1-9.9:11

24.S.U:!]
27.7·931
31-3.93l.
22·6·00l
l-D.931

31·8·931
25,8-931
11.8-931

1-9-931

1-9,931
1,9·931
1.9.\}31

28·2.929
20-10.930

4 por 100 perpetuo al contado ..
Idcm fin corriente.•"'.ao., " .
IdenJ fin Jlr6ximol 1.4.•••" .
4 por 100 amortizable. _._
5 por 100 amortizable .
AcciQlles del Banco de Espa6a••••••••••••

111dem del Banco Hipotecario .
I ldern de la Arrendataria de Tabacoa .

Azucarera.·-Preferentes .
I(lem~-OrdiJ]arlas •••t" t • ••

Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
lde:w id. a.\ 6 4J'¡ j.h _.

88.9°
88,00

BOSlU Teiore. par. el P'omento ele la 1&l'
1b1:ria Nacional. S %

En dii!lt:fe~ "..,... "

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 91.® ,,;l~G3¡OO
~ Bt,do :10.000 ~ 1 a 20.00;6., 1163;00

Curpetu pI'O'I'" ti. bolUll b1'O íllIl'esoro..rá,
.1' n rp, ~,4i~ aiio..

Táiúlos .(le .L( beÚilá· ferroviaria'·: lÚnÓÑ:;i.A
b.· lid &tacto, .. "'.9b

Serie A., de 500 pesetas. 1.al 200.000•••
• D, d~ MKX) _)o 1 al 5Q,(XXj .
~ .o. de- ~S.OOO • l' al 6.000...

En a¡fert::~te~ llene ""!"I'••;••~~ .

, < ."

Tltu!ol eJe la Deuda feo:roviarilll'amortiza.
bIe del Estado, ".SO % eml.16n 1921.

Seri~ A, d~ 100 pe.~tal, 1 al 4.081 ..
~ B. dq SOO » 1 al 6.mJ••~ ..
~ i j de 5.000 ) 1 al 14.434 .

En difcl~ ~q."....__..._ .••~.

Títulol de.Ja.Dl!uda f...ro~iari.~mortiaa·
bU do' eitado. al 4,$0 %

Serie ~ de 500 pesetas, 1 al 100.000•••
l' B. de 5.000 .. J al 60.000.••
~ C. de 25.000 » 1 al 6.000...

En dif~r~nte. 8~ri~~......._

Seri~ A, dQ 500 pesetas, 1 al saOOO•• i

)o B. d~ ~.OOO l' í al 35.000•••) e. de 25.00} t 1 al 4.1ro ..
En di~rentel! .~riet .

SO¡OO
81.ÚO
l:I6,7;i)
91 j OO

8$,00
88,00
88,00
00-,00

80,00
80,00
80,00
81,00

101 ,(JO;

tJ~óQ

~:.00

16D.()O
109,00

1.9.~~H:
1:9.~l~

<:;.(i.IlH(,·

jj.a.oal
7·B~{/al

.1·8.(191
ll·6·lJ3l

JU-4-11tr-l
ao¡~f.
3~4;.98¡':

31~3-$l.

31~OOl,

2408.081\
23-/1.9S:i'
lio.9&l'

'108.{131.
1l:'6-gS1
7.4·i}31

10.9,92[,

..... _.. . .. .. :~'_'.["'f.h~~.~¡c:.,;;,· .....H ."., _P' .,~." ......_ •. _..... '" 'P'" "--"" .--.-----*'
1'1{,~.k)EN(1'E~, : . . ,. 1I !JnEGl<JVm';(.l~B~; ! Vulor UOlli¡Dfll Ues CAlll:UOS t'U.iSU(.;ADü~ >
, ~' ~r ~ ti o R E ~ '{J\~LMI ~IO., 11 I= VALORES DE; SOCIEDADES <.1 d~1l 1 elntlOlsau(ó . ~

l' t ' :J CAlJCJ I Tanlo ca 8 u ( , ...
i"eebl' uoraul~J . "C";. "I,r IUd o,.n\,,,·· , O~, ACCI(lNEb -~" ".. I ~., .

_''''''1__01---*- - ¡ '1- 1" • 1 =- :, =~
1\),¡¡;)1 519,00 I Banco de E;$p...................... ¡)jI,¡ 616,00 . I:S

CarpetaI¡ p&"l)\'.'cIe D~ amorth:.ble'l 11 31.7-9,.'31 367,00 Banco Hipotecario de España... iJOU ijO .;g'
al S ~~ (emwón de 19Z9). 20.7·~1 240.•0U ¡Banco ~ol de C~Mito.......... afiD !.

4-8.\)3', 2QO¡OO . Banco Hlspano-Amencano......... DOO ~hl
1.9.931 174,00'1 Co.'mpaJ'\la Arrend,& de TabaCO&. 600 17Q,OO ~'~

31.g.9:n 100,00 Alt.09 lIornos de Vizcaya......... 500 1·¡».
Sócled. Gral. Azu-lPreferentei... ó42fí QS..

careA Espafia.••lOr<Ünat:Ías..... 500 J ~e:'
Unión Espafio!a de Explosivos••: 100' ::l8~~ '1»
Ferro«;acri1es M. Z•. A..~ :. 4'l:~ . 20B, '~
Idero Norte de España , 4·'10 Q';I
Banco.~ RJo de la' P~1al .;

~ts,..·aJl-wiii '
_ICACtbNU I ..' .péí-joa I t

B~n'oSi'(lel Banco de España......
Cé~irla.e 'del Banco HipolecariO:
l~e~: t~ Id.•·•••••••••" ..
Id;ei:n 'f la Id. .
Idetn 'Id. (a., .. ~..It .

¡&m.Banco de Crédito Ijocal
Sociedád GraL ~& Eapaña•.•

i > Serie A.
. F. ~ N. Z. 'J'L., ~ . ¡ - B.

Uadolid a Ariza.._.;: - C.
! " L,' 1Crie.

Idem !tf.ol'te (le ~... .'.me.
na. Emisi60 11. d. 3." teriCl<
Enero de 1905......... 4-' serie.

~ ~'S¡" sene.
:Ayuma.U,.,o. tle MOdrid.

31.S.00.1 1 96,00; l' Oblignclones lOO DatOO ..
29.7-00'1 00,00 Expropiadones del íllterior....... 500 I;G")

·25-g..~~1 '!.4¡7lS Empréstito "Villa Madrid" 1914. DOO 74;'16 . 's:.;
19-8·g,n 14,75 l~e~ Id. 1918............................ 500 ..(.')

11 Cedulas de! Enllanc.'te. 1 •• ñOO . ,~
II ¡~

Caml?lol remitido. por .1 Centro 06ei~ eS. Colltra•..~ Po!
tfRción de Moneda, que .t pubHca en cumplimiento (ti

del número 8, de l. Real oret.lI u6rn..-o,013, del Mi· ~

10~'6~ .D.i~::riO d~u,:,~~en:,:~~: •~~~.~Ptie~~,:,,,~o ::~:Il'f ~.
r !l: í x' m ... t mlnhllo!": !Q'CI )('j m (1 .. mln1m~¡¡: ~

2.5 -'1
29.00 lJam ••. 43,35 Now·York 1105
]1.000 Drusolas. 104.10 BIJrHn ••• 2,625 . Z

Zuriuh •• 215,26 EatoooJmo d·
D?rna.. • 0810. •• •• S
Gmebrn • Pra.ga..... •
J1om!1 .. m,S5 Lisboa. • • h:l
Milán.. • Argeotwfl ~
Lonure¡. 53,75

¡



Gaceta de Maddd.-Núm. 246 3 Septiembre 1~1
.\0 •• n" .~..."-inexo UnlC().-r?ómo. Di

lFr~':1~) y firma df1 P'rO;;'i:}~?~~t:~~:

;'-l L:"~l

suj-e{~jón a los e~¿res,..1(;~ !,"f.'qu! ... ií-·Y;. y
condicior.es. j)9I" la car;J!~Ld (;iC" ..•
(Aqui 1;:1, proposición qn-e :-'--::" 1:a:~-', ~i

mitiendo o n1ejol"a~do li~a y lLl:1~~:-~·.',i.

te ~l tipo fijad,0; pero ;:td\'irt;~n;::{) ;.:.;~

ser:i desech:lua tDd::l p:rOPO:;¡(,:\.'1! :."l

que no se e:xnn:~e deter-r¡;:ll:\Cl:;;:':;'j'!,e
la ~~!!tidau eñ pes~t;)5 y ("C'::t::;~{,.;,;:. "."-';
crib1 en letr3. por la qlJe se ("o::.:,:·,:~

mct~· el Dr01JOnente ¡¡ la eJ€'cur'~I'n '.!'?
ws obras.) -

El proponen~e déc:]:¡ra qu;; L~ :'.. -:~;!
neraciol1es TI1iniITIns. q-~::~ per-(":b;;~':a

por jornad", legal d.~ t-ahnjo y pc;:- :':)
rns cxtraordin ~:r~~~ ql1C se l~~i.l: ~=l,.!t

den~ro de 105 li:nites lo:-~Jles 11)':; Ohil'
ros cte c8da oficio 3" c3tegnri3 <;O¡~ b~

sI g;tiier'!.te-s : (.\q'!.~¡ se e~!)r~5::':;"'~~!'"! (',;~

tod;:-. clarid~d 1; sena:-u-eiún: a,i";¡~¡[·¡:

dose que sedñ desech::tdas' l:)sj,r,y,
si~iC?ne5 en que. t~!e~ !'!;'ml:!TI~!":lLi'?n;'s
illrTI!rnaS sean lnre-iJü!"es a 10:;- : ¡ 'l';'>
que para hs zo¡:::.s o kcal!dJ d~s . ~;t
q~1e hayan de rea]jZ<ir-se bs obr:b b!~':'l

fijado la Junt~ prQdnc~a~ a que 5~ ,.,,
ft~re la Real o,df'n númer<1 1;:'1 j,' ~l¡

de }I:u'zo de 1929. acla::atoria dC'~ ¡i~',,:
de{'.e~o-ley de 6 del mlsI;:w Ine:; y ~;·L.)

El pi'opor:e::t~ se comprome-k ,
presentar al Ingeniero Jefe de O;:-:g
públicas de Burgas. :mtE'S del ('0r'":' ,'!~
7.0 de las obras, e-l contrfltG d~ t~·.\:l't

jo a que se refiere el ~rtict;lo :;:;, d ~l

Código de- Tr~\h:lio de 23 d(" .C;~,-"t"· '.'e
1~:1_ - -

HaSta las treL:e helras del llü~ 14 de
Septiembre de 1931 se admitirán en
esta Jefatura de Üuras públic::s :r en
las de las provincias de Sego,·i:l. ::)(>rí<1,
\"alladolid, l~aIellL:¡a, Santal1<:ll,'r, Logro
ño y Vizcaya y l{egíslro de b Sec~

ción d~ Fomento del Gobierno cidl
de Ala.a, a horas háiJiles de oficina,
pro~sicümes para optar a la segun
da subasta urgen~~ de las obi'aS de
aeoi>ios de pieura illa::;hac2.ua para
consen·ación uf:l firme, incluso su em
pleo en n~ca.r$o~. en la carreL<:ra de
tercer orden de Berceüo- a Castro-Ur
diales, kilómetros 1. 2. 3, 13, 2{i Y 27,
CUJ'O presupuest() de contrata ascien-
de a 48.020,~3 peseill5, siendo el pla- ri;,~t:.l las trece l1G:3:; d.. ; d;3 1; ,.;';::
zo de ejecuei&¡J, de seis r:n~es conse- Septiembre de 1931 se admiti:ún i:!1
cutí.os a partir del di" en que- .:.e dé est[l Jefatura d€' Obra.'i pl'hJks :-' c!l
n.,.in"..in~n. ":t. 1'15 n.hlU_-"~ '-]0') -hr¡117":l nT"n... ]~S de l~s prcf-",""lnci.;,¡s Gt Sef!(::"t,.'·iJ~ s,.;):':'!"l .
~i;i;;;;i~ d~ -;.440:00' pe~t~;"'-" ... - Yal;a-c:olid, Palm('~a, S.mta~:d(>¡-, L"'I·.<-

La subasta :)e -;eri.5.ca:-~ en. la Jt'fa- tiC)}- \·.iZCJ.Y~1 y Re,;i:,;t'i-o d~ L~ s;-:_"-
tura de Obras públicas de Burgos, sl- ción de Fomenta c\,~l Ge.:':i:i:--!¡) t".!l
tuada en la c:llle d.el General Sanz Pas- de Ala\·a. a horas ha.b;les d.': on,: ,":~
tor, nlÍ:llero 2-1, el día 19 de SepUcm- p,o~>osic!ones P¡¡I"8. O;J::~E' a };~ v,:,:~·

}}re a l::ls diez horas. da subasta urgente Ó'" bs C:;-:-Lb :1.
El proyecto, pliego de .~()!tuldoaes, acop!-os de piedra m~1cL:;,:~:cLl ¡:- f..:

modelo de proposició:u. y ·i.is.po~icio- con~en-nciOil d~l fi,;"i', !IiC~l:S() su e' C'
nes sobre forma y conJichnes de su pIe;:> e-n reC:1:·~os. rlé' los !.:i ;,',mp': ¡-;
presentación esla¡"á!l de ruall~esto en H al 43 de ¡;.¡ ca:Te;c ra ,j.~ :.,' ,-',; :', :.~)

la citada Jefaiura en lOS dias r boras orden d(; B~~r.,=,,05 a LO;Ti.El.:. "'~:.<.l ;J=--~-

hábiles de oficina. supuesto üe contl'~:;J. ~1SC~;;~ld:, a. )): ';.'-
Las proposiclones se pn:·st':1t<lrán en t:.¡s 20.62ü.~3 pese:;)..;, :;ie::(~n ;:~ ":'<()

papel sellado de 3.60 pesebs o en pa- de eii'cnclón de ~ei~ !~e~('<; ;:;)¡~,,,,,'il-

pel co:nún con póliza de igual precio. ti....os":l p;J.rtir del dia en q':'~ ",-, '.;~
desechándose, desde luego. la que al princ~p¡o a lns ob,:,;.;, y i:.: :1:\¡;',~_, :-;'::J
abrirla no resulte con tal rctluisito ,'Ysion::.l de 618,(}t) pese~:":s.

cumplido. lo cual lleva consigo el qite. La subasta se ve:-:5.:,~;,:i en 1:.; ,T ~;¡.

una vez e!J.tregada la propGSiciún. al tnra de Obras públic~,s de Bd;;,~---. sl..-
Oficial encargado de recibirla. no se tuada en la ::allc del Ge¡¡rr31 S",iZ LIs-
pueda admitir ya en ningú.n momento tor, nú:ncro 2-1, el di::z 19 c;:- :)c'P~:' :.i.
el subsanar la deficiencia que en C'uan~ bre a las diez horres.
1:0 a su reintegro· tenga- El proyecto, pliego dz :'(;~~:;>:'o)~'2S,

Las EmpI"e53.S, Compai!i.:¡s O Sacie- modelo de proposición y d¡,,;,~'<~:'::l

dades proponer:.tcs están obligadas al nes sobre forma y con.di::::;:.,::s ,L· su
cumplimiento del Real decreto- de 24 presentación estacin de rr'"3::i::-,-,""~;! ~rI
de Diciembre de 1928 (GACE1'A del 25). la citada Jefat'..n·~ en :'].'; ~:-" :. " ';;S

Burgos, 31 de Agosto de 1931.-El hábiles de ofl.cina.
Ingeniero Jefe, Rafael Zu:nárrnga. Las proposiciones Si:: pr.-sC':;';::~:: ;:-n

papel senado de 3,6l1 pesetas o {"TI ':>a~
Modelo de proposición. l' "ti d' , .pe comun con po za e Igl~:I' ¡J¡-~":o.

Don N. N., "t"ecino de ... , provin- desechándose, desde luego. la que nI
ci:l de .. " según cédula personal nú- abrirla no resulte con tnl r'N~:'i:" 'a
mero .... con domicilio en ... (pro- cumplido, lo cuallle'·:J. cons;.::o 1:; ~::':~.
nncia de ...) calle de .", número ..., una vez entregada la proposiclórr al-
enterado del anuncio publicado con Oficial encargado de recib:rh. J'W ~

fecha ... de ... y de las condiciones y pueda admitir ya en ningún mome "ill
requisitos que se exigen para la adju.. el subsanar la deficiencia que ~:! C".:':1-
dicaclón en pública subasta de les to a su reintegro tenga.
obras de •.. , provincia de Burgos, se Las Empresas~ CompaíiÍ<1s o S J\~k-
compromete a tomar a su cargo l.~ l;1ades proponentes están ob-ligad:r-- tI
eJec~l!>n d.~ l~~ n.th!!Ml~ ~ne~ir:~.__ ~JEl?l~iellto. d~I Real decreto €!e 2"

ros de cada oficio y categoría s0n los
si;llient~: (.-\.quí se expresarán con
toda claridad r sep~ración; adyirti~!!

dose (jt1~ se-rán desechadas las ,)ropo
siciones en que tales remunerncion'~s
mi:nimas sean inrerior-es a Jos tipos
que pa:'a bs zo r:-as o lo-cal:dade-s en
qHC ;luyan' de rc~lizarsehs obras haya
fijado la Junta prr;vindal a que 52 re
fieL"l" la Bes! orde:l número 1;:>1 de 26
de :'Ifarzode 1929. aclaratoria del Réal
decre~o-!eY de 6- del mismo mes \- ;:-iio.)

El prQP-oT1ente se comprorñe-l.~ a
preser.tar ¡d Ingeniero Jefe de Obras
pÚh¡¡C;l<; de Burgos. antes del comien
zo de las otras, el contrato de t¡-:l~)~

jo a qne se rerrere el ¡u·ticu1o 2;) -Je-l
Código de Tr~hajo de 23 de Ago';~o de
1923.

(Fecha y firma ele! propone!'t~.)

5-114Ü

SUBASTAS

JEFATURA DE OfW~ PUBLICAS
l):g LA PROVL.~CU.DE BURGOS

Hasta las trece horas. del día 14 de
Scntiembre. de 1931 se admitirán en
csb Jefatura de Ohras públic..1S y en
las de las provincias de Segovia, &lria,
Valla:dolid, Palencia. S.::.ntauder, Logro
'iw y Ylzcav:l Y Registro de la Scc
cióñ de Fomento <lel GobienH} civil
de .-\1:1\'0., a hOr:lS hábiles de ofici.na,
proDosiciones. para optar a la segun
<U ~s.ub~st::. urgente de las ohras de
:lconios de piedra nlilcl~cada para
consenación del firme, incluso su em
pleo en recargos.,. <le los kilómdros
10-! al 108 de la carietera de segundo
orden de Logrof.o a Cabañas de Vi~
tu::;., CU:rD presupa.esto de cO!l~rni:a a;;
ciende a 31.31G,SO ¡lCSet:15, siendo el
plaw de ejecución de seis m~scs con
secutivos a partir del dÜI en qt.:-e se
de principio a 1J.s obras, y la fianza
pro\' isiona1 de 93!l ,00 pesetas.

La subasta se verHicará en la Jefa
tura de Otras pí:blicas de Bur-gos. si
tuada en la calle del Gene,al Sauz Pas
tor. número 24. el día 19· de Septic:u
bre a las diez .horas.

E! proyecto. pliego de coadi~.i.oncs,

modelo ue proposición y di:spcsicio~

nes sob;'e forma y t;ondicioncs de su
presenh,dón estarán de manifiesto en
la citatl~ Jefatura en 10s días y horas
h:íbi1es de oficIna.

Las proposicioaes se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio.
desechándose, -desde !uegl), la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual l!eva consigo el q~e,
u"ña ,"ez entregada la pro-posición al
Oficial e.ncargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en {'uan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades pmponentes estan obligad:,:s al
eumplin:>~ent~ del Real decreto d~ 24
de Dieiembre .de 1928 (G.'\CETA del 25).

Burgos. 31 de Agosto de H3L-El
Ingeniero' Jefe. 'Rafael ZU~árraga.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ... , provin-
cia de , según eédula personal n;í-
m,ero con domicilio en ". (pro-
v.~ncja de .,.) calle de ... , número ...,
enterado dd anuncio pubiicado con
fécha ". de- ., _ y de ¡as co ndiciones y
requisitos que se ~xigen para la 'adjl1
di~ación en púbUca subasta de la~
obras de . __ , pI'OYincia de Burgos. se
compromete a tomar a su -cargo la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
cOlldidones, por la cantidad de .. :
C-\qúi la proposición que se haga, ad
mitiendo O mejorando lisa y Ilanamen~
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
s~rá desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente
1.<J. cantidad en pesetas y céntimos, es
c.rita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras.) ,

El proponente declara que las remu
n~l'aclones mínimas que percibirán
ppr jornada legal de trabajo y por hÜ"
:t~s extraordinarias que se utiIicel¡
.I1.~1ltrQ dl} los l~it~s lesaIes ~os\)b.l'~
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:de Did.¿:mbrc de 1028 (GAcET">' ckJ ~5).
Bur.:,;os, 31 de Agosto de 19:n.-EI

bgeniero Jefe, Rafael Zu:n<:Íi"!"aga.

Jlodelo de pfoposició:1.
Don 2\. X.. \'ecil~o .:.le •..• proYin

C1<l u..., ..., según (;{,du!a personal nú
,,,ero . '0' con dO!ilicilio en .. , (pro
'vincia de ... ) c311c de ... , námcro ... ,
t:3t~!'~lo.o del :J.nunC:n publlC¡1uO con
f;;~ha .. , de ... y u'; 1:,s l";"md¡ciones y
¡-Pljubitos qUé' ~c l.'xiger. pam la otlht
(1k~~ci011 en núblic,a suh:..sta de las
o.:)l·as de .... p!'oyincia de Burgos. se
cÜ'r~pro:T!et(' a tomar a su C[ll'go la.
.(·j::(-,UCf('l!l de las nlisnln~ con estrjcla
~.uj,:rión a los expresados requislios y
~::jn¡,li:.:iones, lior la C3nUdad de _..
f.\r¡uí la llroposicióll que ~e haga, ad·
lili~j.;ndo o !~1ej()rand(j Esa y ]Inn,Hnel1
te d !il)() filudo; !)erl.J advirtiendo que
!-.erá de:;<'chaun t()j;¡ IJroposición en
<tl:~ no se e:'q)!'~s(; c.l.etel'minadam'.:nte
b c::dllidad en pesd.E y céntimos, es
e~'it:l en Id)';), por la qne se com¡Jro~

;ndc l'¡ pl'i)[)Ol1cntc Po. la t'jectlción de
hs nbl'::\s.)
. El l:rOjlOnen,te. !.k~';;l ra que las !,cPl,lt
oI1(·j·,df~lones lru n irnr~s <:ue perCIG::ran
l)O~' ~('rnada lega! de tn!i:o:1jo y pn, ho
'as '~':xtr;lordi!1¡¡ri;},'i qtl~ se uLil:c-en
jcn irr, de 11lS ; imitcs lC;,lBles jos obre
~os Lt,.. eüd;) oficio y c:~tcg(lria son los
f;igtlicntcs; (Aqui se {':-: pres<.rán con
!o~l(1 ('Llr!¡hd y scp;;rn'.:ió!~; advirtién·
~lose Gue SCT:I~ de~:~'~'h~das bs !)l'()))O
liic~on~s en rpe tales !""c;nur:eraeiones
rn inimas sean" i¡¡fériorr-s a los tipos
fJ"ue para h~ Z("¡Ji¡JS lJ loc:-.Jidades en
filie huyan de rer.lj~~:lrse 1:1s obras haya
1ih~do la .Junta p!-o\"in~i3] f,. que se re
fit:¡-'" la Ht::."tl orden TIí:mel'ú 151 de ~6

de ~I3r7.0 de 1!129, 3r.lar:itoria del Heal
'Cee"reío-ley de 6 ud mhmo mes :f 3110.)

El proponente se compromete a
;>resentar al Ingeniero Jefe de Ohras
¡>úhlicas de Burgos, antes del com:<:n
¡¡o de las obras, el contrato de lr:.lha
}o <l qlle se reíiere el artículo 25 del
'Código de TnüJ~jo de 23 de Ago:;to d~

192:t
(Fecha ~' firma dd proponente.)

S-11;J4

Hasta las l.reCe horas ud l..\.1a 14 de
:Septi¡,mbre de 1931 se udmiLirán cn
esta Jefatura de Obras públicas ~. en
las de las provincias de Sego"ia, Soda,
,V¡lils.dolid, Palencia. Santande¡', Logro.
,ñQ y \,izc:l.Y<:1. :; Registro de la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil
de :\la"a, a horas bábiles de oficina.
proposiciones para optar a la segun
da subasta urgente de las obras de
~copios de piedra machacada para
'conservación del firme. incluso su cm-
........1~"" non _G ,.,,...n',.,.~ ..... "";,urin _l"In 0...,'111_
..... ""'-v _ ~_.." "' "'"'e"J v ..fl. ",-,,- -_...

'sión asfáltica de los knómetros 51 al
60 de la carretera de segundo orden
de Burgos a Soria, cuyo prc:wlXlésto

. ,de contrata w;ciende a 5i.0í1,62 pese
~ ~:is~ siendo el plazo de eje(;ución de
'seis meses cúnseeutiyos a parlü' c.:d
rlia en que Se dé principio a las obra,,;
y h fi~Iil7;' 1'1'Oyj"jnl1:'l1 de l.il2,í)l) P('·
~f.tas.

Lf, subasta se "'I'erificflrá ('n la Jcí,~

hIra de Obras públicas de Bul';;o:>•. :,;i~
Mada en la calle del General Sauz l"~s
~r, número 24, el rlia HI de Septbil
.hr.e a las diez horas. .

"El proyecto, pliego ue ~()nJit:i:j.lles.
modelo ·de proposici6n ~; J¡sposk!u~

ne~ ~obre f,?l:'J?la Xpo~"~ic~oJ1es Ué su·

3 Septiembre 1931

presentación estarán de manifiesto en
la citada Jefatura en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual l)i·edo.
desechándose, desde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requ ¡sito
cumplido, lo cual I1c',-a consigo el que,
una vez entregada la proposición ,11
Oficial encargado de recibirla, no ge
pueda admitir ya en nii~gún momcnto
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a. Sll reinte¡;iO tenga.

L3s E;nprcsas, Compañías o Socie
dades proponentes están obllgadas ¡jI
eumnlimiento elel Real decreto de 24 .
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 2il). I

Bu:-gos, 31 de Agosto de 1931.--El
Ingeniero Jefe. Rafael ZU31úr,:lga.

Modelo de proposición.
Don X. X.• vecino dc .... provin

cia de .... según cédula personal nú
mero ...• con domicilio en ... (pro
víncia de ... ) caBe de ...• número ...•
enterado del a1).uncio publicac:.o con
fecha ... de ... y de las condiciones y
requis;tos que se exigen para la auit!~

dical:Íón en pública subasta de las
obras de ... , provincia de Burgos, !ie
compromete u tomar a su cargr) la
ejecución de las mismas con ~shlcta

sujeción a los expresados requi,ütvs y
condiciones, por la cantidad de ...
(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamcnte
la cantidad en pesetas y céntimos. es
crita en letra, por la que se compro~

mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

El proponente declara que las I emu
neraciones minímas que percihir-ún
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias q~e se utUi!:cn
dentro de los li~ites le~ales los oln'e
ros de cada oficio y categoria son l·:¡s
siguientes: (Aqui se expresarán con
toda claridad y separación; advirtiéjl~

dose que serin desechadas las <Jropo
siciones en que tales remuneraci'mes
mínimas sean inferiores a !os t;])OS
que para las zonas o localidades en
que ·hayan de realizarse las obras haya
fijado la Junta provincial a. que se i e~

flere la Real orden nú.mero 151 de 28
de Marzo de 1929. aclaratoria d.el Real
rlecreto-ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a'
presentar al Ingeniero Jefe de Obras
püblicas de Burgos, antes del eom¡en·
zo de las obras. el contrato de traba
jo a que se refiere el articulo 25 del
eó.digo de Trabajo de 23 de Agosto <.le
Ig:¿S•

(Fecha :r firma del proponente.)
S-113i

Ha.,ta J~1S trcce húl"<ls de] di;;. U de
S"pti¡;nilire tie H~31 se admitiran en
esta .l",fatUl';1 de Obras púlliic,ls y e":l
1~¡" rie l~:s pr(p.-!n,!~ias {i~~ Segín:i~~ SI.)rla.
~ulJa.dc'~!ll, Palencia, S_2¡·,tan~é'r;L0Y'U
no y "\ lzenya :y Reglst!-O ue la :"'J0e
cian de Fomento del Gubh;rno ::i.il
de .:\l~.rva, a horas hilIJiIl.!s ue ofh.:ini.l.
pt0po.-.;iciun.z.s pal":l G]Jt¡¡¡- a l~: :;(::;;,¡n~

d:1 ~i.1ba"b uo'¿t'ntc de :;.lS Dbr~:; de
'leCpllJS de piedl'H ¡;i;i(;h~ll';(cia na·I';),
Cll!1Scn:a,ión <id fj¡'n:.:" i:1~kso Si.:. elll
DIe\) en n::c¡ü'c;ü:s. J.c· los kllúmeli"os

11 al 16 de la carretera de tercer or
den de la de Trcspadernc a Me:-c:ldi
!lo a Arcenicga. y kilómetros 15 Jo' 16
de la de :Mcrcadillo a Areenlcga. cuyo
presupuesto de contrata ase ienue a
48.03i,53 pesetas, sien·do el lJlazo "~e

ejecución de seis ll1e:>es consecutivos
a partir \lel día en que se dé princi·
pio a las obras, y la fianza provisiú
TI.l1 de 1.441,00 pesc1as.

La subasta se Hl'incará en la .ícfa
tu!'a de Oh~'a<; públi:::ls de BUi'"gos, si~

tiJada en j<J. ::a!ie del General Sanz P[;,s
tor, númc;'Q 21, el dia 19 de Scpti~¡¡¡

bre a las diez horas.
El proyecto, pliego de c;o:hli;'i')JJcs,

modelo de jJi'OIlosición y dhpúsicio
nes sobre forma v con :licil1lles de su
presentación estarán de manifiesto cn
la citada Jefatura cm los días y hOl'as
húhiles de olicina.

Las proposiciones se presentUI"8n en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual p~ecio,

desechándose. desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumpiido, lo cual ncva consigo el que,
una ....ez entregada la proposición al
Oficial encargado de recihiria, no se
pueda admitir ya en ningün momento
e-l subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obl i g:1ll:Js al
cumplimiento del Real decreto <le 24:
de Diciembre de 1928 (GACETA dd 25).

Burgos. 31 de Agosto de 1931.--EI
Ingeniero Jefe, Rafael Zu~á{"l·aga.

Jloddo de proposició12.

Don N. ~., vecino de .oo. provino
cia de ...• Se3"Ún cédula personal nú
mero ... , con domicilio en ... (pro
vincia de ...) calle de ... , número ... ,
enterado del anuncio publicado con
fecha ... de '" y de las condicioi1cs y
requisítos que se exigen para la adju#
dicación en pública subasta de las
obra::; de ... , provincia de Burgos, se
compromete a tomar a su cal'gt\ la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad de ...
(Aqui la proposición qu~ se haga. ~d

mitiendo o mejorando lisa y llan:lli1ea
te el tipo fijado; pero ad,,-irticndo que
sera desechada toda. proposición en
CJ.ue no se exprese ddrrminac!amenic
la cantidall en peset:ls y céntinw,.;. l'S
crita en letra, por h.\ que se compro·
mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

El proponeni:e dccbra que bs rl:HJU
neraciones minima;; q;¡c. pc¡'c i !Ji¡':t!1
por jornadn legal de trabajo y pOi' llO

ras extraOl'.:1inari3s que se utilicen
!le!1!l"O d-:- los !i;nitcs !,=,gr:h.'~ 1(}, ~ .hl'(' ..
ros (1(' caü\\ oíicio y c<ltegolia son lo'.
sigu¡entes: (Aqui se e;,;,p¡-c:",,,-rún l'.)n
toña c1arli.1<:J y sep¡¡racil"lf1; aüo·;il·ti'~'1~

c.1ClSC que ~~r ri~il dese::-ha Gas l:i::' 11 ¡"q:)O

sicioll':"s en que f:l)VS reinUiHI"~I;,;i';ile~

lnini:í!:u~~ ~¡<hl in~~¡'iof~"'S a les tipos.
qu~ par;.:. L1s zo:~·:·~s ,) 1[;.c~ü~dr.d~~ r:.:n
'I:l~.h~.)":i:_1 dr: ~·c~1i'l.~~t .. ~:{: h1S 0bra." l!~i:_;·i

hJa:;:¡ la .i¡,nt;l prOY:lh',:ll l1 ,!dC s,~ ¡'('

fiel''': 11¡ r~(':Ld o~·J.en üÚH:(~l'() 1;~1 t1:J :.!H
de Yi~ll'''J:Ú í.~~ 1~~2:j, (~cl:.:.ral(J1·;.a (L..'t l~c~li

dtt..·:·~iü~ii.·Y 'i:¿: ,i de! !~~~:;,~:~() rn~~:-; y r:'.-~l).}

El !)i.·v!h.·.~i(¡!t(; s¡; CO~;1pi'('¡i~e~(~ ;l

1Jfcsrnüt¡" $,: lr.:~L·li:~:~o ';:..:f2 (~t." 'JJr~1;-;'

])Ú1JL{(:.ilS ~_~.~ }~i~:'~~')S, ~n.t~s l~~l ...~~;~;ilri~~
~:o ue i~,s ~!L\"~5~ ,-:1 (.'0n~!·[lto t~i; L'~!:;'il

jo ¡\ qUé: :'C' i'dic;'c el al"ikalo 2.) !le!
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.lfodelo dr P~op()$iciim.

oc::;:-;iO!:Cr. con moti".o del contrato y
5\1 J"f:r:,:.:.~l!%:1e¡óTI.

12. Haéiéndose este contrato a
rie:,go y vcntura, el rematante no po
drá peuir aumento de precio o resci
sión del contrato, debiendo someterse
las diferencias litigiosas que pudiuan
sur~ir a los Tribunales del domici!lo
de esta Corporación.

13. El plazo de ejecución de l;i51
obras será el de un año, a contar d~s"
de la fecha de la adjudicación definI·
tiva de 1a subasta.

14. El udjudicat:lrio responderá
con su fianza de!lnitiva de lo~ perjui
cios que pudiera suf¡'ir la Diputación,
dando un plazo de g"rant1a de :;~is

meses para responder de ql:.C las obra~

han sido ejecutadas en dehidns ~ondi

dones. Durante este plazo efe:2tuará
por Sil cuenta l¡¡s re¡J¡<racion.~s que
fuese necesario re:31iz:ar por ddicieu
cia de los materiales o por rr.a!a con~-- .
trucción.

La falta de cum;¡llmimto de ias
obligaciones contraídas por el rema·
tante dará :u&;ar a la re:>cisión del ~ún

trato en perjuicio de aquél, haciendo
se e.f~etiYas ejr'cutiYamE:nte las respon
sabIlIdades que de tal declaración S'~

deriven.
15. La Diputación, ob1ig<tda al pa

go de la canticiad en que se remate
esta subasta, tiene derecho a que se
le entreguen las obras dentro del pla·
zo señalado.

16. Los pagos se harán en vista
de certiflca~iones de obras ejecutld:1S
que expedirá el Sr. Arquitedo. En el
presupuesto de este año se consi"nan
50.aOO pesetas, ~. la misma c:mtldarl
en los presupuestos sucesivos basta el
abono de la cantidad en que se r~

maten las obras. Sí el Estado conce
diese ia subvención que se ha solici
t2do se adelantarán los pagos de l~i
obras -en proporción a la c3iltidad . e·
cibida como subvención.
.17. Los planos y pli;:gos de CO!1l1:

Clones facultati,as correspondientes
estarán de manifiesto, durante las na
ras hábiles de oftcina.en el Xegr)ciil·
d.? de Fo~e~to de la Excmi"? Diij~lt3.
ClOn provmclal.

18. Los licitadores que se presen
ten a esta subasta en nOJ.lbr~ de otrp;¡
presentarán sus poderlOS debidr.m",ni.e
.bastanteados por el Letr;;¡do D..\¡fún
.so Pazos,. a quien sustituirá, en .:clSO
de au~encla, eualquíe, otro Leir"l1O ~:'~
-esta CIUdad.

0x:ense, 25 de .\gosto de 1!.l:H .--El
Pr~slden~e. Luis Fábrega,-E! S¡>':~'-'"
tarJO aCCidental, Luis :\fadriñ:í.n.

--.--..--;-,:,,:>~

S---l :~l 7

•. DOll.,., vecino de... , ("onforme "e¡e-
últf con la cédula pl"r:::on:ü que acorn
pana, s~ compromete a ejecutar por
la cantIdad de... peset:::s (en letr:l),
con arreglo. a los pliegos de condicio
nes facultatIVas jo" económicas aproba
dos pc!r.la Coz.nisión gestora de la ex"
5:.elentlsl~a ~lputaeión prOyi¡lci:¡1 de
vrense, Ja~ ,?Dras de reedificación de
l~ p~rte Sllllestrada del Centro pro
.'VlllCl~l de Instrucción.

(Fecha );" firma.)

de i inserta, se n-integrarán con un tim
bre de 3,60 pesetas, debiendo presen
tarse en la Secretaria de la Diputa
ción durante las heras hábiles de ofi
cina, d'esde el dia siguielite al de la
publicación "de este ¡pliego en -la GA
CETA DE YlAnRII>, h3:>ta la\'ispera del
señalado para la subasta. Se entrega
rán dentro de sobres cerrados y lac":-a
dos, en el allv"erso de los cuales cons
tará lo siguiente, escrito y firmado por
el licitador: "Proposición para tomar
parte en la suba~ta de reedificación
de la parte siniestrada del Centro pro
vincial de Instrucción".

3." A dicho pliego se acomr-3ñ~rá

PO? separado la cédula personal del
licitador y el re;;guardo que 3aeclite
haber c-:Jnstituído éste, como depÓSI
to provisional, el 5 por 100 del im
porte de la subasta. cuya cantidad
habrá de aumentar -hasta ellO plJI'
100 de dicho tipo, en calidad de fian·
za definitiva, el licitador a quien se
adjudique aquella.

4." El tipo móxímo a que habra de
ajustarse esta subasta es el de pese
tas 202.0(}5,Oá, sien(:o inadmisible to
da proposición que exceda de la ex
presada cantidad.

. 5." La apertura de pliego se reali·
zará el primer dia hábil una -nz trans
currido el plazo de_ ...-einle días, hábi
les también, que comeriz?rá a contar
se desde el siguiente al de la publi
cación de este pliego en la GACETA DE
~IADRm, verificándose dicha apertura
a las doce, en el salón de sesiones de
la Excma. Diputación provincial. La
~fesa estará constituida por el señor
Preside~te de la Excma. Diputación,
el Sr. Dlputado de5-ignado para la asis
tencia a estos actos y el Sr. Arquitec
te provincia!, dando fe de la 3.pertur2
el Notario a quien correspcnda.

6." La adjudicación provisional je
la subasta Se hará a favor del licitador
que ofrezca mayor rebaja del tipo. En
el caso de que hubiese dos o más pro
posiciones iguales se verificará -en el
acto una licitación por pujas a la tia
n.a ~urante quince minutos, y de exis
tir 19ualdad también 'en ellas se deci
dirá luego por sorteo la adjudicación
del servicio.

7.& Las Empresas, Sociedad"s o
Compañías que tomen parte en e-sto
subasta deb'erán acreditar por medío
de certificación del Director o Geren-
te que no están comprendidas en las
incompatibilidades s'eñaladas en el
Real decreto de 12 de Octubre de
1928.

8.& Seran admitidas a esta subasta
las Casas españolas únicamente dé
conformidad con lo dispuesto e~ la
!ey de 1~ de Febrero: d~ 1907.

9.& ;:';05 licitadores están obli"ad&s
a dar cumplimiento a lo dispuesto en
el Real decreto-ley de 6 de Marzo de
1929, deMendo tener en cuenta que
conforme determina el apartado Al
del articulo 1.0 del mencionado Real
dec:e~o-ley serán desechadas las pro
pOSH~iOnes que no se ajusten a lo dis
puesto en el mismo.

10. El rematante está obligado a
'cumplir lo que determina el mencio-
nado Real decreto·ley de 6 de Marzo
de 1929.

11. El rematante está obligado a i
pagar la inserción de anuncios Y. en

_,~~n~r~l. lodl cl~~e de aa_~tO!i gúe ~

Código de Trabajo de 23 de Agosto
1923.

(Fecha ). firma del propo_nente.l
S-1139

Dil'GTACION PROVL.'iCIAL DE
ORENSE

11 ,:~o ~abicndose presentado reclama
imo ,uguna, dentro del plazo oportu.
no, ~ontra el proyecto de ejecutar por
~:ed;,O de sul)asta las obras de reedi
l~c:¡clón de la parte siniestrada del
Centr~ prOl,'incial de Instrucción s-e
M:::Jt:l<l, a suhasta la ejecución de'l~s
1J1~,n(':ona~?-s obras con arreglo al si
,\;u,t: lle pliego de cond-iciones:

,1. La suha';ta habrá de ajusta-se
~ las. con ditionc!I d~ este pliecto al'de
••a~ l:icultalivas redactado po"'r 'el se.
lior :\."qu:··- 1 d" .R 1" Hec.o J" a o lspuesto en el
1,cg,am~nto de 2 de Julio de 1924 para
,a t'(j'JI"·,· '. d b . ".) .' '~LaClOn e ü ras y serViClOS.
t -." Las proposiciones, estrictamen
e ajustadas al modelo que al final :;e

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Por haber quedado desierta la 5U

bnsta celebrada en 29 del pasado y
COil carácter urgente, hasta las trece
horas del 25 de Septiembre, se admi
tirún p¡-oposidones en el Registro de
la Sección de Fomento de esta Jera-

"

tura y en los de las Jefaturas de las
provincias de Huesca, Terucl, Logro
fío, Guadalajara. Soria, Tarragona Y

5

'.· Léri da, a horas hábiles de oficina, ',Ja- '"1
¡ ra optar a la segunda subasta de obras

de acopios y su t>mpleo en los kilóme
tl'OS 1 al 10 de la carretera de la de
Cariñena a. Escatrón a Bujara10z, cu
yo presupuesto asciende a 54.886,05
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis meses y la fianza provisional
de 1.647 pesetas.

i
]-;3 subasta se verificará ante la Je

fatura de Obras públicas de esta pro
,'incia, sita en la calle de Santa Cruz.

Inúmero 19, el día 30 de Septiembre.
, a las diez horas.
• Cada proposición para cada pro
~ yecto se presentará en papel ~el¡ado
~ de 3,GO pesetas, o en papel común con
.. póliza de igual precio, desechándose,

desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal ~equisito cumplido, lo
cual lIe\'a cons'go el que una vez en
trega da la proposkión al Oficial en
cargado de recibirla no se pueda )'a
admitir en ningún concepto el subsa-

I
nar la deficiencia que en cu'anto a su
reintegro tenga.
. L~s Empresas, CO!!1p~ñias ~ Soci~
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G,~CETA d'el 13).
_ El pro:¡Jecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposiciones y disposicio
;nes sobre la forma y condiciones de
presentación estarán de lnanifiíesto en
el Registro de la Sección de Fomento
.d~ ~sta Jefatura. en los días y horas
hab!les de oficina, así como en 'el Ne
~?~¡ado de Conser".ación y Repara
,Clon de carreteras del Ministerio de
Fomento.

ZOl'a!.(O.za, 29 de Agosto de 1931.
El h~::"!~ro Jefe, Luis Maria Moreno.

S-1118
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AllOBEOS

. SOO~ ~plicado de ·la libreta de
nnpOSlClon numero 56.223, a nombre de
D. Manuel CeJis CobaIles, se anuncia se·

;~~~~_~~ta¡;;_

PASIVO

61.003.4.4

JUZGADO DE P'RlMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN,

. DE ALMERIA.

Don Plácido Langle Rubio, Juez mu
nicipal del distrito de ~n 5ebastián,
en funciones -de primera instancia,
por substitución regl:unentaria del de
esta ciudad.

Hago sab-er: Que por proridencia:
de esta f~cha, dict,ada en los autos
ejecutivos seguidos por el &nco Espa
ñol de Crédito contra D. Juan Urrea:
Urrea, se acuerda sacar a pública sn:
ñ¡asta, por térmIno de veinte días, l~
fincas -siguientes, cuya sttbasta se ce.....
lebrará en la' Salaandlencia de est~
Jnzgado••e! día' 30 de Septiembre pró
ximo y hora dé las once: '

l.'" Un¡a hacienda en el pago de lf
Ramhla del A.lfibe, término de Lub:-fnt
compuesta de los sigu!entes prediosi

Primero. Doce faneg3S y tres cc}e~

n~ines tierra de secano laborizada y.
13 fanegas y seis celemines de incul..
too ec¡iri.alentes todo a 16 hectál'e,'ls.
61 áreas y 49 centiáreas, con oli.os}
situada en los Hoyos.

Segundo. Nueve funegas o siet~

hectáreas. 44 áreas y 80 centiáreas de
igual tierra, en el Barr,anco del Tara:,
jo, con palas clrnmbas, almendros y
40 plantones de olivos., sin que tenga
derecho a las aguas de dicho barraJÍ;.
~G; ,,;,alornd.:a en 15.259 p.cc"o.>Ct3S.

2.... Una. pequeña finca que se com-"
pone de las cnatro fr.acciones que se
describen a continuación:

A) Medi-o celemin tierra seCano,
equivalente a cuatro áTeas y dos cen'ti~
áIWS, en el sItio de los Coscojares, pit~
go del Salto, del término de Lubrin1eOIl d~t€cho al agua (fue le cürrespon
!le en el manantial de dicho sitio.

B) Otro medio celemín tierra df
ign3:l clase, üe la misma equivalencfa
y en el mencion¡ado sitio, pago y tér~
mioo. :

e) Un celemín, o sea Och.o. áreas. J.!.
cuatro centiáreas. en el estercolado dé!
lIJism() ~!ti~J,p~ ¡~~~~~ ...,

X-3425

FUND....CIÓN FRANCISCO !'."OGmmL-\.
FRAGUAS

Venta de bienes.

El día 21 del próximo mes de Sep~

tlembre, y bora de cuatro de la tarde,
ante el Notario D. Ramón Ponte, y en
la Casa Consistorial de Bueu, se ven·
darán en pública subasta los bienes in·
muebles pertenecientes a la Fundación
instituida en dicha villa por D. Fran·
ciseo Nogueira Fraguas.

La oocumentación, lo mISmo ~ las
eondicii>nes de la subasta. están de ma
nifiesto en la Notaria antes citada, en
la villa de Marin• .¡}e esta provincia.

Pontevedra, 2i de Agosto de 1931.
El Gobernador, Presidente. J()sé Calvi·
ño Dominguez.--El Secretario. Alberto
Martínez Tiscar.

JUNTA PROVINCIAL DE BEKEFI~

CENeIA DE PONrEVEDRA

desde esta insereión. no hay reclama.
ción. en centrarlo.

Madrid, 2 de Septiembre de 1931.
Por el Jefe de la Caja, MarianQ Huer.
taso )(--3422

86:335,5.0
4a.675~61 1
~.i~5,&O 1

496.00
i78,74

4.096,80

146.117,65

Pesetas

ACTIVO

139.029,65
760.00

6.328,00

U6.l17,~

~!.oelona, 31qe.Dieiembre-de 193&.
m- UJreOtot Gerente,. E. M1.qutiay.

X-3428

HABER
~imas del ejercic.W__...•.
~och1clo de cap<mea V. M.
Reserva de:l ejercicio. ante-

rior ~'lil '"

Sumas pagadas POI" snnes~

tras ......•............• _ .
(iastos de Administración...•
Reserva para. siniestros .
Pér:d~da.s sob~e valores roo-

biliarlOs .. ;.............••..•.••
Impuestos a pagar.•.•.....•••..
Salaó' aci'i!edor- ~.;

DEBE .

5fJ.OO~,OO :
Re.serva para siniestros_o ..•.. 5-.735,00
Impuestos ES p9ga.F............... 778,74
Dividendo de 1929 a liquidar '3~,90
Excedente 4.0!J6,80

-61-JIO-3'«-¡

Cuenta de .Pérdidaa ~ Ganancias en 31 1
. de Diciembre de 1.930. . ,

Capital desembolsa-
do ; 00.000,00

Capital de acclon-es 20.000,00

Barcelona, caile Mallorca, 257, eni.O

Balance en 31 de Didembre de 1934)•.

. Pesetas I
----1

Caja: Existencia en efectivo.. ¡7.23O,99j
Valores '_lObiliarios... .•. .......• 17.029.75 1
Agencias: Saldos activ~s...... {j.742,70
Crédito contra accionistas.... 20.000,00

"COLON, S. A ..... SOCIEDAD DE SEGU~

ROS SOBRE ENFER..1\mDADE5

ra todo o parte de dicho suministro ~
entregas escalcmadas. con arreglo á1
pliego de ~ici~s t2cDieas y admi·
nistrntiva.s y al modele de proposición
que eStarán a la disposición de los con
c'Ursant-esrodos los días laborables, -de
d,iez a doce, en la Oficina central de lB.
COI!lpafiia. Departamento dtl Compras,
Torija, número 9, durante el plazo óp
admisión de rroposidroes. que terIDl
nará el 14 de corriente, a las doce del
día.

Madrid. 2 de Septie;mhre de 1931.-EI
Director gtmera4 Maluquer.

X,-3426

__.-J~ _

NQta.

ADMllUSTRACIOH PROYIHCI1L

GOBIERNO C!VIL DE LA PROVINCIA.
DE GU.A.DALAJARA.

.ANUNOOS DE PREVIO PAGO

Peticionarios: Don Lorenzo Ladrón
Madrid. por sí y en representadón
de la mayoría de los propietarjos de
6nc::as en la Vega de Ventosa (Gü'1tdá
laj:lra) .

Representantes en Guadalajara: Don
,~ngel Sánche:r. Pérez, con domicilio
-en la calle Mayor, n(lmero 21, prin
.cipal, y en ~bdrid, D. Angel Prad~l

.Cid, que vive en el antiguo paseo del
Rey, número 14.

Clase de apr-ovechami,ento: Riegos.
Cantidad de agua: Cien litros por

segundo.
CoITient~ de donde se ha de deri

val": Río Gallo.
Extensión que ha de comprender:

Cien hectáreas.
Limites de los terrenos jo Los com4

prendidos en el pIano.
Tér.ninos mnnicipales cp. que ra di

~_3n' las obras: Ventosa. Cañ'rzares y
Rillo.

y en cump1Imiento de lo di~pucsto

en el artícuio ii dei Re,al decretó -kr
de 7 de Enero de 1927, reformado
por el de 27 de Marzo de 19:n, se pu
hlica la referida nota .en la GACETA
m: }i-U>RIO, haciéndose constar que se
abre un plazo de treinta días naturn
les, a contar del en que aparezca su
publicación en este periódico oficial,
durani:e el cual deberá el peticioriario
presentar su proyecto en la Diytsión
Hidr:í.ulica del Tafo, sita en :Madrid
~encarrnl. SO, admitiéndose brnbién
~n la misma otros pro~'ectos que ten
gan el mismo objeto que la petkmn
cmunciada o sean incompatibles clJn él.

'Guadalajara, 28 de Agosto de 1931.
El Gobernador, José Léón Trejo..-; .

P-U6. .

COMPAiUA ARRENDATARIA DEL
ENOPOLlO DE PETROLBoS. s.. A.

COIle1U"80 para 1& compra de tierra
decolorante,;

Necesitando adquirir ~t9. Compaffia
toneladas de tierra decolorante. con

tino al tratamiento de aceites húJrl
" toes minerales pM"a el rensumo de

__ ~ Reflnerla de Cornellá (Baree
,. ~), desde el 1." de Septiembre de 1931
\ 31 de Agosto del año próximo se in.
~~a!os productores nacio.. r:a;le~ y ex·
~Oj.AR~~~JEOP9~º~R{~,

FO~mt-."TO----AGUAS

Don Lorenzo Ladrón Madrid, por
sí y en representación de la. mayorfa
de los propietarios de las fincas en
'fa \'~ga de Ventosa (Guadalajara), ve
-einc,s todos ellos del citado pueblo,
,ha :;,esentado en este GoOiernQ dvil
'in~,:ancia solicitando un aprovechaJ

mie:\to de agua. acompañada de la
.igui~nte
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D} C';1 Cl"1cmir:., o sea ocho 5.cas y
CU8~J"3 ee-nfiúreas en el esterco1adü del
I1'~i~mo sitio, pll.go y ti:rmino; y

E) mro celemÍ~: i:;"la~ a ocho
áre::s Y cun~TO centraren'>, herr::1 ~('c¡}

no, t'ne~q}!"1:~Si.ldositio, p:::.go y término.
Y:llor::rb en 9G pesct::ts.
:J." iba bn~~ "/ DiJeyc c-e1em1ncs

tierra :;;::::pr:o laboriz~ble, y de tres fu
ncó;;,:-;, c¡;tlro celemines y medio incul
tÍ), l'(luL',01('l'! ie todo :l. tres hec~;).reas y
30 l'c'r:tjjre,',;, en bs C'¡1.1E' :lrralgan 31
'iul1~1S lJi:;;; ,'::lS y sltuc1a en el pago
de J:.¡ Ra1T,::ladel AUTI~<:", paraje de los
Co<,oJar::-<, t~nnino d;' Lt}hrín.
- Y¡110f:lc;:1 en 664 pc-s~ta..~.

4.U rr,a cas.a sih~~da en h nnti:;'-la
casa de A,rriba. !lOY caUe del P6sito,
de l;l !; ... iJbción de L::hrin, con el nú~

fuero --1 nntigllo 'Y 13 T!lOOe1'll0; com
¡me"ta de vurías h3hi'Ió1~:irll~es bnjns y
altas, c:>,'!":'Ü cllbie:to y dcsMlbierto, y
una l)(,ciega snbteri'i.:}:::a; ocupa una
sunt'rlkIe de 35 metros cl1:lurs.co:<, ]0
cu~l t1l'~e Ser un.error, pues tiene ocho
de f:-f'l;ie ¡)CJf 2i de i·ondo.

Y:¡]O!'¡¡da en 7.~OO í'e~e-tas.
5:" t'na ianega th:'rf'~ seca110 ~n el

~Wo de los Coscoh~'!"~s, p::go elel S::teti,
ae Lubrín.

Y.alOr¡l~;--'1 eTI i~3 p-esetas.
6...· t"na labor- de tieorT3 de secano.

~Hu:\da en el pago -de la Ramhla del
:~Jjihe, térn:ino de Lll!>rin; compuesta
de ~(lS sigtllentes -predios~' .

Prim::-ro. Una f,ane-gn tierra de se
~"ano 1ahorable y siete celemines y me
,dio {fe terreno incnlto, {) sea una hec
fáretl, cuatro áreas y 66 centiáTea!l,en
el sHio de los Coscojares.

Scgl!'7 rIo. Dos fanegas, poco !1'l'il.s O
lp.enos, tierra de sec,ano l::1borsblcs, y
seis celemines d~ terreno incttito, o
s;a una hc-ctiirea y61 árco.s, en la pa1'
fe St:perior de Co5cojare~, con 2,1 hi
gueras y tm 'Plantón de- Qliyos.

Te¡'C~!'O'- Diecisiete h~{'Hre.ns, H
áreas y 92 centiárea~ t,erra de sec,mo
#J,borllble e inculto, en el referidosítio
,(1~ Costnj.al".es, con higl1~s, dos plan
tones 02 o-livos v derecho a veinlicu3Jro diss de ::¡gua, en tanil,a de yeinti.
P'pho, G::; la fuente del Charco: dentro
de este Fr-dio existe hoy. no1' reciente
ébnsh,~(·ción. una casa' cértiio. com
puesb de dift>rentes hahitarfent!s al
1!lS y \-1,;:'s, C;t!e mide- t~,,(;S 17 met7'o,.;
~e [,,,c)uua, po. 25 de fo;ldo: un b:1¡'

1).9 de ,ocer p:m, doscoddneros, una
'Ílor~¡;., ~: nn~ ('ra p2r'n t!'i~Inr m:e~~.;;;..

Cuarto. Medio celemín tie-.ra de
~eC¡a!i')., i~2J a dos :ireas v 68 centi
fireas, <':on ,dos higlter~s y un pIntón
de OliHl~.

Quin~o. Otro medio C'ele~íT! de tie
rrá de i;.;ual clase v e~ al mi~o sitio
/lue le.<; nnteriores:-v

Se=-to. lIn celemín de tierra de

iz.~a1 clase en" el mümo sitio, COB hi
guerns.

Valc"':!do en 27.904 nesetas.
7.· Tit:rr,;1 de sec3no en C'l cflrtijo

~
no(' ido por el de Juan Ceb:,da, P2,::.(0

·-e 1:; HambJa ~el Aljihe. !l:rmino de
, _br:..'1: de cabIda 10 celer:.lr.nes, o 16
~-eas }" 7-1 c<,ntiare-::u¡; IwoLula de 'Pa~
leftas.

Va;oi'llda en 64 peset~s.
8.· t'na fane"liI v n"""~ c'.I":l'¡·'es

lieITo de s~can; d~ le';'~~~a ~'-' ~~~\'e

celemirre, d::" ül;'d~:), sito en el pago
',,1 ..:, ·t'-·;, ,'. ' .. (', . '~"'re dela~...-~ -: ..te: .t" SIL.\'. "".c .l.JS __,)SC ...... J...... S,

t(';';;11110 ce LL\l)r~i1.

y ...do;'';'Hb Ci'!. Ha pestt~s.!'.. Ti::-T:-a de S~,:3no, de dos fane
gas, -cqu~Y~~:entes G a:;a hectárea y 61
área5, cor, plantone'') de olivos de ter
cera, Ji seis celemir:;>,s inculto, sita en
el p~go dd Sne-ti r .; :~¡o de 10$ Coscoja-
reS. en el !('rmino de Lubric. -

t;,1lor~do en 1.630 p::sct:ls.
Se h(l¡;e C'D:1St:lT :n:;e los W~llos de

propied~d se f"I!Cl:,~;t.an de mnnifrcs
to en 13 See.eb.j a de' este J,;;.g3 no, de
hiendo lo:; nritDd::;rc~ confor"::~rse

con el!os: qne coo r~<;pecto a la srf..a
lada con el número 5,·, TI:) se ha p:-e
sentada tíhdo ni sr:p1¡do su fnJln; que
para b;Q::!r y::l!'te f'~ 1,:( ;;:l~sb hnbrá
da c,<'"lT"Si""'lrse pn,v¡"n"~"l!(' en i~ me-S¡; h;d'i'('í~'i' el 10 p~~~'i,)ú 'dd'l:Ú)o de
sus !'espE'ct¡y~S t:J<tdO:1CS; que no se
admitirim J)()q¡"r:\s 1n~ 110 cubr~n las
Jos ten·n¡>.s }lfUies de S,l a....alúo; que
'ns c"r';"'> o <"'""l\"¡>'I·'·~"'S. :ln+e--riorp <; '"

i;~ p~e;f;re!:t~~.~ ~i'· I;·~ "!1~1h'i;r~, c~~tf..
m¡nrún ;;uh,';;s!ellt¡;--s, y el rern,..'1.tante,
por el 1; "~,O ilO el:: serie', bs ~_!c"eptn y cr11e.
da St',,,--- -;"clo "'1 '. rC",:"·o:rs"l}i!;d"d•••• ).:.' ~ .... I.Á... l.- : ..~... :- __ !J' J. ..... _ .....

de 1:.1s r;l;s;,~a,;, sm Qestm~1rse a S:J. ex
tinción d precio del rC'll:i.te; y ql1e ~s
fincas s21en a SuDS<;t3 sep::trr¡aamente
y por el tipo pl}<f!~1e c~da una ha sido
valor.ada.

Dado I:n Alrnf'!"Í3 :'l 28 de .-\.':!osro de
1931.-.':1 Jal"z (ile-,dble). - Ante mi,
José :\!ort"no.

X-3-t23

r.cZGADO DEPRgrnRA !~ST~\~CL\.

DEL DiSTRITO DE PALAGO, DE
litti.D'2ID

1:.n \- irtud ue lo "contado en pro,-i
denci~ di~U¡rl;t en el dia de hoy por
el Sr. D. Jtlsé C::;::z,',lcz Ll:ma y Fagoa.
ga, Juez d~ primera jn~[~1:~dadel dis
trito de Palr:eio, d~ e~ta tapif,c'1], en los
autos se~uidos po!' el p,ocedlmieIlto
especial st1!lwrio est2.Dlecido en el ar
tículo 131 de la vigente ley Hipoteca
ri~, a instailci¡a de D. Francisco Sana
bria Fernánllez y D. Bernardo C:la
drillero Renjifo, representados por el
Pmcur<!dor D. Bien\"eni·do :\Iareno Ro
drig:::¡ez, (·OJ"'t'3" D, Fernn:::tdo RU'2no
Prut.'iom, Barón de Velasc(l, sobre re
cbm,ación de 53.252 pesebls de prin
cipal, in!~rf:ses, gast0S y costas, se sa
ca a la \'c¡üs. par primera ,eoz de nuc
YO e:1 j)':;bl~, ... 3. sllba~ta y por la SUITl¡a

de lüO.O;)¡j pe:'>clas fijada en la escri
tura ol'j~e!1 üe dichos autos:. la finca
en ella hipoteC3d.a, c.onsisteIÍte en

Un cortiJo llamado de Pachena, si
tna-do en los términQs de Ario-na "'Y
Porcuna. cuyo remate deberá tener lu
gar en fa Sala .audiencia de este juz
gado. sito en la calle del General Ca~
taños, número 1, el dia 21 de Octubre
próxim-o• .a las die2 y media de su rn,a
ñaaa; previniéndose: que DO se admi
tirán posturas que no cubran el tipo
seilalado: que para tomar ]Jarte en la
SU0:lSta, deherán consignar previamen
te los liciLldores cree io inienit:Il, en
la IlH.''';:l de! Juzgado o en el Est.'tbleci.
mienta d;:,s~in3do al efecto. una canti
dnd i;:ual. flO, lo menos. al 1() por 1 ()O
del referido tipo; que los autos y la

certifi!:aC'ión del Registro, a que se re
f!cre ~ re¡:;la cuarta lkl artículo 13.
,de la YlgL"nte ley Hiptecaria, est:mill
de rnanifiesto en la Sec~etaria, donJe
podrán ser examinados po-r los que
deseen interesarse en la licitación, y.
ql1e las c,o.,gas, gI":l\'ároenes an te ¡·io,.;;~

r Jos preferentes, si los huhj~re, ~l

crédito del actor, continuarán S~b5¡S.

tC:"Dtes y sin c--ancelar, t'utendién dose
que t"1 'rematante los ncepta y auedl
subroga do en h resl'0nsabilid,:¡d d.lI
los mismos, sir: destinarse 3 su ~·=,En·

ción el precio del remate.
Zt1$d1"id, 1.~ df" Se~tien;im' ce- ~ :;;n.

El Si'cretario. P. s.. Arlnro Rclñ¡i".~

Yist? huen?:· ",l J~~ez ste ¡wimer:, ins
t'll1Ci:1 ••rns~ Gon7.élle'z J ..hiP i.

~~--, ~~.;~!

Jt..Z{::~ ;)¡) DE PllI)lE~_-\. T:,~~~rr ..\:'; C1_,)
DE S~~LAS DE LOS I?'';FA?';TES

Don \ricentc- 1~Oli:0t~ \" ?:;.iaG.. Ju~z

de l)r~l~Ta inst~r..cia ~ {?-~:r~;:·.ciÚll de
esta c~uGad de Sr¡l~lS GC ¡O:j 1¡1.~~nte3 )~

su Pllrti30.
IIago :;aller: Que ;t[~r el Pi.-üeera;'l~)r

D. CÜ'iaco López, en l!o~lhre del >:3
mel'ci3.:1te D. :.Iarcol> de ,\!J3.10 Gi.\rdi.\.
de esta yecind:ld. se ha s"licilaJ,o se
le declare en su_~-pens¡ún d\.' p;.:gcs. y
po. pfoYidencia de este ciia. y a f¡il

de que llegue a con-ocjmlel'ito de los
Juzé!~dos del dor.:licilio c1<' los a~redo
res.~ se manda insertar est:" edicto en
la GACETA DE ~1'I.D!Ul). en el RoleUn. Ofi
cial de la proYir.cia y en d:;~ c1',2;!os
locales de Burgos.

D:::do en Salas de los In[a;¡tés ?. 2g
Je A?oqo ~e 1931.-El.Jucz: \"í~el:te
Tomas. v Püiao.--.o\:""1te ¡í!l~ Peoro ~le t=ts
Her2~ .•

X-3427

ITZG-ADO DE PRIl\fERA. IX3TA~CL\.
DEL DISTRITO DE LA lii.\.G DALE?U.•

DE SEYILk....

En vi~~l~:d de prol:~dcn2ia. ~\icL~.t~a
por el Sr. Juez de jJnr:1era ¡;l,)~f<~;;:,1

del distrito de la ~,LJ.~.:lG.~C'71J, de e~~a
. ciudad, a escrito del Prc~t~:'\:\:0: =Ion
Francisco Gl}:1.;;ora ':-\611i~r': en reprc-

"sentación de D. Jos¿ Pineda C:-e-s;J:J,
de1 comercio de est,,- PI:.:;::" CO!! dOll' ¡
cilioen la calle Prm~;:;,:, r:u~¡:(''!"o 35. df
conformidad con. lo dis")¡,esto en el
artículo 4.· de la ley c.e·:?3 d;; J!r~j(}
de 1922, se b1 t::nido pe:" sD!¡C'jt.1d~ l~

dec}anlCió!l de! estado k;:¡l de suc;
pensión de pagos riel e:~presado co-
merciante Sr. Pineda Crespo, !labién·
close acordado a !a "fez qm'den ü;ter·
venid¡as las operaciones del e3:pró'sa
do de-udo;-, • cuyo efecto tt han desi¡:
nado como intervento,es :1 D. Femun·
do López Parejo y D. HlC'r-;,lt"J1t:~;~ct(jo

Gutiérrez de Rueda, Pei'i~v5 Jüe.c:mti·
les, "J,' al acreedor Sr. '!tbi'1í y G!1tié
rrez.

y para la debi(\a publiddad. se e~

pide ('J presente y otros de 19ual l' 
nor, en Sevilla a 27 de Agosto de 1~~ i.
El Secretario H ab!1itado, R!lf~el E?-
iieste!'.

'- ~---

.......
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

'BoJo los apercibimientos procedentes
en derecho. se clla y emplaza por
los Juec¡;s o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se e:rpresan. para que comparezcan
el dio que se señale, u contar desde
la fecha de la publicación del amm·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamie!Zto criminal. 380 del
Código de Juslicia Militar y 63 del
til Marina.

5.081

ALONSO PEREZ, Teodosio; de vein
ticuatro años de edad, soltero, depen
diente, hijo de Jadnto y de Jacinta,
¡natural de Burgohondo (Avila) y cuyo
domicilio se ignora; comparecerá den
tro del término de nueve dias en el
Juzgado municip¡o.l del distrito de Bue
navista, de :Madrid, calle de Bel~n, mí
mero 2, a fin de cumplir la pena. que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo, por le
:;iones, número 1.263 de 1931; aperci-

., lido que, de no verific,arJo, le parará
\ el perjuicio a que haya lugar.

5.082

ALYAREZ CEVIJO, l\ieyf-'s; de ycin
tiocho años de edad, natural de Borru
ja (Orense), hija de Leo:poldo y de
Emilia,casada, que dijo h¡abitar en
Ili3drid, en la calle de Cartagena, nú
mero 121, primero izquierda, y cuyo
actual domicilio y par¡adero Se i~'110ra;

comparecerá el día 7 del próximo mes
de Octubre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Duenavist,a, de :Madrid, a
c~)ebral' juicio de faltas, por malos
t,at05, !J;ljO el número 1.071 de 1931.

5.083

ALYAREZ RODA, Angel; de ,CUl1.ren·
ta y nueve años de edad, casado, jor
nalero, Il/itural de Pareja (Guadalaja.
ra), hijo de Dami;;in y de Petra, que
dijo habitar en :\:Iadria, en la calle de
Béjar, nümero 10, entresuelo letra D.
y cuyo actual domicilio )' parFldCi"o se
.~gnora; comparecerá el dia 7 del pró
ximo Octubre, y llora de 12s nueye y.
merlia de su mañana, ante el Juzgadó

lmunicip.al del distrito de Buena"ista,
de Madrid, a celebrar juicio de faltas,
por lesionc~, b¡¡jo el número i,f,,¡ ue
1931.

5.0340

ALW.REZ Ul'RILLA, J (;SÚS; de
\'dntitr~s años de edad soltero
" •• .l "m.]o ,-"C Angd y de Elllogia, natural de

.Fand<: íGui;l.ualajal'a), que:: uijo habitar
..en .'\bJr¡ J, en la calle de Béjar, núme
-.~cr 10, entresuelo letra D, y cuyo ac
:tUl1! uomicilia y paradero se ignora:
!:ümpa¡"(;cel"á él día 7 del 'próximo mes
l.1e OduiJrc, y ho1';;\ de la& nueve \' me

'di" de :m mañ2.n:!. unte el Juzg[ldo mu
l1icipal d:::l distdto de Buen:wi::;ta, de
:Madrid, a celebrar juicio de faltas, DO~

lesiones, ~jo el número 1.97i de 1931.

5.085

AR."\AO .RE.\IDJO, Antonio; tic die·
ciocho años, natural y vecino de Cór
doba, y un tal Rafael que se diCe -es
vecino de Córdolla, con domicilio en
la calle de Enmedio de la Puerta Nue
va, dilgado, alto, moreno, de unos
treinta y cinco años, soltero, que t\e
ne varios hijos con una mujer (ún
quicn hace vida marital, cuyas de
más drcunstancias y actual paradero
se ignoran, que aparece sustrajeron en
unión del procesado Antonio Garda
Dobao, la maiíana del 2 de Juli'j úl·
timo, 21 pa,·os de la finca "Los TJ:an
ses", término de Almodóvar del Rio;
camparecerán dentro del térmlno de
diez días ante el Juzgado de i¡l:>tm.:
ción de Posadas con objeto de reci
birles declaración en el sumarjo nú
mero 110 del año actual, en concept;)
de inculpados, con la prevenci/m de
que si no comparecen les parará el
perjuicio a que haya lu~r con arre
glo a derecho.

5.086

BAJO O~RIBIA, Gregaria; de cua
renta y dos años de edad, viuda. ven
dedora, hija de Luciano y de ~Iaría,

natural de Sepúlveda (Segovi¡a), que
dijo habitar en Madrid, en 1~ calle de
Lavapiés, número 42, segundo, izquier
da, y cuyo actual domicilio ":i pamde
ro se ignora; comparecerá el día 7 del
pró~imo mes de Octubre, y hora de las
diez y media de su mañana. ante el
Juzgpdo municipal del distrito de Bue
navista,de Madrid. a celebrar juicio
de faltas, por escándalo, bajo el nú
mero 2.023 de 1931.

5.087

BER.."'ARDO NIETO, :'\'!ariano; hijo
de Juan ~. de Petra, de cuaren!¡a y cin
co años de edad, natural de Campillo
(Guadalajara), cas,a do, jornalero, que
dijo habitar en :Madrid, -en la caUe de
Carlos IlI, número 3. bajo, y cuyo ac
tual domicilio y paradero 'Se ignora;
comparecerá el día 7 del próximo mes
de Octubre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de Madrid, a
celebr.ar juicio de faltas, por lesiones
bajo el númerQ 212 de 19:U. •

5.088

CARR, GenGveva; de veintíséis años
de edad, soltera, natural de Liverpool
(Inglaterra), hija de Roberto y de Isa
Del, qüe dije. h~bitai' aii ~lo.d¡-1d, i;:l ]p
calle de Goya, número 40, ático, y
cuyo nctua! domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 7 del pró
ximo mes de Octubre, y bora de las
diez de su m¡~ñana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de :Madrid, a celebrar juicio de fallas
por hurto, b3jO el número 890 de 1931:

5.0l39

CHA...\IORRO DEL ~IORAL, Fern,:m
do, o quicn legalmente le represente;
de doce años de edad, hijo de Eduardo
y de Clementina, natural de Ja~n, que
dijo habita; en ;\Iadrid, en la calle del

General Or¡2a, número 56, bajo izquier
da, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el día 7 del
próximo mes de Octubre, y hora de
las diez ,y media de su mañan¡a, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de Madrid, a celebrar jui.
cio de faltas, por leúones de morde
dura de perro, b,ajo el número 1.773
de 1931.

5.090

DUE5:'O del Automóvil numero
40.008-l\1; cuyas demás circu 'lstancias
personales no constan de autos, que
dijo vivir en el paseo de las Acacias,
número 20, garaje, y cuyo actual do·
micilio y paradero se ignoran; com
parecerá "el día 7 del próximo mes de
Octubre y hora de las nueve y media
de su mañana ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavist~, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones "ba
jo el numero 1.884 de 1931.

5.091

FRI.-\.S BELLO, Gregorio; dueño de
la camioneta número 35.633-~I, cuy~s

demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en. la
calle de América, Colonia de los Fun
cionarios Civiles (Chamartin de la Ro
sa), y CU)'O actual domicilio ~T para
de~o se ignora; comparecerá el día 7.
del próximo mes de Octubre Y hora
de las diez de su mañana ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista, a celebrar juicio de faltas por
daños bajo el número 1.235 de 1931.

5.092

FRUTOS ROJAS, Angel; conductor
del automóvil número 40.0G8-M; cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en el
paseo de las Acacias, núm"ero 20, ga
raje, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el dia 7 del
próximo mes de Octubre y hora de las.

, nueve y media de su mañana ante el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, a celebrar juicio ,de faltas
por lesiones bajo el número 1.884:
de 1931.

5.093

GAMO, Eugenio; dueño y conductor
del automó....il número 36.436·M; cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en la
calle de Narváez. número 71, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el día 7 del próximo
!!!.e::: de Octubre y hora de las die-z de
su mañana ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, 8. celebrar
juicio de faltas por daiios bajo el nú
mero 1.802 de 1931.

5.09~

GO~ZALRZ BEXAYENTE. "ietor:
cuyas demás circunstancias I~O cons~
tan. que dijo vivir en la calle d~l ),lar·
qués de Cub<~s, núm~ro 1 Hotel ~Iaria

Cristina, y c,uyo actual dómicilio y pa·
radero Se ignora; ('om j)~n.'cerú el día
j del próximo mes de Qc-tubre v hora
de l«s nueve )O. miCrli:.t de su n~ai1ana
ante el Juzgado municilJal del distrito
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de Buenayista, a celebrar juicio de fal~

las por daños 'Ji lesiones bajo el nú-
mero 2.131 de 1931. '

5.095

G011EZ CRUZADO, Sabas; de trein~

ta y dos años, casado, jornalero. hijo
de 'Vicente y de )'Iaria Antonia, cuyo
actual domicilio o ,p3radero se ignora;
comparecerá dentro del término de
nueye dias ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de ~1adrid,
-calle de Belén, número 2, a fin de cum
plir la !lena que le ha sido impuesta
en el juicio de faHas seguido contra
el mismo por malos tratos con el nú
mero 1.8-15 de 19:)1; apercibido qu~,

de no '.-eriDcar10, le parara el perjui
(;io :1. que haya lugar.

5.096

HER:\.\..'\DEZ· GABARRE, Consuelo;
de ...·cintiocho años, 'soltera, natural de
?bd:'id, hija de Fernando y de Fnm
ci:;ca, que dijo Yi....ir en la calle de To
rrecilla. número 9 (Ventas del Espiritu
santo), y cuyo actual domicilio ~..pa~
radcl'O se ignora; comparecerá el dia
7 del próximo· mes de Octubre :r hora
de las oiiez de su mañ~na ante el Juz
gado m¡;:nicipal del distlito ele Duena
vist;], a celebrar j;,.iÍcio de faltas por
hu;-to Ix:jo cl numero 890 dc 1931.

5.097

HVIDQBRQ GO);fEZ, José: de trcin~

ta y dos alios de edad, soltero, jorn¡u.
!e:,o, hij() de Yiceny y de Valentina,
natural de Burgos. y domiciliado últi
m:l!1!entc en la calle de Antonio Nie
to. número 32; comparecerá en térmi
no de cinco dias ante el Juzg.ado de
instrucción del distrito del Hospital,
de :\ladrid, Sccl'eturía de D. Juan Con
te-Lacoste y Apagó, para ampliarle
'Su declar¡'3.ción en causa, por hurto, a
dicho indh'iduo, instruida por dicho
Juzgado y Secretaría con el número
512 del a,ño 1931.

10324

5.098

JI:.\IEXEZ IDIA~EZ, Irene; natural
de Aranda de Duero (Burgos), de cin
cu.ent~ y ocho a~os, viuda, cU)'as de
maS CIrcunstancias no constan de au
tos, que dijo ....ivir en la Colonia de la
Prosp~r!dad,número n, y cuyo actual
domIciliO y paradero se ignora; com
parcC'crá el día j del próximo mes de
Octubre y hora de las diez de su ma
ñ:ma. an te el Juzgado municipal del
u;.stnto de Buen:lvista, a celebrar jui
el? de faltas por malos tratos bajo el
numr:ro 2.045 de 1931.

5.099

JI:\IEKEZ ORTEGA, Juan: de diez
años. soltero, natural de )'Iadrid, hijo
de Pedro y de )'faría, que dijo "ivir
.en la calle de Jesús Cano, número 10.
cuarto bajo, y cuyo actual domil.'ilio
y .pa~adero Se ignora; comparecerá el
dla SIete del próximo mes de Octubre,
y hor3 de las diez de su mañana, ante
el JU'2:.::!i\do munieiDal del distrito de

Buenavista. de Madrid, a celebrar jui·
cio de faltas. por lesiones. bajo el nú~

mero 1.680 de 1931.

5.100

LA:\IPARERO GARCIA. Vicenta; de
setenta '/ seis años, viuda. bija de ffi
lario y de Valentina, natural de Ca
ñízar <Guadalajara), que dijo vivir en
la calle de Cartagena. número 124.
cuarto sótano, )' cuyo actual domici
lio ~. paradero se ignora, comparece
rá el día 7 del próximo mes de Octu.
bre. y hora de las diez y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buena.... ista. de ~Iadrid. a
celebrar juicio de faltas. por lesiones;
bajo el número 2.017 de 1931. '

5.101

LA5IERRA, Ignacio; dueño ~- con
ductor del ,automóvil núm. 19.662-)1,
cuyas demas circup..stancias persona
les no constan de autos, que dijo vivir
en la calle de San Lorenzo, número 7,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el dia 7 del pró
ximo mes de Octubre, y bora de las
nueve y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue.
na.... ista, de )'Iadrid, a celebrar juicio
de faltas, por daños; bajo el número
1.902 de 1931.

5.102

LEAL DIAZ, D. Félix; cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos, que diio vivir en la calle de
Cartagena, número 102, y cuyo domi
cilio y paradero se ignora. compare
cerá ei día 7 del próximo ru.es de Oc~

tubre, y hora de las diez de su maña~

na, ante el Juzgado munici'pal del dis~

trito de Buenatista, de :Madrid, a cc
lebrar juicio de faltas, por amenazas;
bajo el número 1.788 de 1931.

5.103

LOPEZ FE~QLL, Francisco; en
concepto de testigo, cuyas d~~~s cir
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en la calle de
Arrieta, número 11, ~' cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, compa~

recerá el dia j del próxÍmo roes de
Octubre, y hora de las nueve y media
de su mañana, ante el Juzgado muni·
cipal del distrito de Buena.... ista, de
)'Iadrid, a celebrar juicio de faltas, por
cJaños, bajo el número 1.051 de 1931.

5.104

LOPEZ JE\1EN'EZ, Enrique; natural
de Casarubeios, de ~Iadriu; ue .düti
dos años, soliel'o, pintor, hijo de Ire
ne, que dijo vivir en la Colonia d~ la
Prosperidad, número 61, y CU)'o actual
domicilio y paradero se ignora, com
parecerá el dia ¡del próx.imo mes de
Octubre, y hora de las diez, de su ma· i
~~~a!. an~e ~J~~~'~?L~ ~~n~~~~~~}e: i

1 QlSrrllU ·u~ DU~l1(:t .. l.:"'lLI.l." UC: ....u.. ...... U.I. """""""' ..... J
1 celebrar juicio de faltas, por malos tra-

1

I tos; bajo el número 2.045 de 1931.

5.105

LLQPIS. B3utista~ ..h,..¡;,.. del ca-

rro 2.380-:.\I., cuyo actual domicilio 1¡
paradero se ignora. comparecerá den~

tro del tér':Ilino de tercero dia en el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista.de esta capital, sito en la
calle de Belén, número 2, segundo,.
para que como responsable subsidia,~

rio de Antonio Malo ~luñoz, satisfag::t
la suma de 40 pesetas que en conce:p~
to de indemnización ha sido conde..
nado a pagar a D. Manuel Ojeda; ap'er
cibido que, de no verificarlo, le parari
el periuicio a que ha~-a lugar en de-"
r~cho.

5.Hl5

MACm:CA l\IINGUEZ. Alfonso; d~
.eintisiete años. casado, vendedor d~
periódicos, hijo de Yicente ). de Fran..;
cisca, natural de Madrid, que dijo ,·i..
Yir en la calle de Malina,' número 18,
cuarto patio. número 1, y cuyo actual
domicilio y paradero' se ignora, com.;i
parecerá el día 7 del próximo mes de
Octubre, y hora de las once de su ma-,
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista. de Madrid, a
celebrar iuicio de faltas, por faltas,
contra los intereses gen"erales; bajo;
el número 1.916 de 1931.

5,107

},L~"\ERO PORTILLO, Valentín; d~
trein~ y siete años, viudo, natural1
de Madrid, hijo de Luis y de Rupc¡,:taJ.
que dijo vivir en el Cerro del Airé~
c$.sa de Manero, ). cuyo aCtual domi.·
cilio y paradero se igÍlorá,comp3re~'

cerá el dí~ 7 del próximo mes de Oc".
tubre, y ho!'"?.de las diez de su maña.,
na, ante el Juzg!l,do ::nuntcip_al del <lis-:
trito de Buenavista, d~ l\1a'diiq.. a ce-
lebrar uuicio de faltas, por malos tra
tos; bajo el número 1.071 de 1931.

5.103

MARTlliEZ BER.\ITJDEZ, Benito::
como dueñt;> del camión riúmero 100.:
J!ia!fJ~Uia de Burgos, cuyas demás cir- i
cÚllstancias perso~ales no c~m~ta,n de,
autos, que dijo vivir en la carret~r~ de"
Andalucía, número 15, cuárlo hajo. y.
cuyo aCtual domic.ilio y paradero se
ignora, comparecer:á el día 7 del pró.
ximo mes de OCtubre. y hora de las
diez y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue·
navísta. de Madrid, a e~lebrar juicilt
de faltas, por lesiones; bajo el núme-.
ro 634 de 1931.

5.109

)'L-\RTL"\EZ GO:\ZALEZ, José; de
diecinueve años de edad, soltero, chó
fer, natura¡ de Jabalí Kueyo ~It.Irci¡).

bijo de Benito y de Josefa, que dij()
h:l.bítar en :Madrid, en la Carretera de.
¿.\nd::tlucía, número 15. bajo izquierda.
~. cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; {:vrnp~r"CCc~:í el din: "7 del pr-ó,.
ximo mes de Octubre. v hora de l~H

diez y meq.ia de su mañana, ante <"1
Juzf!t..1do municipal del distrito de Bt:
naYista, de ?lIadrid, a celebrar jlli(-:"
de faltas, por lesiones, bsjo el n!.Ír:l:.:,
ro 63! de.19.3t-
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5.110' r
~iAE.TI:\EZ P ASCUA...L, Cecili.o;. de

~c.i~2ile"-e años de etIad,sollero. chó
'I'r,li.:':Ü1.r21 de :\Iadrid, brjo de Ceci
¡jo ji ,Jc Dolol:es. que dijo iubi~r en
~laJr;d, en la calle de 1I<:ude4 A.lvaro,
jL'l••L y cuyo actual domicilio y para
~~ru se ignora;. corcparecerá el dia 7
ud prüxlUlo mes de Ociw):¡:e, y hora
de l,us nue-.;e y Inedia de su mafutlla.
rinte e1 Juzgaüo municipal del distrito
.'leB.. enuvlst:l, de :¡Iadrid, a ce1e1J¡:ar
ju:cio '.oC falt3s, por dai'ios, bajo el nú
t¡l"¡'O Lü51 de 1!t31.

5.11'1

M:iCO L"\.BEE.h0, Carmen.; de yein
'ti~~:; üñc:.~ <le cH.i¡.ld, solLera, natural de
.j¡!¡Hi~üi, ;~ ~ja de Rafael y de \.1.cen.ta,
que dijo- ll:rbita:' en. ::;=;:,;drid, en la c:a
U~ de Bardd Ch:¡cór:, :oúmcro 13:,. fuLjo,
S, au.yw:a.c.tual delcicilio y pm:adero--se
~;:¡.~3.;: eOll1p~recera-el día ¡ del p-r·ó.
rimo mesae Octubre, y nOl:a ele lns
':iüe';.e ~ m"dia de su mañ,aua,. ante el
lu;:go.t.ao mlLUicipai del distrito. de Bue
n:l\-:sh, de Jofudád,. a Ct¡eb-¡:~ juicio
de faltas, por esdnd::1('), b¡¡jo el núme
~o 1.7l:j de 1931.

5.112

::UOXTERO B2'':':~TE.'TE, Csrclin".'l,
4) qci~n JegaLmente fa. l'~presei!Íe;. de
BJaC.C :UJOS ue {'cLld, namr-al a-e Ch~
m.:ll"ti:l de la Rosa (:lladrid}.,. hija de _.
Jeslls, y de ·CaroUn4.. que. diio h:iliitar
¡m r;l. ca11e de lc:;PIllOS &:12., rrJ!tl~

~o. 169 (T(:.1uún. de las VictoriasJ. 3'
~u:!,:G actual illJ.LT.J~;::ili() y parad.ero se
;gnOla-; compal·c,cer.a cldia 7 del pró
~fjllo mes de Qctubre, y hora ue ;,us
dk", y me.dLa d.e su mali.:m.a.. .~!rt!? el
Iuz,:i3QO municip¿! del distrito de Bue
p;;;dsta, de :\Iau.rid, a celch:'3r jukio
llc f:l!!,<lS, por les-io-ncs, j;;:¡jn el núme
ro US4 ue IG:H.

3 Sepnen:ibrelg.;31

5.115'

),IU5:.02, José; cuyas dcmús circuns
tancias se jgno:-an. dtlciio de la c'¡mio
neta número 24.507-11, domiciliado úl
tllllillilente en la calie de la Florida,
nÚillero 1~; comparecerá dCQtro del
terlrLirlO de t¡:-es días en el Juzgado
municipal del distrito deBue:I~n'ista,

de esta capital, calle de Eelén, núrr:.e
ro 2,. a satisfacer la SUilla de 190 pe
scias,. a que en concepio de indemni
z:¡dón ha sido cúnden~do a p.agar a
&i.otiago Sii.nche'..:Vilia en el j:.licio de
f:.ltas segu.icio en dicho .Iuzgade bajo
el número 52.8 ele lH29 por daños;
apercibido que, (le no \·erifi.cai:lo~ le
p:lr2ra el perjtliclo a q'le haya lU<5ar
en derc·dlO.

5.116

::Ü1,;SOZ RA..\lOS, 1nc.ct:nte; na.tural
de Bu¡-gos,. de treiuta 2QOS, soltero, rae
cánic(l, ¡;¡ayas d:em:is cll-cun:;t,uJ.cias no
COUst:'Ul· de autos, q:.te Cijo vivir' en la
Cálle de Lavapiés, número 15, y cuyo
adual domicilio y paradero se ignora;
comp,¡:;¡:ece¡:a el día 7 cId pn)~;imo mes
de Octubre y ho.l':l. tie l:is nueve y me
dia d-e $U; maf~na anle el Juzgado mu
nic:ipul del cI;'strito dc Buma"ista, a
cel~hl'ar juicio c!e:falLa.o;; ¡;lor estafa La
io el númcro 1.1)18 de 1931.

5.U7

€iLLER S(}:tiIEZ, Emilio; de cliez :r
acho afros, sa~te¡o, :>Jba-ñ'iT, n~tl]r:.!l- de
JIadrid, eUY--J':; de:nfrs circunst?-ncül:S
no censnm de ~mtos, que dijo vivir en
fu c~ne de To.pete, número 11, y cuyo
adtl<tl cu¡r!~ciHl) y pf¡r:::ael'o !:'e rgr.:o
ra-; CO!l¡p:ll:!::~e;-a el ¿ia: 7 del p-róximo
mes de O,ctubrc :rbarn <le tas nueve
y ffi'edra- de ~u m~ñaJ:!'n ~r!te el Juzgado
lUup.fcipal d:~J distrito de Euenav!sta,
a celeb-rar juicio de fa!tl!s por rnal05
tr:ltos b ajo el n.ÚJ.'1J.eI'O 1.800 de 1931.

PESQCERO, JJ:mic1; ólc¡io de'! an~

tomóvj} númcr'o 14,261-:,1, CUY:JS de
mús circunsia:.cl::ls personales no
cOJJ::tém de autos, que oljo vh:ir en la
calle de Velázqu"";;z, núm~ro ~O, y cuyo
actual domicilio y paradcro se igno..
Ya; ccmparecer<i el día 7 del próximo
mes de Odub,e y hora de las nueve y
media de su m~ii;l!1a ante el JU7.gado
municip:;;l del di~J:"ito de Buen¡.... ista,
a celebrar iu~cio dí' falta!> por LlaF.os
bajo e~ número Ly~9 !le 1931.

5.121

PIXEDO SALAZA:R, Sélg1'r:¡-Í0; de
treinta y nueve m1ús, ...-iuda, Ycnrledo.
ra, hIja de Domingo y de Benita, nalu~
ral de A!hama de :\r3<:!ón (Znrago,;a)'.
que dijo Yiyjren la calle ele Friinci~co

Silvcb, número 9, cuarto seguaúo, y,
cuyo ach¡al domicilio yparadel'o se
ignora; COI:.1pa~"ecerá el día 7 dd P¡'ú
ximo mes de Octuhre y tora de l:ls
nu(;ye y media de su mañana ante el
Juzg",do municipal del distrito de
Bumavista, a celebl':::r juicio de faHas
por escándaIo h:¡jo el númc,n :!.U23
de 1931. .

5.122

POLLX;, CELIDA, Antonio, o quicn
legalmEnte le representE; de dcce ::1.1103,
~e edad, natural de Astorga (Lc611), !Ji.
JO de :Santiago y de Teresa, que dijo
vivir en la c,-~¡Ie de Gabriel Lobo nÚ..
m.ero16, pi-;o pI'lncipal,. :y (;ü'yo a~tual
dO¡"ücilio y paI4ldero se igr.ora; com
pareceni el día 'i del proximo mes de
Oc!.ul:.;;e- y hGi-;:¡ de 1&5 dit:z:í media de
su rn.aiiana ante el Juzga.do municipal
del di5i.üo de .au:::n;rvista, a celej)ral"
juicio de f;.¡lt&S pÜ-l' l~sioiles por illO¿
dcd.u.ra d.e pezL'O bajo e! nümem 1.772
de 1931.

5,123

5.11:3

nG.R'TER.o,. JesUs; cuyas demás drr
~u.'lSt.a.n.ci2.s p.erwrrales no constan de
611101i, 'lile di1o, Wilitbr en la calle de
h~s 1>i::.os Arta,. nÚili-ero t09' <Temi"m
de IasTTdmIas.):, y eu::¡.o ::::ctc.:Jr tl-orni
cilio y .par-ad'cro se i"gnorn; curn¡¡.a-re
ce.rá el ilia· 7 dd pró~imomes de Octu
bre, y llcl:a ele las ctIcz y m:::¡}ür (le su
afhñan.a. ,;l!!.!'.e eT .Iu:!:ri:I\w :n1.~n~d:p'al d'21
di<;i;-ito (te Blli:T:l!yL;ta, de :.m::drid, a
<::elehrar juicio de fnll.:1s~ por lesiones,
onJo el mimcl'o G34 d:~ nr3t.

5.11J

M,t;SCQZ ESPIGAB1:,-s. Ge:;:mim:;. de
vdnttoeho a50:;, de ,cda:l,. c;}s~dQ'. ché
fe~, ~üural de GOl"" I:Granad:¡¡), hijo'de
Arrtlmig y. de DolOT~S. que· dijo habitar
en Madi'id, en la c~rlle de· Cal:l¡ageu:J,
»ú:meTo 121, primero izquierda. y
Cl!YO actual domicilio y p;:a;a<lero se
ig!!or:l; comparecerá el di3 'i del pró
x-imo mes de (};;tahre~ y hora de las
diez de su~ana, ante· el Juzgado
mu.,'icillal del clist:rita dE· Buena:vma,
de ;\fudrid; a celelmu- juicio; de faltas,
])01' malos tratos, bajo el númeno 1.071
de 1931.

5.1:1.8'

P:!Z.- :,!;¡::o:i:l:ino- de; cODJl11eio-I" de fu
: can:ri:0::r.trta I:iúme?o 4.G.5J.4-J.I, Clllyas de
~ más :;1rC;'l.!lstaucia-s person:ales- n.D cons-

1
tan dc' aulos, q.ue- diio· ",ivir ¡;n'.la. ~al1ie

: Imp:eÚal,.¡;¡úrr:terQ 11, YCUJ'"0, actual do
¡ -n:ii:.eilio:·y pa¡;adcro se ignora~ compa
! J:ececi ei día 7_dei próximo mes d~ Oc
1 tubre y hora ae las nueve y media de
!: su ILlaff:ma ante el. Juzgado m:unicipal
I del distrito de Buenm¡jsta, a cclf:!orar
í juicio de faltas por dallos bajo el nú·

\.

mero 1.957 de 1~31.

_ ~Jlt

~ PEREZ CO~DiE, )¿lmru.el; cemo due- ¡t
j' ño áe la- motocicleta· núm.. 3...331-~ ...~.,
. de \cci::1.ic.uatni> :Iií.ns. sQltero,. chófer, Ii hijo d.~ Xan::iso y de !fÍ:t:..."luela•. mrtnral ¡

¡ eh! La Ba;1,¡::zn (León). que dijo- mVlr i¡en la calle de Fr:mC'isco Sierra, mi...·ue- ¡'
, ro 16, cuarto segundo· (Ven:Üis del Es-
¡ p-L.-itu Santo)" y cny/) a~!~~! d!!!!ti:cilh:
¡l' y pm-adero se ignora; comparecerá e; l'

dia 7 del próJtimo' mes de Octl1brE y .
1 hora de las diez y media de su mañan;;;. r
1 ante el Ju~gado mnnicipal del distrito 1
1 de Buenavl~ta,a celebrar juicio de fal- 1
f tas por le&lones- baio el :n:ínn.em 1.391 ~

de 19~1.

R.,nros, I..ni:s; c~as dcnl.ts ch-cuns...
tanelas pcrSOJl'''lcs. no constan de U1i~
tos, que dijo habitar- en :3Iaclrirl, en l¡¡:
caBe de Canil1;;s, número 18, o calle
de la ::Uontc¡-a. mlnIerO 5, y cuyo ac;'
tual domicilio y paradero se ignot'~
c:omparecez:á el dia 7 del próxirno mes
de (i)dubre,y h<Jr3 de lasdie:z y me~
dia: de su m,.'lñana~ :mte·el Jl:1zgmlo fin¡
nid¡:¡al del ilistrito de Bucr.:8vista, di
~I:ld:rid, a celebrar jnido de fatlas. po1
l'e5io-nes de mnrdedlIr:l rle- perro, baj'¡f
el mhl1er-o 1.829 bis de 19.:l1. ;

5.12!

RISUE:~O RúD.lliUS, Mariano: hij~
de. ..i!1t~llio y de- Amalia, de Cl1are1l1al
seIS unos de edad. casado, ebanist~
natural de Albacete, domiciliado úf
timamente en ),Iadrid, en la ca!le ifé
:\-Iesón de Pared'e;;. número 96, printiH
pal; .c0mp~rec:era dentro dd lermi~
de emcO' ilias ante el .Juzgado de i~
trucción del distrIto- de ChambezÍ 1$
);i;:¡;;kid, Scerdait'iu de D• .''lntonio sáh~
chez y Martinez. p¡ar2· ser oidosin fií~
ramento en- causa, por lesiones.. irí~~
tr.uida por dieho Juzgsdo c.on el mi'.
IZillJ:O: &72 de 1931; apercibido que. -ª¡
no verificarle. le parará el perjuici~
.'PIe- hubie:re legar.

10323 .
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!3'AS2

GAlleTA, F-:.-\RDO. Jore-; natura! d'f
?lb:dr Í. d; de estado·.c~dc, p ¡'üf.,.,;i6'lÍ.
allifu'i'iL de, ~usr.:.~--'" hiio tie .~:m.

6:~il

FER..~A~DEZ. GONZ.ll.EZ_ EmiUoi

natural de' T¡¡y., deeshl.do sciÜem, p~
fesión male~ro, de' veinte años; hij'~

de Manuel yo de- ~I3roe lina~ domiciliailCi
últiniamente en el Puenfu Maro~ 4!:
Canedo; procesado 'por hurt9 de' tnbº-,\
de hierro; comparecerá en té..-rnlino d!'¡
diez dias alite el Juzgado de. ir..st::i'-<lC;'
ciónc de Oreuse; ap'eTcibiéndo~e qu6i
de nO"'erifi-earlo, se le oeclsrnrá rebe1-1
de y le p:;'-¡-ar.á el dll'IDás p.erji.ücio lO:
que nubÍere lu~r,

FER~A:..~DEZ BEJABA¡.,ro, AlfonS?J
hijo de· Domingo' y. de :YIátia;, natural.
(le Dos Torres, de estado solterG, ¡;réf
fesión jornalero, de' cuarenta y cnlitió
-años de edad, dilmrciliadb última.'ne~

te en Córdoba; pr-o.ces-ado por estat:a:;:
C01lllJarecerá en térnlino de diez d~
ante el Juz.gsdo. de instrucción dli
distrito'de la Derecha, de GOl"dob:a, Pf¡:.'
ra ser reducirlo 2" prJ~iún; ~peIribid.
de ser declarado, rt'be-lde- :si no lo ve<.
rli1ca. -

FLOR Y s.:cA:REZ, Antonia de In; hi.
. jo de :iianuel y d-e' Juana, !l3.tural' o,e

l ~ -';':l .,..,......._.......:T"to' ~ ... ...;1 ..... ~~:..-._• .rl~ ... ~ ..... ..1 .....

I · \7 p " "''-' ''a \..1.-';-' ..l'UII;""l ..U., Ut; t::~_'-.. \...~ •
~.,~,.:¡... ....,.Cf...,;A.... d"'¡ CO""" ~;.;-". p~,.I ........··='.(:¡_v~ .1-".& li;~ ... 'W.~ ... "'''' ... ..I...I._ - ...... ~ ~~~_

I cuarenta- anos-, (!ue tiene una pe<pleftW
I cicat...--jz- cn la mutec:::. izauIerda. d?F"

:niciliado ú.Himml1en te tl1 Se\" il1a, 'C8a~r
Re~'e:,; Católicos, número 2; proc":"'i'JJ:>
POI." hUrlo; comparecerá en !é~¡¡¡~¡j(f
de di~z difts m~te el Juzgado ,1: ;n~
.,.'r'T., .... ,...~'.,ñ (lo .i,.. \~A.:o. , ,""",,"; __ r.n ,'l,~ .-lb
......... _ --'.~ -- _ • 3 "" .. - .- - ...

cha Cii:!s~•

cmr..;..s ABELLA~O, :Msrco$'; cuya
uem<ls cirCUTIstanciss l;e ignoran, ~
tm-ai de Zaragoza, de vdntitrés ::;ño~

domiciliado' últimamente en la c:-;~\

de' :)fesonero Romanos; núrr....ero ~
proces-ado por 'estafa en sum2rio DU:;:
mero 856 de 1-931; compé>¡-.eeer¿ en' téf-..
mino de diez di-as ante el Juz~ado di'

! i'ns-tlücciún- deel di;;ü-iío del éentr:O¡\
. Secretaría del Sr-, Lópe2 de Fando, P~'
I ra responder a los car;;os que le rE:~
I suHan en dicha caUS2.; bajo :;¡pel"(-ibI;<

I
miento de ser declarado Tebl:~ric y p?,-,
ra¡-Je el perj:..:.icio So q'-le hubiere lu,gXr..:
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6.4-24:

6.423

c..-tRREIR~~ G.-\CIO~ JfanueI; de
~futiséiS años de erl'añ; casado, labrn
dor;hiio-- de Jo~é y de Rosa. natural de
San Victorio ele- Ri\'3S de }IiñD. Jfur..ici
pio efe' S"S.'>iñao, en- 'este- plIrt:ido; y ve
cino de Fo-rneIas-dH'Rartido' de QuiTe.
ga;. procesad"o en- causa: rrú.mero 34- de
1931' sobre hurto; comparecerá anh! el
Juzgado de Jlonrorte en' ei término
de_ diez días,. a ser notificado y consti
tuirse en prisión. en. la del' partido; na
10 apercibimiento' de ser declarado
rebelde.

€.UB.-R.-\: ::.I..J1BCJf~ CloQ:m1ldo; natu.
ral de valencia, dE estado casadl).; pro
fesión.. industrial, de cincuenta :r tres
años; domiciliado últimamente en }Ia
drid, calle de Scgo\"ia, número 29 du
plicado, entresuc:o; procesado por 21
zamiento de bienes,_ sum~·"io número
286. de 1·98!:; comparecerá éIr tt5mino
de diez dlas-- ante' el Juzg:aG.o de ins.'
ITuccióll' del distrito' de la Latina, Se
cr-etana, de· D~ Francisco- de F3ula Ri"
ves y :\IartÍ~ a· fin: de constituirle en
prisión· y recibirle indsg.atcria; apCJ::
cibiéT'!dole que, de no comparecer." le
p::,rurá· el per,iuiclo a- que n-aya-. lugar
y será dec1:mHl0 rebelde.

CARREIRA GACIO, :Jfanuel; de
veintiséis· años- de. edad; caJiado, llill.ra-

· dol", hijo de José y de RGsa,. nafu=l
de San Yictorio de Rivas de :\-liño, ~fu
nicipio de Saviñao, en este partido, y
.-eelDO de FornaI~-; del pariido de
Quiroga; procE-sadu en. la c.2usa ilú:ne
ro 33 de 1931- sobre burto~ compare-

- ,...... _.;.. " ..... ·...1 rT'T""'T~""· ~.ft- u,."~;..""";",,,,, T"• ..,1
............ .:.4. ~A.. CJo. 'LIu....Q"uv "'-Ao.,", .., ..A-V~..... v Jo,..........

térZ'P...inu de. diez dias, :1 se!"" notificado
del auro- de S"..l pro~esamiento Y' ser

· constituido 'en prisión' en la del pm1i.
do; bajo,apeI'{:ibürdento- de ser decEJ.-

· rado rebelde.

de-- Bnjlliciamitmio criminal. lID.: d-e 1: mino' de diez dias- :mte el .Jnzg:3¡E(~ de:,
la leg.. de- En1!1fuiamiento- mUltar de-- : instrucc~ón del dist~t? de BTUe:12.\~..s~
Marina. S-eeretaria v~nte 'iel.- Sr. .....oon._ SIto:

c-n· €'! Palacie de 3Ü-.., JU%g.2do, Gene
. ral C?staños, m'¡me,o 1, <'i~- objeJo d~

: nntificsrle el auto- que decreta su pci":'
, ALBERDI AGL"IRREZABAL, Santia- - sión, lle\"2r a' efecto ésta y ser emp~
: so; de- estado casado. ,·ecino. de B;?,r- z:rdo· en' el sumario anteriormente ex.
: e'elona, domieiEado últimamente eJl~ . prE'i;ado; aperc~!~!rlo que, de no c-om~
. la V-ia Layetana, númer-o 1"3, sc.~mdo. 1 :parec~r, será. u.e,:}:,rzd()· rebel~e y l~
: primera, YB2iléll,. número .207" de pro- p2I"aTa' el perjtnc!o 3- que en nel't"c-h4

fes-ión Corr-edor litre de C:rmbio. y h;:¡Y8 lugar.
, Rolsa; procesado ·en· C8Ul;é! númuo 302.'
. de 1921 spbre- eS'Í3fla; comp~recerá en

ténnino- de s~is- tiias- ante· el Juzgado
de insttucciim· del di;;t!'i!lO· de-la I;,on.,.
ja, de B¡rr~elol!a·,. Secre.taria de D. To
más RieT~ y S'2n.s; bajo ::<oner-cibimien
to de S~r declarado J'eln~lde.

7e8J1ORsaliilidader-legalu, deno1 pzoe
.nuarián:se-erpre&f:.:7T; en' el' plaur qv.~

a-e. ll!~ {,iLa.- a c;antr:u: d-ero:e- el' dia-I/.e
lar p.nlilii:/l.C!Sn.. de!. anun.c.io- elL este
'p~riódlco oficial,!l.: ante.. el. .Ji.¡e~ e
;X1:-iiJu.lUl.1: {J#e se. ~1.ola, se,. lea cita,
~a, 1l.' empla;cr;. .eDea.rtJá.mJ.OJ4 Q CASTELLS :\IERCE, Antonj-o; natu-
.teaas. lii8 Autor.zdaaev- y' AUft!'lies.· '<f! ral de Barcelona, de estado soltero,
l. Pqlic(a J'udicial n-J'~cedam ~ i:J e profesión jornalero, de treinta y siete

~.. años, hi~o de José y de A@stina; d'O-
busca, captum- 11 emrducci~ de· - miciliada últirnmnénte en la calle del
ti:qJISllo.; p'amhu1u(~_ a disp'nSicfón Amparo. número 29, entresuelo; pro
fU. d1¡;b:a Ju_ez.:: o. Xí¡ib.wzc;l. coa arre·· cesado por- estafa 'en sumario- nú:n:le.
~lo a !~s ailtcuto.!~I[Y..~ltae_:~ár~ll . ..BI_ª,-4. de. 1930.... c9!Í1paf~~-erá .en. ~_

ZAMüR-\:.'ro•. D~_ :\{álcimo;: dueño de
lal camioneta nÚIner.o: .wJ)14~ }L,_ cuyas
.demás ci1::uuIl5tancias: personales no
cODsÍIln; de' autos.,. que dijo habitar: en
Madrid,. en' la calle:. Iinperial, númc-.
.roO, 11, 'y, cuy.o: actual domicilio y. para
dero: se' ignora;. comparecerá el día 7
dal! próx:irm:r. ml$- de: o.ctubre; y hora
de- las; nneY.El y- msdia- de' su' :mañana,
ante eL Juzgado" municipal' del dis;tritt¡
de Buenmvi5ta; de, Ma.dr:i.d. a· ce-lehrar
juicio de faltas; por.- daños, haio el nú
mero,1.957 de 1931.

5,127:

VA'ZQEEZ, DGña Manlrela;. eomo
dueña' y conductoI'3~ del automóvil mí.
:nroro-, 4:OJHl3t ~f;,. cuyas demás oircuIrS-"
tan-ciü person21es· no consbn de. au-
ros, que· -dijo' babitar. en: l\Iadr~ en la
A:venid,a de' Eduar:do' Bato... núIllirr04:,
y; cuy;o actual domicilio y paradero s:e
ignor.a;. cgmparecer.a~el día 7 del pró
Ñim~' m.es de @~tubre, y; hcra~ de~ 1$
diez. de-- su. mañan:a; ante ei; Juzgado
mnn~cip;al: d~l- dist:aitm d.e." B.ü.e.:..a:,,,"'isbl,
de Madrid, a celebrar juicio' de f"allas,
}J(JI' daños, bajo el número 1.802 de
1931.

5S26

SA!...·~W:HEZ G-AREIi-\.. Angel; (lomici·
lfudo-,últimamfimtl' en ::'.ladrid;- en-l,a. ca.,.
He de BuenaviSta, número 10; prilne.
ro; comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del 1fuBirital, de }Iadrid,
Secretaria de D. Juan Conte-L,acoste y
A-ragó; para r-ecibirie- declarnción co
mo' d-enunciadtr en c:m5"3, por- hurto;
instruida· por· ditho Ju~ado> y. Secre
mr!~ corr el' rrúme-:-u 620 de 1931.-

10325

. 5.1'25·

ROBRIG,TIEZ. HtJET~ PimHna; de
vmntinueve años- dE!' eW1d; casada; na:
'mm}: (le- A:v-ila; cu;y-...as: demás' cireul1s-·
ttmcias' personales,;. no, constan· de au
tos; que dijo' habitare en ~I3drid; en la'
«oUmia¡ de Y,alder-riba&, número. 7~ y:
<luya' actual- domicilío y. parad·ero se'
igDorn:; compa.-.ecer.á el: día 7. del pró
Jl.'imo- mes- de- OMubre,. y hOI::ai de las
'diez de S'II' mlriiana, ante el: Juzg,ado'
:muniCipal· del disttilo, deo. Buenavista,
d'e- Madrid; a· celebr':'ir juicio de faltas;
por l€'siones·, haj~, ei: númer,o 15m de
t93~,
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tonio y de Yicenta, domiciliado ulti
"mamente en Santa Coloma de Grama
neto procesado por estafa, sumar~o nú
mero 458 de 1924; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lati-

;na, Secretaria de D. Francisco de Pau
~a Rives y Marti, a fin de constituirse
en prisión; apercibido que, de no com~

parecer, le ¡parará el perjuicio a que
haya lugar y será declarado rebelde.

10326

(;.433

lVI.-\RTl.:'\T SA...... CHEZ, 2\1igud; natural
d-e Almcría, domiciliado últimamente
:en la calle Aleanal, 31, segundo; pena~

"do en causa número 5 de 1931 sobre
"expediente por contrabal~do; campa·
Teccrá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
!Norte, de Barcelona, Secretaria de don
~rturo Claveria; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

10305

6.434

l\B.RTI::'\EZ FABRA, Vícente; natu
ral de Uscros, de veintiún años de
~dad, domiciliado últimamente en Ya·
lencia; procesado en causa número
357 de 1931 por el delito de robo, se·
guida en el Juzgado de instrucción del
distrito del Mercado, como compren
dido en el número primero del articu·
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá en término de
diez dias ante el expresado Juzgado,
para constituirse ·en prisión en las cár.
celes de dicha ciudad y responder de
los cargos que le resulten; balO apero
cibimiento de ser declarado rebelde ~.

:pararle el perjuicio a que haya lugar.
10340

6.435

MOLINA JD.1ENEZ, José; conoclUo
timbién POI' José Caballero Aguilar;
ile veintiséis años, soltero, vendedor
.tmbulante, que dice ser natural y ve·
tino de La Linea de la Conce.pción,
con domicilio en el Castillo de Espa
ña; José, apodado "Fósforo"; Rafael,
apodado "Mellizo", y Francisco, apo
dado "Moro"; estos dos hijos del apo
dado "Fósforo", nombrándose uno de
ellos José Santiago Tineo, y Cristóbal
Vargas Campos, de cuarenta años, na
tural de Alhaurín el Grande, vecino
de La Línea, con domicilio en el Cas
tillo de España; todos gitanos y cuyo
,ctual paradero se ignora; procesados

· en la causa número 22 de 1931 sobre
· lesiones; comparecerán ante el Juzga.
· do de instrucción de Esteuona en tér
mino de diez dias. para ser reducidos
a prisión; apercibiéndoles de soc de
clarados rebeldes si no lo verifican.

10315

6.436

NU~EZ DIEZ, Alberto; de veintisie.
te años de edad, soltero, Agente de se
guros, natural y vecino de Piérnigas,
cuyo actual paradero se ignora; ~om

parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción -de Brivies
ca, con el fin de notificarle el auto de
procesamiento y prisión con fianza,
dictado en el sumario que con el nú-

mero 16 de los de este año se le sigue
por é'stupro; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar.

10307
6.437

PARIENTE CAXTALAPIEDRA, Bo
sario; natural de Valladolid, hija de
Anastasia y de Aurora, de uiecisiete

. años de edad, solter:a, sirviente, clomi
.ciliada en Madrid, en la calle de los
Tres Peces, número 7, segundo dere_j
cha, y procesada en causa, por hurto
doméstico, número 640 de 1931; com
parecerá dentro del término de diez
dias ¡ante el Juzgado de instrucción. del
distrito de Chamberi, de l\iadrid, Se
cretaria de D. Antonio Sánchcz y 1\lar- ¡
tínez, con objeto de notificarle el auto
dictado con esta fccha decretnndo su
prisión y llevar a efecto J;¡. misma en
la Cárczl de su sexo; apercibida que,
de no verificarlo, ser,¡i declarada rebel
de y la parará el perjuicio que hubiere
lugar.

10322
6.438

PUERTA ARDURA, Pedro de la; de
es~a;do casado, profesión comerciante,
de sesenta a sesenta ;r cuatro años de
edad, domiciliado últimamente en San
tander y procesado por estafa; compa
recerá en término de diez di;as ante el
Juzgado de instr~cción :del distrito del
Oeste, de Santander; bajo apeL'cibi
miento de ser declarado rebelde.

10338

6.4:39

PUJOL GUASCH, FederIco; natural
tie Barcelona, cuyas demás circunstan
cias persoI1¡ales se ignoran, domicilia
do. últimamente en esta ciudad, en la
calle de San Miguel, número 14, segun
do; comparecerá denko del término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audiencia,
de Barcclcin,a, Secretaría del Sr. Moli
na, para cumplir la pena de veinticua
tro días de prisión que subsidiaria·
mente le corresponden por no haber
hecho efectiva en el plazo concedido
la mult;:t de 120 pesetas a que fué con
denado p'Or la Junta adnMüstrativa de
Contrabando y Defraudación de la
Delegación de Haciendta, de esta pro
vincia, en expediente número 121 de
1931, instruido por contrabando de
Tabaco.

10302
6.4:40

RICART GRAU, Pedro; cuyas de
mHS circunstancias se ig!!O!"2!!, dC~..li-

1 ciliada últimamente, como chófer, en
el -Garaje Barcelona, de eoil Blanch,
correspondiente a Hospitalet dc LIo
bregat, y antes, en la calle General
Contreras, número 29, de Tarragona;
comparecerá en término de diez días
¡unte este Juzgado de instrucción de
Valls, O Cárcel del partido, p3r='l cons
tituirse en prisión, por tenerlo así
acordado en sumario que, por el deli
to de daños y con el número 16 de
este año, se le sigue; apercibiéndole
que, en otro caso, será declarado re
belde y le pprará el perjuicio consi
guiente.

10341

6.441

RODRIGUEZ ){ARTINEZ, José·. ~a)

"el Paloma"; natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión pescador.
¡de treinta y un años de edad, hij(J
natural y de Teresa, domicili¡ado últi
mamente en Madrid, en la caiJe de la
Loneta, número 17, primero izquierda,
y proci~sa,do en cansa número 409 de
1931, por el delito de hurto, seguida
en el Juz~ado de instrucción del dis
trito del ?Icrcado, como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la ley ide Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez días
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Carceles de
esta ciuclp.d y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser dcclara,do rebelde y pararle el
perjuicio que haya lugar._

10339

6.442

SA.l~CHEZ TOBARUELA, Antonio;
natural de Lupión (Jaén), y vecino de
Linares, cuyas circunstancias persona
les son: Iris tercero, cabello castaño,
piel media, c·ara oval, boca en trc
abierta, barba poblada, frente vertic:lI,
cejas al pelo, nariz recta ~. talla 1,620
metros, domiciliado últimamente en
Linares, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá; dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Valdepeñas, sito en la
avenida de Fermín Galán, número 53.
al objeto de constituirse en prisión de
cretada en sumario seguido en su con
tra, bajo el número 83 de 1931, :por "el
delito de hurto; prevenido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde ~
le parará además el perjuicio a que
hubiere lugar.

10344
6.443

VIDAL :\1ARTINEZ, Félix; de dieci
ocho años de edad, hijo de Camilo y
de Concepción, soltero, jornalero, ':=00
instrucción, natural y vecino de San
Juan de Prendonés, Con·cejo de El
Franco, en est~ partido; procesado en
sumario por delito de hurto; compa
recerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de
Castropol, con el objeto de ser reduci
do a prisión; previniéndole que, de no
hacerlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere ~u
gar con arreglo a la ley

10309

6.444

...o\LBf... ROJ..\.S, Fcrüaildv; l1ijCJ d.~ ~ri
guel y de :\fanuela, natur;tl de J¿rez
de la Frontera, provincia de Cádiz, de
veintidós ailos de edad y cuyas señas
son: pelo castaño, cejas .al pelo, ojos
pardos, nariz re.:;¡ular, barba redonda,
boca grande, frente ancha, es!¡:ltura
1~705 metros; domiciliado últimamen
te en su pueblo y sujete a exp_edicn.tc
por haber faltado a concentración a
.I.a Caja de Recluta de Jerez, número
23; comparecerá, dentro del término
de treinta dias, en esta Plaza, untc el
Teniente Juez instructor, D. Juan
_U>reu Fernándcz, con destino en el
Depósito de Caballos Sementales de la
segunda Zona Pe.CU:1ri;). de ~arnición
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.en Jerez de la Frontera; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no
]0 efcctÚa.-Jerez de la Frontera. 10
de Agosto de 1931.-EI Teniente Juez
instructor, Juan Abreu.

JG-~21D6

6.445

AL:.\'I&~GUAL ALCOBEn, Juan; hijo
~e Jaime y de l\!prgarita, natural de
Lloseta, provincia de Baleares, S:llte
ro, d.e profesión jornalero. de veinti
dos años de edad y estatura 1,638 me
tros; domicHiado últimamente en Ar
gel (Africa ír¡ancesa); procesado por
falta a concentración; comparecerá,
en el término de treinta dias, ante el
Teniente Juez instructor del Batalión
~Cazadores de :\I;adrid, número 2, resi
~ente en, el Campamento del General
'AI,arez de Sotomayor (Almería); La
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Ctampamento
de Sotomayor (Almeria), 8 de J ulío de
1931. - El Teniente Juez instrudor,
"Gregorio :\Iartínez.

6.446

ALO);SO YAZQUEZ, Jase; hijo de
Manuel y de Felisa, natural del ::\lato,
Ayuntamiento de Padrenda, proYit1,~ia

de Orense, de est¡ado soltero; domici
liado últimamente en su pueblo; com
parecerá, en el término de trein\a
días, antc el Capitim Juez instructor
del Regimiento Infanteria númel."O 3,
D. Ignacio Caballero, que reside en es
ta P].aza.-O,-i.edo, 17 de Agosto ce
1931.-EI Capitán Juez instructur, Ig
nacio Caballero.

JG-2117

6..147

BRAVO LOPEZ, Diego; hijo de GaM

briel y de Josefa, natural de Jimera de
Libar, partido de Gaudu, pro,-inci,a

-de ~Iálaga, de estado '-Soltero, profe
sión del campo, de cuarenta y seis
años de edad, y cuyas señas son: es
~.tura regular. pelo canoso, barba po
blada, cejas al pelo, ojos obscuros, na·
riz )" boca regulares, le falta la pri
mera falange del dedo del cor,azón de
la mano izquierda, cicatriz en el codo
del brazo izquierdo, cicatriz en la par
te superior de la frente 'y lado izquier
do de la cabeza, viste de obrero del
campo; domiciliado últimamente en
Jerez, en la calle Alamas, número 28
(Cádiz) ; procesado por el delito de in
sulto a fuerza armada: comparecerá.
en el término de treinta días, unte el
Capitán D. José Hernández Franch,
Juezinstrncro, eventu81 de esta PlnH
de Jerez, residente en la Yeguada Mi
litar de la misma; bajo apercibimien
to que de no efectuarl.o será declara
do rebelde.-Jerez de la Frontera a
11 de Agosto de 1931. - El Capitán
Juez instructor, José Hernández.

JG-2105

6.448

ECHEGARAy ALZUGAIL\Y, Rai
mundo; hijo de José y de l\1aria Cruz.
natur,al de Sari (Francia). recluta p~r

ten~iente al reemplazo de .. 930, hlis
tado en el distrito del Centro, de :\1a
.<,l·dd, al qu~ s~ in.stru4"e expedieJ.1te

por falta de incorporación a filas;
comparecerá en este Juzgado, calle de
Meléndez Valdés, número 15, ante el
Capitán Juez D. Mariano Muñoz Alon
so, en el término de quince días, a
contar desde la publicación de esta
requisitoria; ¡ad\"irtíéndole que, de no
efectuarlo en el plazo señalado, será
declarado rebelde. - ~Iadrid, 20 c1e
Agosto de 1931.-El Capitán Juez, Ma
riano Jr!uñoz.

JG-2109

6.449

ERRO IRIARTE, Juan; hijo de l\h
ria, natural de Madrid, Ayuntamiento
de ídem, provincia de idem, de esta
do soltero, de profesión pintor, de
veintidós años de edad, de estatura
1.700 metros, color ,sano, pelo negro,
cejas al pelo. ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, señas particu
lares ninguna; domiciliado última
mente en Madrid, calle del Amparo,
número 42, tercero. encartado en el
expediente que instruído por dcser~

ción se le sigue, comparecerá en el
término de treinta dias, ante el Capi
tim Jue zinstructor del primer Regi
,~iento de Artillería ligera, D. Luis
Morales, Cuartel de Artillería de Ge
tafe; bajo apercibimiento que, de 110
efectuarlo, será declarado rebeide.

1 Getafe, 23 de Agosto de 1931.-EI Ca
pitán Juez instructor, Luis Morales.

JG-2126

6.450

FER.:.".-\:\DEZ LUARXO, Pcuro; hijo
de Rafael y de Josefa, natural y vecino
de Trubia. (Oviedo). de profesió!! jor
nalero, de veintidós años de edad, Ji
cu~-as señas son: estátura 1,72-1 me
tros, color sano, pelo castaño, celas al
pelo. ojos melados, nariz. boca y bDr
ba regulares; procesado por haber fal
tado ,a concentración a Cuerpo; com
parecerá, en el término de treinta
dias, ante el Comandante Juez del Re
gimiento Caballería número 10, don
José Ruibal )Iiraroontes, residente en
esta c,apital; bajo apercibimiento que
de no efectuarlo sera declarado re
belde.-Barcelona,23 de Julio de 1931.
El Comandante Juez instructor, José
Buiba!.

JG-2037

6.451

,FE&'\.-\.."\DEZ PASeA, Andrés; hijo
de Andrés y Sebastiana, natur,al de
Paymogo, provincia de Huelva, de es
tado soltero, profesión zapatero, edad
ue vdniiséls ailos, y eU~:<:lS st:i.i¡as ;"un:
estatula 1,600 metlos,. color monmo.
pelo rubio, cejas al pe~ ojos par~os.

nariz, barba y boca regulares, \"lste
de soldado de Inf;mteria; domiciliado
últimamente en el Regimiento Infan
tería número 41, en :\lelilla; procesado
por deserción; comparecerá, en ('1 tér
mino de treinta dins!, nnte el Tcnicr::c
Juez instructor. O. :'!Iaximiliano );'ay,8S
Lavasellas, residente en el Juzg'ldo
permanente de Villa Sanjurjo; bajo
aperdbimiento que. de no efeduO-¡'lo,
será declarado rebelde.-Yiila Sanjur
jo, 14 de Agosto de 193L-EI Teniente
Juez instructor, }!"xiruiliano :Kav:ls.

JG-2125

6.452

GOXZALEZ CORRAL. Sergio; domi.
ciliado últimamente en Sevilla; com
parecerá o dará noticias de su parade-'
ro en el término de quince días, a con~

tal" desde el día de la ~ublicación dS
este edicto, ante D. Francisco l\fojicr
López. Juez instructor del Juzgado dí
Marina. sito en el Arsenal de este De.
partam'ento, para notificarle el indult,
concedido en la causa número 111 di
1923, instruida por el delito de deser-'
ción merc2nie.-Cartagena, 18 di,
Agosto de 1931.-El Juez instrudo,
Francisco l\lojica.

J~I-209~
6.453

GOXZ.-\I.J:Z FEIL\AXDEZ, José; na
tural -de La Zeaneza, parroquia de Ti
neo, provincia de O'-iedo. de .....eintidós
años de edad, sujeto 3. procedimiento
por haber faltado a concentración p.a.
ra su destino a Cuerpo; comparecerá,
en el término de sesenta días_ ante el
Teniente Juez instructor del 'Bat::lllóll
de Ingenieros de 3felil!¡a, en Villa San
jurjo. D. Imeldo Delgado Delgado; ba
jo apercibimiento de que será decbl"a
do rebelde, caso de no efcctuarlo.-,
Villa Sanjurjo. 10 de Agosto de 1931.
El Teniente Juez, Imeldo Delgado.

JG-2122

6.454

HERR..-L'Z GAReIA. Antonio; hijo
de Joaquín y de :\IanueJ.a. natural de
Leganés (l\ladrid). distrito militar de
la primera División. nacido en :30 de.
...~gosto de 1909 t de estado solterü, y'
cuyas señas son: estatura 1,63.0 me
t~iJS~ pelo c;ists.ñü, cejas al pelo, oje'S
pardos. nariz regular, barba poca, bo
ca regular, color moreno. frente espa
ciosa, aire marcial; comp,arecer;'¡, en
el término de treinta dias, ante el Ca-¡
pitán Juez instructor del Regimiento
de Infanteria número 1, D. :Miguel ~Je
lero Blanco, al objeto de hacerle un.a
notifúicación.-JIadrid, 25 de .~gosto

de 1931.-El Juez ir:structor, )'iigueI
3Ielero.

JG-2113
6.455

IGLESIAS, Teófilo, ~. l\Iicaela Alc:ón;
'\"ecinos que fueron de Plasencia (Cá-

I ceres), con domicilio en la calle de la
Rosa, número 15, p¡3dres del soljado

1

que fué de este Grupo de Fue:-zas ne-'
guIares Indígenas de )Ielilla, JlúmC
ro 2; comparecerán, de palabra o r,or
escrito, en el término de treinta c!ü,s,

I a partir de J.a publicación de este dic.
I to, ante el Alférez Juez instructcr dd
¡ expresado Grupo, que tiene su ":'esi.
I dencia en !'\ador C\íelilia). O ante l~I Autoridad de la localidad en que re·

I
sid.an, para que ésta a su vez lo h2;:-11
al Juez mencionado. con el fin de no.
tificarles la resolución recaida en lasI diligencias p:re..... í;:¡s instruída3 con moI t[\·o de las herid,as que caus,~:"l)n la
:mÜ<:lte al ref€:I'idú sultiatio. - :".lllol"¡ C\Ielilla), 8 de Agosto d;? 1931.--1::1 Al~
fért'z .b('z instructor, F~lix de P;·M.

JG-::¡ 16

6.456

JE\lli~EZ LOlA..~O, Joaquín: TIatu.
ral de Fuente Alamo [l,Inreia), (1v:ni-
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JG-21lr2

9.4:65

6.466

gada de bfan.terla. de la segtmda di
visión, que tiene su despacho ¿n ~

Ulmandancia llilitar de esta Plaza .~

Grana·da, con objclo de notificarle 1.
resolución dictada enr las diligencias:
previas instruida~ con m'Otivo de la$
lesiones que sufrió en 2'rIotril (Grun¡\
da) al caerse de la motocicleta que.
montaba; advirtién dole que, de 11m
efectuarlo ·-ene! plazo ·seiY.üa,do, se:
dará por J}otifiea<ro.-Gran~da,14 de:
Agos:o ,de. 1931.-El Capitán ju.ez lns
tructor, José Hin.

~AR-\.xJO )lOSTAL~, Antonio; na
tural de Za~OZ<l, de veintirlós años:
de ednd y CuYOS demás -datos se d~s-:.

COlJocen, avecindado mtimmnente en.
Burdeos, suj~to a p¡-ocediroíerrto por¡
habe~ faltado a concentración p~ttti
SU destino a Cuerpo ;comp:arecera,eJf
el téTTnino de sest'mta días ante el T.e;,.'
nie.nte Juez instructor del batallón r¡¿
Ingenieros de ~le1illa en Villa Sanjnr~.
jo, D. Imeldo Delgado Delgado; bajQ
apercibimiento de que será declarr:.dQ
en rebeldía caso de noefectuarlc.
Tilla Sanjurjo, 1~ .de Agosto de 11;31..
El Teniente juez, lmeldo Delgado.

JG-Z12-1

PARIS VIRBES, Enrique; hijo de
José y de Rosa" natural de Lérid~
provincia de ídem, de veintisiete aiW{
de edad, de 'Oficio cerrajero, y cuyaS
señas particulares SOD :estalura un
metro ~a milímetros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, b,arba rega
lar, boca grande, color s3no, frent.~
despejada, nariz ancha, domiciliad?
en Lérirda; proces'3rlo en causa que.
se le sigIle por. hm'to, fraude y de:"
sereión; comparecerá, en el ttérmin.6.
de quince dias, ante el Juez instruc':'
tal' D. Antonio BIlUleoGarcla, con
!iestlnQ en la Academia de Ar1iUeria.
en Sego'\"ia; bajo apercibiroieato ede.
ser. ~eclarad() rebelde si no lo ercc~

túa.-Segoyia, 14 de Agosto de 1931.
El Ca:pmn Juez instructor, Aotoni6
Blanco.

JG-2130

JG-20S5

6.460

6.462

6AI)!

M...o\.RTL' PASTOR, Jovsé; hij{) de
Francisco y de 2\fartirio; natural Je
Ujíjar, p¡'ovincia de Grana'da. de yein..
tidós aiiosde edad, soltero, de esta
tura un metro 572 m:ilimetros, de pro
fesión jornalcro; señas personales;
petO negro, cejns ne.,«ras,ojus mela
dos, nariz larga, :barb-a poblada, boea
pequeña, -eü1-üI mür€:i:iü, fi'"eute ancha,
producci&n buena, sujeto a procedí
mienoo, por haber faltado a coneen
tracióncomo recluta del cupo de ms-
frncción y reerop}azo de 1900, ~ la
Caja me Mettril; comparecerá, ene!
término de treinta días ante el capi
tán Juez instractor del Registro m
f.anteria mimero 17, D FrancisC'O Alba
Rehollido, deguarrrición en Málaga;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde - Má
laga, 12 de Agosto de 1931.-El Ca
pitán Juez instructor, Francisco Alba.

JG-2112

:'L\RQUEZ LAVADO, Felipe; hijo
de Ram6n y de Antonia, natural de
Puente ~1aestre (Badajoz), solttero,
profeslón carpiDierc, de diez y seis
a:aQS de edad., estatura un melr<:l 442
nú1.in2etros, pelo ne~l"Q, .cej:-ls rubias,

1
-ojos paroos, nariz y boca pequeñas, co

I lar .sano, domiciliado últimamente .en
I Algeciras, ;:onír,a el que se sigue expe
I diente por falta grn'"e de primera de-

l
·serción; comparocera .en el término

de ·treinta días, .aníe el Capitán Juez
instructor del Regimie'Jl¡to InfaIlteria
númeril15. D. ).lariano Aguilar Ga-
b2Ida, bajo .apercihimiento que, de no
efectuarlo será declal'ado rel:>eld:e.

, Algecira~ 13 de Agosto de 1931.-El
Capitán Juez in·strudQl', Mariano Agui
lal'.

JG-2129

JG-2lliH)

6.458

6.459

~iliado últimamente en )Iálaga, calle· f tuán ~IaITUecos), pues d-e le contra
~íartinez Campos, número 2; compa-'I rio quedará sinefeet.o la wada de.in
tecei'á en el término de treinta dias, dulto eoncedida que le fué comnmea
l contar de la fecha de inserción de da el () de Junio del pasado año, por
este edicto, ante el Comandante de expedieIrle de deseróón que 'Cúntra
{;ab:illeria, D. Domingo GaTCía Fer-; el mismo ins-t.ruyo.-Tetnán a 13 de
nández, Juez :Militar permanente del Ago;-;to de 1931.-E1 AlféI"ez Juez ins-
ternwnc de Laracbe, o se present.'lrá tructor, José Luengú.
a la ktoridad militar del puesto don-
de se encuentre, manifestando sn re
sidencia, a fin de que dicha Autoridad
10 comunique 2. este Juzgado, para po
der p!'estar declaración en el Proce
dimiento previo número 2ft bis de
1931, por denuncia hecha por el mdi·
cado paisano, por haberse adquirido
por la J unta ~e pIna ~. Gu~mic!ón de
Larache, hallna de procedenCia ex
lran jera; advirtiéndole que, de no ve
rificarlo, le pararan los perjuicios a
que hubiere lugar en derec.ho.-L"ll"3

~he a 13 de ~gosto de 1931.-El Cc
roanwmte Juez permanente, Domingo
.Galc:i~

cASi

LQPEZ DUZ, Florencio; hijo de
Dominga, uatural de Pastoriz:a, pro
.~incia de Lugo, de veintiséis añ-os de
~daod, domiciliadoúltimamenti! en
Buenos _'Üres y sujeto a expedl-ente,
por haher faltado a concentración a
la Caja de Recluta de 2\:Iondoiiedo,
llara su destino a Cuerpo; compare
cerá, dentro del término de tre:nta
dias, en el Cuartel .ce Atocha, ante el
Juez instructor D. Juan Villasatrtc
Alonso, Teniente de Infantería, con
destino en el Regimienrto número 8,
~e suarnición en. La Coru.ña:r bajo
Jlpercibimiento de ser dec1ara·:ro re
belde si no lo efecma.-L.a CornE.Q.,
19 de Agosto de 1931.-El Juez ius·
mctor-, Juan VillasalJEte.

LQPEZ M.ARTTh"'EZ, Jacínto; hijo
:¡le León y de Cayetana, natural de
}fuete, provincia de Cuenca,· de ofici'O
del comercio, casado, nació el 3 de
Julio de 1897; señas person,ales; es
tatura un metro 65 centímetros, pelo
castaño, ojos melados, cejas al pelo,
nariz regular, boca regular, color sano,
5U fr.ente espaciosa, aire marcial, p!"o
docción buena, domiciliatdo última~

mente en lrúo (Guipúzcoa); COillp.'3.

rece¡-a, en términcde treinta dí1Is, :\IARTINEZ S_<L~CHEZ, :\Ianud; de
alJtc el Comandante de Infantería veIntinueve años de edad.. so-lter.o, na
Juez instructor del eventual de San tur:a1 de Pruna (Sevilla), s~ado lieen
Sebastián, sito en la Caja de Recluía Ida.do del Batallón <le Ingenieros de
ide dicha Plaza, bajo apercihimienloMe1illa; comparecerá ante la Autori
.(le ser é'ecJl}r:JI~O rebelde si no lo efec- dad militar más próDma a su actnal
túa.-San Sebastián, 14 Jie Agosto de residencia para dep.oneren pieza de
1931.-El Comandante Juez instruc- -embargo q~ se tramita.-Vill.a San-
Jor, José Anglada. jurjo, !:'c!e Ag'Os.to de 1931.-El Juez

JG--2119 instrB.Cior, J:m.eldo Delgado.
JG-2123

PE5;á GABClA., José; hijo de Ber
nardino y de María, natural de BU.
bao, leg..iumJ.rio -del Terdo. que fué
b3jaen :fin de Febrero tde 192.9, ígne
rá:ndoseel J).lmto de su residenci¡i~ se
hace saber }){Ir el presente edicto ÍJu.e.
en la CR1lSa que pore1d1!litode d~

serci.ón eon - ann.amento, eonsumada
en el Terdoe.n 1(} de Octubre de
1927, se ha deeretado por el señor.
Auditor de las fu€rzas militares de

6.403 Marruecos el indulto total 'tic la pena
LL'L.NG..B '\-"ILL.ASECA¡ José; ht.iQ de que le quedara por extinguir, como

luan y de Francisca, natural de Santa I MASEGOSA GARCIA, José; hijo de compreudido en el Decreto de 14 de
Perpetua, partido de Sabadell, prov.in~ I Jlian y de Marja,naturalde Ciujar Ahril último (D. O. número 85), acl,a
'Ma de Barcelona, dO':lliciliado última- ~ Baza (Granada), tdomiciliado última- ra.do por la Circular i3c 18 del mismo

ente en Perpifián (Francia); campa-- ~ menttl en Barcelona y Salob-reña (Gra- (D. O.número 87), que<lando sin efec-
.écerá en el térinino de treinta dias ~ n·ada) ;oomp¡arecel'á, en el término .de 10 la gracia, caso de que vue1,'a a tk-

~
. artir de esta publicación en el pe- ',. qumce días, a contar desde la techa linquir en -el plazo de seis años.

eo ofle~le1 Alferez Juez de .inf;eroCiónde .este edicto ante .el Por F~~ ,emplazo al iateresado
.. truet('}fdel . .'entQ de Inf.8.J;lt~~1Qi.p#á,n juez instructor con destinO. I para que en el plazo de quince dias,

U n~~~~ 42~ de guarnicion ~Ii. .T~ " ~ñ lá Plana M~y'(}r_ ~e la terc.erª brj~ _de~<Je ,~~ p.:.ublij:RCióIL ¡de _esJe e(FctA~
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1 S~~~:~~ ~~ ~.{:. ~~;~.~~. ra~I::,;, I:ij~
(le _·_.'. ~1 j ce ,,~J::'k'.•o •• :l, D"t.....! d~
Jer.ez del ~Iat].<;;e::~Go (Gr~n.aC:'l), d~_
tre"Il!::;' y un :laú:!' (le .. dad, CE est<1~~
s?¡~erc, d~ Fcl~;.ón camarero. GG:~
eih::;Ó{) u!llmame-nt€ en B:";,C'e¡..,:-;Jl •.
com}')<1rec-erá e-J.l el plazo de tn"l~ti1
días, contaoC's a partir de la Pl1bE'- e

ciór: de la p::;-e~€'nte -{'-TI la GACET:....
~hDRro, ante el J;le2 l::2structor de
Comandancia de },~F:ina de Cádiz. d
José Caries Cam....rgo y Segerdhal, .
ra N'sponder ,ll les oorgos que fe re.
ten en la ~~ QUe N1t:lU'a el ;nis:

S.\...'"\JI!. FEFS::\....-..:DEZ, ¡s:,üro~ l~du"
ra1 de 1!adrüi•.ét\'-t.c.indatio en :,Iu<lrid¡
distrito de Palacic, hijo de ::.rcu~sto y.
de Dolún::s; se le ü:'sir-::ye expec:..¡:::lltá
par hoilier faltado a Ülcorpo,;?cién'
filas; com'parecer~ ante el Juzg2do di
instr:ucciónüt"l fuginJ,jento de l:lfa~
teria númerQ 31, -:U e:J. térmir.¡o de TJj}
mes, a partir de est:i fecha.-:\i<'CI~·i!\

22 de .!gcs.iüde lBl.-El Ccm:.:ndaiil
te JuéZ i ..¡HírllctC!", ?I;_::;~lel JQT'ge.

JG--·2114

.r G--21 (~~

13.476

S.:~~::I{EZ E·BJTO, ~.I!g~t-:: :.:.>-, de
DOi)!.:11.!:'¿1) ~- ce n~~:0rt:-~. n.at::':l'~l JI,.': "fe·,
guises dshl tle L¿:..~~~;·(,te), P:·G-.:!::~ja:

de La.s Fah'1f- cs, .•,s€.~· ~ ~ d:ido c;-, ~~,,::ta'

Cruz de Te~~~:'jrf, ¿e tS12a.O ~~o~ICt'o

~~~r~!i:f..~]~~~ll~~~i:~;~·~:;t;;~~~~~,~!:;~~:;~1.~~
~i~;a S~, Pj~;¡i;~}~: ,~.~;¡:j~~~:" );~~ ~~.: ¡Z,o,i~~:

~~d.~o¿gr E¡t~~~~~;\ ~~~_0~:"C;L, ;r~" L~~~;
de, Ten::-rife,; ~G~":::c a ~XP:>l:'~~'~e :::.01'
haner ialÍi::!GO :l C<>:::C€'!::::''''''C·:l ;; i;; '.a·
ja de R::clllt... rr:::1',::ro tÜ P:U'., ,,~, c>~

'lino aCuerne: <:.r.;:",D¡'i·eCETÚ d'-'~ltr(

d 1 {!_~. ;' - :-t.·- ,': -,;., .. ' 1"c_ .t.:,;, ,¡,.:.... ,Ifi.O ,c:u= tJ", ~ ~ .,l.:. ....t 'l.L.a7"l é~~; .. ~ ._~\ ~ .~._

mandante Jt1€Z ;I:c::trnc!or i;!?1 :·::::~l.
mrerrto de II!f~nt€-!·.Ía ~úme¡-G 11_ clon
YiCE'llte P]egero Lc-:'cs, de SGc:r!~ici6~
en 1.:1s PzbJ2.s: .t<;:~c ",leY',;:'¡h!!,; ;":ltll
de se::- declar..Ei0 ;"€itlde" si ¡irj ~,) ~fec~
r:':a.-L2S FÚ:n::;E. 13 de Ag:.;s¡n dti
19S1.-EI CO',fll':'::c":r"te Juez i!;.sir:;dor;
Yicc::te P:1egeI"ü.

S..-\SOTE CASTHER, Joa~ui'l: n'li
de Ramón J' Ce Doleres, nat8.l":J d
S~as Bajas. Ayuntamiento dei :ic
Concejo de barnas1ro. pro';ir;c;';¡
Huesca, 8nd.nd:ido ultimamente e •
Francia, CGyas .señas personales
desconoeen; comparecrrá en el t ' ..
mino de treinta dí2S ante el Teni:n •
Juz instruc1o:' óe1Reg:imieI:;.~o de '1
{antena número 41. D. José Btl:-:~ .
Iglesia~ qlle reside' en el cuartel d'
Santiago, óe :esta plaza, a responde
de los C2rgos que le ~ulten en el 'di
pedi:ente que -coIl!ra el mismo se iri~

irnye po~ fallara cO!1ceníración: bal'

\

' ap.erc.ib.hnier::.to que. de no efectu'lrl ..
secl decJarackl rcl)elJrie. - ),ieliJ1!l. ..

.

de Agosto de 1931.-El Te-nie-nte Jne~
instructor, Jesé Eurgos.

1 JG-2115

1
I
!
I

JG-2111
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3 Septiembre 1931

RQSELL OLLER. AlejanLlro; natu
.-al .de )Iataro (Búcdúna), hijo de
FrH:Gcisco v de C<"ltali~a~ de \"eintiseL~

años de €cfad, de ·est:.ido soltero y. d..e
nrQfesi6n camarero, domicílil:do Ultl·
r...lameni:e en .Ma..t.u"Ó; co:aparecerá en
el plazo de trei:lta dias, contados a
JAartir .rle la pablicació-n de .41 presen
te e;¡ la G_"'CEti DE llinRlD. ante el
J ..:ez instructo~ de la Coman.dancia de
::\!arir::a de Cádiz, D • .:\n.tonlo Carlicr
Hiy~::;. para respo¡:der a los cargos
qc;e lé r'cs-citen en l<.t o causa ·que se le
1Jlstn...ye por deserc.lüll meLcan!e del
Y~.Jléor"::'lagz.nanes" en el puerto de
G,~a:y:;-a; bajo ;aplOrc:ihimiento <rue, de
:!:10 "¡,;.e'illcarlo ni ser habido dcntro del
plazo fijado, s.erádedar.ado rebelde.
Gili~ 4 íle },.gosto de lS31.-El Juez
insú:uctOt·, .1..ntonio Carlier.

n1-2t1!J4

·6..1-7.2

Dhf.mcniaoc, b.arha .!lO fiene, ~.r~.e el
Je- ;uüiiar, de' .marinero.., ~o~cilIa~,o
Ú 1; L:i'::':-.:.i.::":.l.2..~('; e.¡j: el ('T"!.:~~ero crJb~rt.ad ;
c(:'c!'paree€r~ en I.t-J'nuIlo de treiílta
d.;"~ dn!e el Juez irlst!:udor.-A bor
d~" ¡:-""'1'o1 19 de Agú;:.to de 1931.-El I

Ju~z·l~1Str~ctor, Jose Bel"trán de Lis.
DI-:2Ú9S

REYES Z.UW?AXO, Amado.; hiJo
f!<> ~nad.or y el:: Cnrmen,. D<lh:.G1 rle
':;ÚTIci2, lnoo',incia de ídem, de \"Ejn
ciDCO años de 'edad, y cUY;'lS seDeas
pe,:soD.ales sOl!: estatura 1,68<:1. ;petras,
pelo neg:-o, c~i2.s ~l pelo, oJos par-

. dr.J " n.~.riz r('!~lI.l<tr, Eoea g~m:le, coJor
1

-, ~ ,. , d 1
" sano, f;-t'11te desr)("j;~dr!, ae esta o S?-
I te~o donlic:il:.ldo tI!ti.rnameI!te en ~s.c..
I <irj d: CGilipal"ece-,a él el !érmin~ ~e
, treh::Ú diase71 elcLwrieI del P:::cifko
1

1

ante el Juez jmtrnctoi D. )!tguel Me-
lero Bla.nco, C3p:t~n dc }nfanteri~l ~el
Rcgl'!"!:i.!ento ni::ne,o 1, dc guarmcron

I en }L.d7!d, can oh.ieto de !1ot¡n~arJe

1
1 la resolución recaída e:!. el expedIenle

qtIC se le ¡!l.stru.;ye 'Por!a f8:11a grave
I de rleserdón.-:\kdrid, 21 de Agl}sto
1 de 19'31.-El Juez instrnctor, 3Eguel
I }íe;cro.

JG,--2ú:J2
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So!. T DL\Xc.l LOPEZ, Benito; hijo
de },Iar('i<~l y de ROS.1, natural de Yi-go,
pro\·ini.:~a de ~(mteYeodra, ,de ~st~?-o
soltero, profesicn ebamsta, ue YellltlUll
años de [dad, c.uras señas personales
s.on: e:;tal.ura 1,575 metros, pelo negro,
{'eia.<;; ~1 ll<?lo. oios c::l.:rtañcs. nariz re·
girar. b2.rba i-e.iu!a:". boca r"egular, ca
lel' moreno, frente estrecha, aire mar-
cid. producciÓn buena, seiías p;1..""ticu
l2.res ni!1g.una, comiciliado ültim:!.lm~n

te en \"¡go; suieto a expediente por

¡nJber faltado a con::ent!":J.::i6-n; como
'Parecer:.'!. der:tro del tf¡mino de trein
~2 dias a:1te er Juez in~trtlctor del Re·

¡ ;:::mienio d.e Infantcria número 22,
i b. Jesús Gcnzalez Sámhez, de guarni.

REY LOPE'? '\lcente; mio de José I ciój] en SaJ.aroanca; bajQ 3percibimien.
y ltanuela, :- ::.~ra! de :-faldovifio, de 1,. to que, de no dectuarlo, será declara.
-esta.Co s.ol:"~¡v, profesión Cabo de j.la- . do rebelde.-Sahlmanca, 21 de Agosto
rineria, d.~ ·,~..:.::te años, estatura 1,54 l' de 1~l.-El Alfé¡-ez ¡uez iristruetor,
~tros (oj()~, e:e}as y pelo ~astaño) Jesús Gonxález.
<f'ténte, nariz y ~oca regular). c~}~~. J~2t~!

FL'J.::IU'..:iS GARUA., Luis; h¡jo de
Liberato y de Luisa.; natural de l,-Li
nesa (provincia de Sauiander). de
diecisie.teailos de edad, estado SoOltc
OOT estatura 1.,5'70 meJ:ros, p1:Ofesión
ionlalero, .s<!s "e.ñas .pelo negro, c.elas
.al pelo, ajos claros, nariz regular, ba.
ha !l(¡)Ca, boca regular, color sano,
frente an.cha, aire ma.rcial, pro.ducción
bu-ena,. señas p.artic.ulares ui:n.gi.l.llu, do
miciliado úl.1.i.ruamelüe en Puerto.!lano
(Ciudad Real), y sujeio a expediente
por la. falta g.rave d.e p.r:i.me.ra 11ese:r
ciÓll simple; camparcc:er-.í. de.n.tJ:o uel
término de tr.cinta dias ante el C.alÜ
t.á.n Juez instrUC:WrD. Jes.as López Ta
rela, del Regimiento :de .!.rillle.ria a ca
Lallt:.!,. reside.n.i.ecn Ca:m,Pamell.ioue
Carahanchi:l CUadrid), bOljo aperdbi
mie'nto que de .no ·efectuarlo sera ue
cl2r.a'fio l·e.belde.-Carnpsme:nto, :i1 de
Agos!o :.le 1931.-El Capi1án Juez ll!S- 1

tFu-c.tor, .Jesús López Yarela.
JG-2CS9

FEHEZ GARCIA, José; hijo de Ti
1m.do v de Fr.;'I.n:eisca., natur<lI de Fo
llo:; (\'¡1!Iado1id) legionario del Ten::iu,
que fné haja en ~ de ~2.1"ZO d~ ~~SO,
:h:norándose el plrnto de su res;:cren
e1<1; se hace saber por clpre~C'll
te elEcto que en la cansa C["ue p.er
el deilto de deserción, consuroaa'O' en
el Tercio el 3 de :\bril de 1929, se h:::
decreta(lo por el señor .-\u ditor d~ ~;lS

fuerzas miJitan~s de )'Iarraecos el In

duito total de la pena impuesia, como
coill-orenr;!iu'<) -en el decreto de 14 de
Ab;-Ú ú}t~mo (D. O. nÚ'!'nero 1)'j), que
dando sin -efecto la gracia, c,aso de
Que \"uc1\-a a delinquir en el }:>lazo de
'b'es a-ñ0S.

POlo t~"nl.o, en~plaza al interes-ado
para (me en el plaz-o de quince llias,
des.de '.ra publicación ,u.e este edicto 1
en hl GACETA DE }L\DRID, se de por en
terado, lo manifieste al Ttniente Juez 1

Idel Tercio en Ceuta, D. Florencia Ro
orü::uez Yaldés1Ialú.u o lo haga saber !
a 1~ Auloridad jLl.ilicial del punto de 1
su residencia, quien 1'0 c.c..'1llluic:u:á a !l

este Juzgado.-Dado en Ceu..ta a ~ de
Agus-to de 1931.-8 Tenie.a-¡t.c Juez
instructor~ Flore.l.1cio R. Yalltes.

JC-2ú91

€n la Gf,CETA 9E li-lliBID. Y Búl·ei.h¡,~.~
Oficiuie.'1 tle :'lurcia y J?-~~o, se tic
por enterado y 1'0 manmes!e al Tc
niC¡lte Juez dr-l Te,'c:o en Ceuta" don
Florencic Ro(~rgnez Yaldés :\Iclo?,. o
lo hc1fP s;;];er a la .\u_tori~ad j~dl(;wl
del r"':..l-iu zie su res-Hle..¡lC~a, qU1~n lo
con¡¡::~:~':;;-;i a eS:~l: Ju.zg:::.do.-DaClo en
Ge¡;~¡~ :l -' -' Le Ago-5!O de 1931.-~1
Teniente' Juez illstructm', Flore:!clO
R. YaJ.:lés.
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Don Pablo 2\Iurga Castro, Juez de
instrucción ;de este partido,

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumarionúmerQ 226 de
1931, por hurto. ruego y enc~rgo a to
das las Autor. dades ~Y Agentes de la

¡;e instruye por deserción del vapor
;<:Migucl Calvo" en el puerto de Nucyu
Yo_rk; b::;jo apercibimiento de que, de
ho vCl'iHcarlo ni ser habido en el pla~

zo prcfljudo, será dedm'aclo rehelde.
Cádiz, 29 de Julio de 193L........El Juez
instn:ctor, José Carlos Camargo.

nr-2095

6.4i9

SOLER ALBARRACll\T, José; folio :36
"del rccmlllazo de 1931, hijo de Felipe
l' de Francisc3, domiciliado última..
:acnte en Garrucha; comparecerá en
ti término de sesenta dias ante el se·
nor Juez instructor D. Rafacl Soto Re
guera, Comandante de Infantería de
:Marina, Ayudante de ;\larina, para res
;por::.deren expcdiente que Se le ins
'truyc por su falta de presentación al
ser 11,uno.do para su ingrcso en cl ser
vicio; de no compareccr en el término
¡>eñabdo, será declarado prófugo.
Garrucha, 17 de Agosto de 1931.-El
Juez illstruc~or, Rafael Soto Reguera.

J:\I-2103

-6.480

SOUTO y LOPEZ DE KEIRA, don
~uem:.ventura:natural de Vigo (Ponte
~edra), hijo de D. Heliodoro y de doña
mar, domiciliado últimamente en El
!errol, destructor "Villamil"; compa
,ecer:í en término de treinta dias ante
tI Juez permanente de 1a base naval
de El Ferrol, Comandante de Infan
lería de Marina D. Carlos Sáncnez
()caña, procesado en causa instruida
~or abandono de destino y rnalveI"sa
dón de caudales; bajo 2.percibi":Riento
que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.--El Ferro!,. 2~ de Agosto de
1931.-Carlos Sánchez Ocaña.

nI-2099

6,481

TAR.,\.CIDO G.~RCIA. Juan; hijo de
Eusebio y de Ana, natural de Cedeira,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
,La Coruña, de cuarenta años de edad,
estatura 1,76 metros y 93 centimetros

: de perímetro torácico, señas persona
.Ies las siguientes: pelo castaño, cejas
:ídem, ojos -ídem, color pigmentado,
domiciliado últimamente en El Ferrol,
donde se le sigue causa por el supues
.to delito de deserción militar perte
'neciendo a la Armada; comparecerá
en término de treinta dias ante el Juez
instructor Alférez de Infantería de

;,Marina D. Luis Ollero Céspedes, en la
:Puerta del Dique del Arsenal; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
~rá declarado rebelde.~Arseno.l de
,.J F€"rrol, 20 de Agosto de 1931.-El
iúez instructor, Luis Ollero Céspedes.

JM-2100

6.482

UTRERA. GOMEZ, Francisco; hijo
de Juan y de Claudia, domiciliado úl.
,timamente en C::lrta>!ena. oro....incia de
'Murcia; co:-:nparecerá en' término _de
quince días, a contar de la fecha de

,inserción de este edicto, ¡ante el Ca
pitán Juez instructorD. José Ruiz Me-

·-roño, con destino .en la Plana Mayor
'de la tercera Brigada de Infantería de
la segunda División, que tiene su <les
pac::ho en la Comandancia militar de ~

:
esta plaza d<:l Granada, con objeto de i
notificarle la gn:.cia de indulto que lc t

ha sido concedida con arreglo al De- JI

creta de indulto de 14 de Abril riel
presente alío en la causa número 471 l'
de 1919 que se le instruyó por el d~1i

to dc agresión y muerte de una parc- l'
ja de Guardia civil, y en la que fu'::
conderrado a la pena de reclusión per- ,
petaa; advirtiéndolo que, de no úec- I
tuarlo en el pl:lzo scñalado, se jad_ I

por noEficado.-Grunada, 14 de Agos- ¡'
to de 1931.-El Capitán Juez instruc-

tor, Josb Ruiz, JG·-2101 ,1

60483

ZURDO PORTILLO, Fernanuo; hijo 1

de Fernando y de Isabel, natural de 1
Vélez 1Iálaga, pro'dncia de :\1áh,ga. de I
estado .... iudo, profesión jornalero, dc 1
cuarenta años de edad, estatura 1,1';00 I

metros, pelo negro, cejas al pelo, color ¡
sano, procesado por hacer propa,;j:m- 1
da agitadora; comparecerá en término
de treinta días ante el Capitán JUeZ I1
instructor del Rcgimiento de Infs.ntc~

ría número 15 D. Angel Sierra Jimé
nez; bajo apercibimiento que, de r"o I
efectuárlo, será declarado rebelde.- I
AIgedras, 13 de Agosto de 1931.-El '
Capitán Jucz instruc1.or, Angel Sicn'a ¡
Jiménez.

JG-2086

roZGADOS DE PRIMERA INST·ANCIA

ADIQDOVAR-DEL CA1\iP.o

Don Francisco 19ueravide y Corde
ro, Juez de instrucción de Almodóvur
del Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de las caballerías que al final se
reseñan, ,propiedad de Casildo Lara
Andarias, 'Vecino -de esta ciudad, sus-

. traídas del quinto ::\iesa de Hato y Ta
maral, término de Abenojar, la noche
del 14 al 15 de este mes, poniéndol:::s
a' disposición de este Juzgado, con la
persona en cuyo poder se hallaren, si
no acredita su legítima adquisición,
asi como a quien resulte ser el autor
de la sustracción, a los fines proced~n

tes del sumario número 174 de 1931.

Señas.

Un potro de tres años, castrado, al
zada 1,26 metros. o algo más; castaño
encendido; señas particuiares: lucero
y calzado de la mano y pie derechos.

Una yegua de veintitrés años, alza
da 1,53 metros, k¿da clara, marca R.
en la nalga derecha;' señas particuia
res: mosqueada, atiende por "Cari
ñosa".

Una mula de quincc meses, alzada
1,:n metros, alazana.

Otra mula de diez y seis meses, al
zada 1,43' metros, capa roja.

Un macho de treinta m-cses, menos
de la marca, castaño obscuro, castra
do. Son todos de raza española 'jo tie
nen la marca de -la- Compañía El Fé-
nix Agrícola. .~ ".

Alrnodó\'ar del Campo, 18 de A~osto

de 1931.-El Secretario, Carlos Ml~ñiz.

El Juez, Francisco Igueravide.
JO-1[1297

~\LOR.\

Don ~uan Such ~Iartin, JU[!Z d.e ins~

trl.lcciún de este pl!rtido.
Por ]a presente rnego y cncnrgo a

todas los Autorid:ldes v ordeno a )no';
Agentes de la Policía Judichd Pl'OC';:'

dan a la busca y. res~~te de 10 que i~C'S

¡1üés se reseñar:'!., que l~ ha sido huna
da . :.11 ·ycclno ele Cár-trlm=1 l.,"r~!~r¡sco

Sú::.chcz G:~l\"ez, que Jo tCrlb cn depo
sito 1~:-o\'isio118J, becho ocurrido t!ll
¡-n~tl': b no~~he d:;l ~ al 3 del ~("~u31 en
lns ])roxim~dades da su dQmicllio'l i::..r
tijo dc Doila Ar:n, partido dc la DelH:sa
Baj[l, t¿n:;¡:r¡o municipal de dicha vi
lla; y, caso de scr habido, s~a puesto
a mi disposición. dcieniendo a sus po
secdon~s, si no 2;:reditan su l:::giL:ma
a(tquisición.

Se:1as.,

l."in caballo capón, ue cinco años,
alzada regular, castaño obscuro, c:Jsi
negro, cola cortada, iucc:'o en la f¡·i.:l1
te, con lun..~res en los cosUllare:; y C:l
los ijares.

Alora, 12 de Agosto de 1931.-El Se
cretario (ilegible) .-El Juez, .luan
Such.

JO-I02:;8

AVIL\

Don Josf M~ria González Serrano.
Juez de in.strucción accidental de c~la
ciudad y su portido.

Per el pl'esenie, que se publicará en
la GACETA DE ~iADmD y Bolelin. Olidal
de esta provincia, se cita. llama v em
plaza a Hilario Jiménez Sanz, qüe p~l
rece ser nació en Zaragoza el 3 de
Junio de 1900, ser hijo de Felipe y de
P_c~ra, casado, jornalcro, y con domi
CIlla en Zaragcza, calle dc San Loren
zo, número 5'4, tercero, y cuyas dcmás
circunst::ncias se desconocen para que
se constituya en prisión en, la Cár
cel de esta capital ':Yo a disposición de
este Juzgado por tener acordada la pd
sión de tal suje~o en el sumario que
se le sigue, bajo el número 54 de or
den del corriente año por el delito de
hurto; bajo apercibimiento de que si
no comparece le parará el perjuicio
a que baya lugar, y será declarado re- •
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autúridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado y
Jo pongan en la Prisión de esta cani
tal a disposición de este Juzgado. -

Dado en Avila a 13 de Agosto de
1931.-El Secretario, P. H. Miguel
L. García.-El Juez, José Ma~ia Gon
zález Serrano.

JO-I0299
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JO-l0301

Don 1Ül:mel de Yicente Tutor Guel
benzu, JUC7. de instrucción de Ci:.1dad
Real ~' su ;)artir!o.

Por el p,e:,en!e se cita y llama :J. ~Ia

nuel Sánchcz :.\Imán, (a) "Lelo", cu
y:::.s demás circunstancias persü¡¡;ú~S y
.actual porade,o se ignorn:1, que deser
tó del Batf'l!lón Cazac.o,es de Bn.has
tro, número 4, de guamición en esta

¡Pieza, cl día 22 de :\1ayo ú1timo, p:1fa
1 que en el término de ocho dí,as, con
. tados desde el sig-uiente ~i en q,¡C k
i presente 3!Jarezca inserta en la G.:"CE
i 'TA DE :K~muD y Boletin OfIcial ¡.le cst~

1
: pro....incia, comparezca ante este Juz·

g3.ci.o de instrucción, sito en la callE.
i Saúco Diez, número 7 duplicauo, ptm:

'

1 ser reducido a prisión, decretada en
¡ sumario número 67 del corrier::te uña,
1 por delito de hUl'to de utensilios; ha-
l. jo apercibimiento de ser dedar:l.'lo re-

belde.
¡ Al propio tiempo ruego a tod~5 !as
! Autoridades, tar:.to ci..... iles COinO mili·j
1 tares y ordeno a los Agentes de 1:1 Po-
I licía judicial, procedan a la busC";"!, de-

l tención y conducción, a 13 carcc-:l de
este p,'lrtido, y a mi disposición, del

1 procesado antes dicho, :\lanuel Sán-

I chez 1Iillán.
Dado en Ciudad Real a 18 rle :\f!:CstCl

I de 1931.-El Juez, :\!anuel de Vicente
'futoi'.-El Secretaria, ~Í2,!"till E~:~~11.:'\.

JO-l0310

JO-1Ü3!9

policia judici:ll, -pr,actiqucn gestiones
para la busca "!i rescate de un traje de
lana color gris, con cuadros peque·
ños, y un pantalón de es!:¡ambre, co·
lor obscuro, con listas; el primero a
lll~í;io uso, Y el otro más usado; una
cariel-a de cuero, nueva, que contenía
la patente del perjudicado y ,ari,as
cartas y apuntes, y un pañuelo de se
da negro, nueyo y de tamaño grz.nde,
substraído en la noche del dí,a 15 al
lG del actual de la posada que en la
,·illa de La :\.lbuera tiene Paulino Ro
sales, a Br,aulio Hau Gallego; y CasO
de ser habido, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado, en unión de las
persOnas en cuyo poder se encueutren,
si no acreditan su kgíiima adquisi
ción.

Badajaz, 19 'de Agosto de 1931.-El
Jue~, P¡ablo ~Iurga Castro.~El Secre
ta.io (ilegible)'.

BARCELO);"A-LOXJA

1'01' el presente edicto, que se' expi
de en méritos del sumario número 425
de lOS1, sobre infidelidad en la cus
todia de documentos, hurtos de·ehe
ques y estafas dec3ntidades, contra
José Salas Yago y otros, que se sigue
en el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Lonja, de Barcelona (Secre
taría ','acante), sita en el Palacio de
Justicia), se cita a cuantas personas
resulten ser perjudicadas por las subs
tr;:;cciones de cheques de que se tra
ta, para que dentro del término de
diez dias comparezcan ante dicho Juz
gado, COn el fin de prestar declara
ció:.; b,:do apercibimiento de que si
no 10 ·...erifican les parará el perjuicio
a qlle c~ derecho haya lugar.

Barcelona, 19 de Agosto de 1931.
El J!lez de instrucción accidenial (ile
gible) .-El Sceretario, Tomás Riera y
Sanso

JO-l0303

e,1 Juez de instrucción de esta yill.a 'Ji su
partido.

. Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y ordeno a todos los demás
Agentes de la Policía judiciol, proce
d,an a la busca y rescate de 10 p:n'cas
de garbanzos, de la propIedad del ve
cino de Ardales D. ,-',.ntonio Ferreras
Valencia, -el día 20 del pasado Julio,
del sitio terrenos del cortijo de La
Laja, lie dicho término, ¡2si como a ]a
detención de la persona en cuyo po·
der se encm~ntren, si no acreditan su
legitima adquisición; pues asi 10 tengo
acordado en el sumario número 133 de
este año.

Dado t:n Campillos a 20 de Agosto
de 193:1.-EI Juez, José :\13ria Hinojo
sa.-EI Secretario judicial (ilegible).

JO-IÚ30S

CARüLr\A (LA)

Don Eduardo Hierro de l.\Iedina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y enca.go a
todas Las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial se preceda a la busca
y rescate de los semovientes que al
final se expresan, cuyos dueños tam
bién se detallan, los cu¡ules semo'-ien
tes fueron hurtad.os en la m:ldru2'ada
del dia 2 de :\layo próximo pasado,
del sitio Cuartillejos, termino de Bai.
len, y a l;l detención del autor o ,~uto

res del hecho y personas que ilegiti
mamente los posean.

Al propio tiempo Se cila, llama y
emplaza a un sujeto conocido por "Pa
sos Largos"', cu~ras demás circunst::m
¡;j¡as se ignoran, pam que dentro del
térm'inode diez di2S compareze.a ante
este Juzgado, al objeto de ser oído en
el su¡naric; que Se ir:.str:1:,·e h::¡jo el n::í
mero 70 de !931.

Serias de los semovjentes.

'J' Baeza, término tie Bailén, proi}i~dad
de Jlanuel López Cortés, y a la deten
ción del ,autor o a~tores del hecho y
personas que ilegítimamente la po
sean.

Dado en L:: Carolina a 17 de .\~osto

de 1931.--EI Juez, Eduardo Hier;-o de
}ledina.-EI Secretario, P. H., Rafael
Cánl,llra.

CIL"DAD REAL

BEJAR

. Por J¡a presente, :y a virtud de pro
videncia dictada por cl Sr. Juez de
insirucción de este partido, en 'la eje
cutoria de la causa seguida en este
1uzgado con el número 54 de 1929 so
bre yiolación de corresponde~cia
contra B,asilio Carrasco Garda, \-eci~
tio que fué de Cristóbal de la Sicrra
se requiere a los herederos descono~
cidos de dicho procesado, para que
en el término de seis días con tados
desde la inserción de esta'cédula en
Jos periódicos oficiales, presenten en
la Secretaría de este Juz"'ado los títu
los de propiedad de las fi~cas que fue
ron embargadas a dicho Basilio Ca-·
ttaseo.

ASl",isrno se ~cs requiere pal'3 que
t'n d término de scgm::do d.i:1, conta
do..; :,ambJén desde la publicación de
esta ~ftdl.!1a, designen peritos para la
ias:'c;on de Jos hienes embar""ados al
referido procesado; apercibiéndoles
<¡ue d~ no hacerlo les tendrá por con.
fOl'l!le CO!1 1;"1 f,'1s:1ción hecha po!' los
~€'r!~ns dc:~:::!n~dús po:"' ~l Juz~adú"

a: ..B::j :\r)1 1~ ue ;\go:>to dq Ú31.~El
""cr.:~:l.¡ 10, } r<il~ClSCO ~'!artl ncz.

JO--10306 .

CA3IPILLOS

Don José ~Iaría É.inojo:saL:.:.sar~

De la propiedad de Luis Gonzál.e:z
Ph::rro:

Un mulo capón de seis años, alzada
1,59 metros, castaño obscuro, ra7..,a es
p::.ñola. bocirrubio, bebe en negro, lu
nares bl::.ncos en costillares, con el
hierro El Fénix Agrícola en la tabla
del cuello izquierdo.. 1

De la propiedad de JWl.ll Choza Pe- ,
rales: ;

Otro mulo de catorce años. :llzada
1,48 metros, pardo claro, raza españo
la, r,aya de mulo cebrado, bociclaro.
pelos b1e.ncos en la cincha, con el mis
mo hierro en nalga derecha.
Da~o en ];.a CaroliJVl a 1S de Agosto

de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro de
:\iedinp..-El ~ecretario, P. H., Rafa~l
Cámara.

Don Eduardo Hierro de l\Iediil8,
Juez de instrucdón de esta dudad y
su pnrtido.

Por el p.esente rue~o y encargo a
tod.-"iS las Autoridades y Agentes de la
Po!icia judicial se proceda a la hmca I
y rescate de una burra de cnatro año:>, I
rucia obscura, il!z':',da 1,36 mEtros, pe. I
los blanr-os en la rnspa, rayada. con el
hiel"!"O de la COl'!lp:J.ñiu de segl.lros Bar- i
celon,rt en la cade!'3 izauiei'd:l: cuvo 1

semu\·icntc fué hurtado· en el dia 24 1
de Julio pasado, del ~tio Cañad~ d~ !

Don :\Ianuel de Yicerrle Tutor Gucl
benzu, Juez de instrucción de Ciudad
Real y su partido.

Por el pres-ente ruego a todas las Au
toridades, tanfo ch'iles como militares~
). ordeno a los Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y ocupa
ción de las prendas que al final se re
señan, propias del vecino de Cardón
de Calatraya )Ianuel López Gómez, y
que en la tarde de hoy le fueron sus
traidas de un banco e::l el parque de
Gasset, )', caso de ser habidas, sean
puestas a mi disposición en este Juzga
do, con la persona en cuyo poder se
hsllaren, si en el acto no justifica legí
tima procedencia.; por haberlo asi aoor·
dado en sumario número 132 del eo
!'!'i~nte l'lño.

Señas de las prendas.

ena americana negra.
Un reloj de bolsUlo marca "Precsu

tion", esfera luminoS<)o
Un espejo de bo!sillo, rc-dondo, vise

lado, con fotografia de una joyen al
respaldo.

1'na gorra clara con pintas claras.
Dado en Ciudad Real ;). 17 de Agosto

de 1931.-El Se-crct;ll'ío, )Iarlin Escal
za.-El J:.lez. ;'lam:el de Vicc:lte Tl1

ro•.
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JO-HI3~~

JO-1033~

PIEDRAHITA

PIEDRABl!"EN.\

Dan. Bartokamé Alio -de Fanes, Juez
de i:nsttu<=ción de Pie'timhita. y su par-
tido. .

Por m-erlio c:kl presente edicto, y en
metitos del sumario que se .¡ig,ae en
·este Juz~do con el IIlÍIlJero 1 del cp
rriente año. por el delito de falsedad,
contra Fausto Hernández de la Torre.
vecino últimamente de Npval'redr}uda
de la Sicr!"u, ea cu~·o pueblo .l'a co-

Don Marceliano Gómez ::.\IartIn, Juez
municipal de es't¡a villa y ejerc1ente de
instrucción d-el partid¡;¡ de Piedrahue
na..

En virtud del presente, ruego Do Ia.s
A-ü:iorida·de.s :; -cnca.r;o a los .A...~er:.t.cs

de la Polida' judicial practiquen. las
más ¡acU,as gestiones para la busca y,
rescate de un caballo de pl"10 colorado,
de siete años,c2.strado, r~\;~a espLlñola,
est:'dlado, con el h.ierro de la Compa
ñía eI!.ión. Gar.adera en la nalga dere
cha p.ropio de Benito Gutiérre2 !llar
Un 'vecino de Puebla de Don Rodrigo;
cuyo semoviente fué subs.iraido en la
noche del 12 al 13 de los corrientes
de una cerya en el sitio del Carril, del
termino de Puebla de Don Rodrigo;
poniéndolo, de ser habido. con ia per
sona o peTsonas en -cuyo poder se ha:
lle a disposición de este Juzgado. SI
oo' acredita su legi:ti.TIla a1iquisi~ión;
pues asi lo t~g:o .acordado ~ el su
mario que. inslruyo con el IlllInero 58
d.el alio actual, por el delito de hurto
de caballerías.

Dsdo en Piedraibuerra a 19 de Agos-
to de 1'9.31.-EI Juez, Marceliano Gó
mez ?I!.artin.-EI Secretario, Francisco
VenUer.

Dado en l\'¡otril a 19 de Ago~to de
1~31.-EI S-ecretario, José- Aparicio.
Mnnuel V-a!d.Tcel.

::\lOTRIL

MADP.ID-LATI~:\..

Don ~Ianilel Valcircel luncz.q.ueta,.
Juez de instrucción de esta ciurla<i y 1
pnrti&o de ¡¡{atril. i

Por la presente., a tooas las Anlod
darles y. Agentes de la Policia jw:lici.21
ruego. y encargü proceaaa .a la busca ~.

ocupación de cuatro billetes del Banco
de Es.p.;üla d¿ a lúO pesetas ~. üí.rus cua-¡
tra de 50, que fueron sustraídos en la
inadrugada del 15 último del domicilio
de Ramón Béj3J' Roddgu.ez, en Bélez
BaWlJSdalla, poniendolos a mi disposi
ción en este Juzgado.

Al mismo tiempa se procederá a !a
d'etmción de quien los tenga ea su ~
del' Y no jllsiif:xpre Sl1 legitima prnce- 1
dencia. poniélldolos. asimismo a mi dis
posiciÓn en la CiEreel de. este partick., I

1
pues asi 10 tcns':O d:is.puesto., como lo
ltllteI.:~l)r, eR smnoo:m ~e c?tt el ,}:l'lÍme- I
ro. 1;)..... dcl: ¡:H'eseilte ano SigO en este I
Juzg::Mio por el mentado rooo. ,

En yirtud de providencia del señol"
Juez de primera iD.stancia e instrueción
del distritú de la Latina, de esta ~pi

tal. dictada en el día de hoy :en el su
mario que se instruye pOT robo, con el
nfun-ero 165 de 1~31, ante la Secretaria
de. D. Juan Garcia Inés, S~ cita a Anta
¡lio Escobar Sáez. (a) "el Chaval". do
miciliado últimamente en el Campillo
de las Yistillas. 13, hajo, pl3.TIi que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Casbños, número 1, d:.·¡ltro del tér
miL·~, de cinco días, con1::<,:;,os desde el
sigui. :lte al en que este -cilicio fuere
inseri._: en los periódicos oficiales, con
objeto '~er~cibirledeclaración como in
culpado; bajo apercihimicnto de que si
no comparece le para:rá el perjuicio a
que haya lugar.

:M:.Fldd, 15 -de Agosto de 1931.-El
Secre,ario, Juan Garda Inés.

JO-10329

Don ~Iarceliauo Gómez YI;tltin, Juez
municipal de esta vill-a y ejcrc:rente d~

insfrucciÓTI d~l partido de ?iedrabue
na,

En virtud del presente ;:UCg<) :l las
E n virtud de providenc'...a del se5.or .• "" 1 A •, .. AuiorlC\.a...,es y CTIceaTgo a os ......gen ..es

Juez de primera instancia e lUstruCClO? de la- Polic~ jooicial pracliqu~ las
del distrito dcIa Latin:a, de esta capl- más actiY1:l:5 gestiones para la busta y,
tal, dietada e~ -el día de ~o~' en, el su- rescate de una yegu-a de tres años, de
maria que se mstmye por m-cen.dio. con alzada 1,3i metros. e;ast~ña, raxa e'5
él número 597 de 1928. ante la ~reta- pañora, cuu a1gunos pclos bianco5' en:
ría de D. Juan Garcia Inés, g~ ?!t:a a la frente vel hierro del Fénix. Agrieo
D. Manuel Lleonard, cuyo dOmJ.Cilio se la en la·nalga izquierda. propia de
ignora, para que compa:rezca ~ su Sa~ D. Antonio Molinp, vecino de Pue-,to
la audiencia, sita -en el Pa!aclO de los llano; desaparecida en la noehe del
Juzgados, calle delGener~.l Casta.ños'dia 14 al 15 del actual, del quinto lla
nUmero 1, dentro del térmmo de cmco mado Chicmero, del término de Lucia
días, contados desde el siguiente al en na de este p¡artido, donde se hallaba
que este edicto fuere ins~o en los. I!e- pa~tando en una ganadería; pOlli¿'q-
riódicos oficiales, con objeto de recihl1'- dola. ide ser habida. con la persona en
le .dedarac.íó.n :en concepto d~ testigo; cuyo poder se hm.l:e, si TI? acr~i,ta ~u
baJO apercib~ID.lento de,~ SI no oom~ legítima procedencia, a dlSPOSlCL:JH ,ue
parece le paTará el perJUICIQ a que ha-I este Juzgado; pu.es así lo tengo acorua
ya lngar. do: en el sumario que instruyo con l?l

~iadrid, 26 de Agosto de 19-31.-El ~ número 59 del ~ño actual, por- el d.eh-
Secretario. JUlm Garcla Inés.. t'O 'de hurto -de cal>¡allerías.

JO-16328 Dadt> en Pi-edrabuena a 19- de Agos~
to de 1931.-El Juez, :NIll.reeliuno Gó
mez Martin.-Él Secretario, Francisco
:Yerdie1".

habidas, las pongan a disposición de l
eSte Juzgado con la· pi!TSona o pe!'so:
nas en cuyo poder lasen~ontraren, SI
no acreditan ·su legífuna adquisid{)n.

Dado en Fregenal de la Sierrn. a 17
de Agosto de 1931.-EI Secretal'io, por
sustitución (ilegible).-Frarrcis~o He-
rrera. JO-I0316

ECUA

...... y--.. . • TT .......... _ I
)J. 1"í'all'l:l~(;i:l n~IT~,a ue J..reI'a, JUez I

;le instrucci6n de e5t~ ¡¡¡'-l'Hdo, t

Po, ('1 nrc~ente int~~s¡;¡ de la Guar-l
dia ci\-il ). demás .t.,gentcs de la Policía
'judicial de la Nación que. procedan ,a I
]a bllSCP. Y rt."SCS:te de oosgaD.inas ceni
zas; tres ne,gr-rI.Sr tm3 .de ellas con pin- I

13.s hlancas.; dos !''{Kna$, <re éstas lJIla ¡
~'1~~; u¡¡a .tüf..ci~-..~l; ati'a· eOil collm"e.. !

4 Llanca. }' un gallo negro Ci).n C3'pa 1
dorada' y CTeSta Sl'am:l:e. pertenecient-cs
n Salu~ .B:J:~agá~ .Red:ri~~,sustraídas ¡
la noc.l~ de:: 15 d~.. '::()Fne<he' de 1m: cho- l
'(o encla\r;nlo ~ ':m2l. suerte de. tierra l
~e la dche-n b·)yat de este términoj

Don Dic;o de 3. Crl~z Diaz, Juez de
bstr~lc(:i6n del p::1.!"tido de Ecija.

Por la pl'~ent~ nte-g'O a todas las .-\Il
tr:::'!dades y cn~~rgo a torios los Agentes
'de 13 Po licia jucli.ci:flL pl'actiql.len activ.as
gb'iol;0.> y di]¡genda~ para la busca y
r~~c:J.tc de unr¡ r!1ula de dos años de

J:~. ~dad. C2pa ne:;la 1 :hr[tg~:d8_) hierro :par.
t;c-ub' Jj1. en!az:,d:u~ e:tde¡·a. izq-~ierca,
" de . ·1a m~¡T¡¡ rnC¡(l. de ~elS anos de

.. ':':1,,;:1, . :;ls de m.:ll'C~I, si:1 señal ni hierro
. 1J!6~m.;. str,lnddas ("1 día 11 de Julio I

pasado de 1CJs Ler, :;05 del cortijo Eo- l'

rregucl'o, de este lé;'~inl), propias del
Vt'c-inG 'te El Rubio J D:>:'IUín. :,Loreno Mo- ¡
ren.!'?, pOJ?i~~di")Jas, caso) ~e S2~ habidas, I
a d..ISpos¡,cwn de este ';Uz.g~QD. como 1
asimismo, :r en la Cárcel rleeste p.arti- .
GO pal'::¡ qne tenga IU~il, li! entrega, las \
pe¡-sonns en C!IYO poder aquéllias se en- ¡
cnentr:;n, si n:- ::H:',editan su legitima ¡
adqaisici6n, y los autDres de la SUSkaC-¡l
c:én, por tene:':O así 300rdaaoen el su
ma~io número 118 de 1!l31 sobre hurtt>.

D::Idc en EcHa a U de Agosto de :
1931.-21 See:-darI.:> ~udi.eial (ilegilile). 1
El Juez. Die~,J de h Cruz: Díaz.

JO~3314

Don j) ~~·c:o di: Ia Cruz Día?:, Juez ,de
:iin:;truccióu~ de! partido de Ecija.
; Por la pres~nte mego a todas las Au
'to¡oid::.dcs y encargo a todos los Ag~ntes
¡=de la Policía judicial pnctiql1en activas
~('~tiones y d.i!lg~ndaspQ.ra la busca y
l'C~CGt2 rie una yegua de siete añus, 1,60
metrDS dc alzada, cava alazana clara,
lucera, !Ilna~ hlaflGo c:'uz :r armiñada
;pala~.·hierro particular S nalga dere
'cha, hierro Fénix braZ"üelo izquÍerdQ,
'letra S número 8; ~. un millo de unos
'doce meses, 1,20 metros de a!zada, ~s
bño p::.,'do, raY·:H:b y i:!1lzauo: el IrllS-
mo hierro y lado qu-e el anteriOr, hl1l'- 1

't;:¡d:3S en la 11'.)c11e del 11 ai 12 del ac-¡
·ü¡al de un choz'.) enclavado en los te~

:rl·r.;nos del cortijo Isla Red~nda, de es
te término, propios <lel vecino de ésta
'Juan Antoni;) Gómez Campaña, ponién-

.. dolos, caso de ser habidos, a la dispo
..,;~~:. ski6n U~ este Juzgado, como asimismo,
.~. en la Cárcel de este partido para qn~

tengn lugar la entr~ga. las personas en
c~:yo poder ::\quellos se cncu~ntren, si
ni)~IC',erli.tan su !egHirc.a ad<rUisidún, y
!o.s a~:tl)¡'es de.la sustracciól'!., por ~ener-I
1') :;;;í :l:,.:ordao.o en el Sw::::!.:U·lO numero
11i de 1931 sobre hurto.

D<:!do r:n Edja 3. 19 de Agosto de
'l!J;n.-El Sc:retario judicial (ilegible).
El .J '""Z. Diego de la Cruz Díaz.

JO-I0313



C--acei.a de Madrid..-NÚIn- 246 3 Septiembre 1931 Anexo ·Unico.-Págip..2. 83

JO--l03-13

(responsa! del Banco de. Axila )- co
bn:'lt ;de ~onl:ribuci()nes. y euyo ac
tu:ú ;;uradero se ignora, se e-;npla7¡U a
·dich() procewdo, pai"a que den~r() eJel
tér~iIl.O de diez. días comparezca ante

~
. AUdi.encia proYinc.i¡al de AYila, con
. ogado y Procurador que b '!I.efien
.a y represente en did1a causa, en
virtud de haber sido ésta declarada
~ondusa por ¡all'to del día de a~~.

Al mismo tiempo -ruego y encargo a
todas Iris Autoridades y demás Agen
(és de la Pulicia judicil!l proceda:n a
'y busca ycaptur¡a de referido proce
;sudo, que se halla decla-rado en r.ebel
iiia ~n expresada -causa. poninédolo.
~3S0 de ser r.o¡abido. 'ti disposición de
iste Júzgado, en la fIrlsioo del. partido.

Dad9 en Piedranita a 20 de Agosto
;de 193!.-EI Juez, Bartoromé Mío.
lb Secretario intmno. ;lanuel Sá1l-
tl1ez. .

J0--10336

RONDA

Don Augusto Poncede León: y Pé4
TeZ, Juei de instrncdán de est-e par·
tido.

POi' el presente :ruego a todas 4ls
Autoddades civiles y m:i1itares de la
~acióa. procedan a la blltoCa Y oc~
;eión de las ·aves y semov:ielrtea que a

.<;ontinUtación se resefian•. propiO$ de
·lll~n G,o-TIzMez Garcia. .que le han. hur
tadoqe- los terrenos d~ cortijo Los
QuintQS, ~n .la madrngada del 17 dal
~ctn1l1~ poniéndolos. caso de ser hahi4
~os, a ;disposición de este Juzg,ado.
lunlamente con ro poseed(lr ilegitimo.;
:pucs así lo tengo aeordado en la causa
!i'l.úrnero 12() de 19S1, Sobre hurto.

Señas.

BUI'TO de clnco años. pelicano. más
obscw-o por el lomo y culata, chiclón.
de mewaIl¡3. ahada. .

Cinco gallinas rubias claras, dos de
:ellas pollitas.

Dado en Ronila a 19 .de Agosto de
1.931. - Él J~z, Augusm Ponce de
1:eó'l. - El Secretario. Atanasio G¡ago.

JO-ll)3:~í

VAI..DEPESá.S

DLln. José Zurita Morala, Ju::z de
instrucci&n de esta ciudad y su par
tido.

Por el l)rcsente edicto, que ~erá in
.serto en 1<.:. GACETA DE M.wro:n y Bole
tjn. Oficial de Ciudad Real, se ruega y
~nc,arga a todas las Autoridades y
¡\.g~ntes de la Policía indicia! de la

. Nación, procedan a la busca )- rescate
de los efectos que a con!lnllacióa Se
exp.rcsa-n, snbstraídos l¡a noche del 13
~1 T-t; utl -actual de Ulla ~uadla dzl do
micilio. :del ,,-eciw:. de AlmuI"adieI, An
tonio Coloma Plaza, y detención de
la persoIU o person.as en c~'o poder
~~ encuentren., si. no acreditan su le
gUima adquisicl6n; po.aiéndolos. caso
de ser habidos:. a dispoSición de este
.Juzgado en concepto de Cletenidos.

Efectos.

Una tienda de cMn:pRñ,'1, de üenzo
blanco, de 18 metros de larga.

Una pava; y.
Dos gamnas.
Dado en ValdepeÜ;:ti a 19 rl~ Agosto

de 19lU.-El Juez, Jos¿ Zurita.-El Se
~retario (ilegible). .

VELEZ-1llLAGA

Don Francisco Bocanegra Y~alba.
Juez :le insL.-ucción de este partido.

Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria inserta en }¡a G.~CETa DE
MADr.IDde 4 de Julio último. numero
4.621, y Boletin Oficial de la prouin.
cia de Málaga, de 6 d·el p-ropi-o mes,
número 2.505, refer·ente a la busca y
prisión del procesado Juan l\Iadueiío
M;artin, por haber sido decreta--la su
libertad por la Superior¡dac4 ei:. auto
de 14 del actual, en la causa número
46 de 1929, sobre hurto.

Dado enVélez·)lálaga a 1i de Agos
to de 1931.-EI Juez, Francisco Boc,a
ne~i"::l.-El Secretario, Luis l\1aes.tre.

J0-10342-

BARCELO~A--LOXJA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia -del diS4
trito ,de la Lonja,de e~ta ciudad, en
providencia del día de hoy, dictada
en el procedimiento judicial sumario,
regulado por la ley Hipotecaria, pr.o
movido por D. Matias Canturri Vila
mala, contra doña ~[aria Riera )'- Es
tape, que se si~ bajo las actuácio
nesdeI infrascrito, S<; aDllD.cia que. el
Q.ía 23 de Septiembre próximo y-hora
~ las diez. se vendará en. segun<da }
pública. subasta )~ con rebaja del 2.5
por 100 ·del tipo de la misma. y en
~llocaldel referido .Iuzgado, la mitad
in·divisa de la siguien.le finca;

PorciÓJl'de terreno situada en esw.
clu.dad. barriada .de San Martín de
Provensa!s, paraje llamado del Gffi.
'nardé. e.n la ~11,,1 está enclavada
la casa llamada }Ianso Guinardó, se
ñalada con el número 11, de superfi4

cie 7AgS metros cuadrados; lIDdan.te:
por delante, con la antigua calle del
Glli.naN.ó y la de Estapé; a la izquier
da. entrando. con la calle del Arte;
a la derecha, con la del Parque, :r
por el fondo, con Diúüisio Sintas~
Enrique Pons, IsIdro Casaba:yó, José
~Ionfort. Juan ~dreu, Juan Jordán,
Pedro Freixas y Juan Fané; inscrita
en el tomo 1.138 del archivo 3i3 de
San ..Martín de ProyenS<1ls,folio 245.
finca 9.311. inscripción primera.

Que la subasta se celebrará con
arreglo a lassignientes co1Miciones:

La Que los autos. y la certificación
del Registro de la Propied~d. a que se
refiere la re«",la cuarta del articulo 131
de dicha ley. estarán de mani1iesID
en la Secretaria del infrascriio, en
tendiéndose qne todo- licitador acepta
como bastante la titnlaci~ y que las
<:al'""'oas o gra~ámeues anreriores y los
pl"eferen.tes. si l~ hubiere, al erédito
del -demandante, eontillIIa.im subsis
tentes. y que el remataMe los acepta
y queda snbroga4O en la responsahi~

lidad de los mlsmo~ sin liestinarse a
SIl extinción el precio del l'e'n1ate.

2." Que servirá de tiP9 en la su
basta e:l precÍo pactado en la escritu
ra de constitucióIJ> de hipoteca, o sea
la cantidad de 75.00G pesetas, con re
baja del 25 por 100 de la mistna.

3.· Que los postore.<;. p-ttrB tomar
parte en la subasta, deberán Rcreditar
habef' consignado en ~l esl::üH·{'('tm~Cn-

to público destinado al efeciV orea·
lizando la consignad:}n en ra m~"a del
Juzgado, una cantidad igr:al ¡.o:- - lo
menos al 10 por 100 efecti\-o de-l tipo
de la subasta, sin .cüyo requis~lo no
serán adrnitidD5, de'\"oh-iéndose el de
pósito a los pos~ores que no :-~~~:.aen

rernatant~s.

4." Que los gastos de S,;~);:¡,;ta,

pago ·de -derechos reales a la EJcien
da y <lemás que hub:ere, l,:,::i;:: ;1 cargo
'!lel rematante.

Barcelona, 21 de Agosto d.: 1:131.
El SecretJ.rio judic;al, To".l~\s f;:e:-a.

JC~334

CEl:'I.\

Don A:üonio :\I.aria YU?3S y ':';:"iHI
c.o, Juez de prm:e¡n. Elo-tancá j~

Ceuta.
Por el presente se llr:.ma :'i cL:a¡1la~

personas se crean con derecho a la
herencia ,del q:ue fu¿ GU2rdi:l ~i ... J.
MareelillO Alonso del Pico, h!jo tie Ya
lentfn y Kicolasa, r:c. tu:-a1 d~ \' liia
frechos, nacido el 26 de AbtiI ': ~ 1838
" i2ileció en Ceüta el 2ú de üctuu¡-e
de 1929, para que en el téI'::llnu de
treinta dÜlS, que empezu;:-ún :J. Cc;;Ü.JL"

se desde la nublicación de CS~l: e.:i;c
to en el Boletin. Oficia.l de C:í.diz y
GACETA DE ~LWR!D, comparezc;;.u ade
este Juzgado a ejercitar dicho dc:,echo.
con apert;ibimicnto que, de no veri
ficado, les parará el perjcic:o a que
en derecho haya lugar.

Dado en Ceuta a 28 <le .\-gosto de
19a1.-El Secretario, José López.-El
Juez, Ai1tonio IIIar:is Vacas_

JC-331

~L<\DmD - TRIBU~AL !:'.iJl'STRLW

'En los autos q:ue se trarr:.it::m en el
Tri.!n1J:::al Industctal número 1 de esta
capital. a instancIa de ~:'aria Ramos
Sepúlyeda.contr-a D. Alfonso Rodrí
gaez Pinta.do ~. D. S~bastiaD. López Gu
tiérrez, sobre reclamación por acci
dente -del trabajo, se. ha dictado la SeU
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como s:gue:
"'Sent~ia. - En Xadrid a ~~ de

Agosto de ¡S31.-HabieOldo v:sto, con
intervención del Ju:n::do, yo, V. An
tonio Bailén Luzan{), Juez Prc-si.:ie:: te
'del Tribunal Industrial núr:¡ci"o 1 de
esta capital, los precedcnt.::s auh>s.
segnldos entre pactes, de la una y.
ror.lO deroaIH!aGt~ ::\faria 3...m()S se-:
púl'eda. IDa:ror de edad, soltera. s.
tista y de esta Tecindad., defendida

1 por el' Letrado D. Pe-j·rD de Pa2 Ló
¡ pez, y de la otnl -etl~O demand:::dos
I D. Alf()nso Roliríguez Pi::tarro. en re
1 beidia,dcl que se ha celebr2do el jni
1 cío, y D. Sebastián Upe:; Gutién'ez,
I t-ain?íéu ma!,oi" de edad, i;;d.us!rial y
i 'Rel!PO de 6:ra~aQa, leprese:::,;;.::ta vor
, el Procurador D. Luis B:alwn t.in Ga

tiérn:z, bajo la 'dirección Je:: Let.-:ado
'1 D. '''encestao Delgado., so].)'1: r.edama

eióa por accidente del trabajo,
I Fallo que debo eonde.'1ar y c(¡ndeHO
I 11 D. Aironso Rodri~ PintaJo. como
! deudor principal yo a D. Sebfk'-tián Ló-

I
I pez Gutiér.ri'!Z, e~ con~cpio cicre.c-~.~ní

sRhle subs.idiariO', a qm: pagueJl, a la
¡ demandante M!!.r-il! R~m:o'-, S-l'Plih-i:"ia,

I 4.100,2~ pesetas, iwr bs tres enartas
partes del júrnal. dur,:iatc S~ días;

1 4.69:' nes&itS C.oTRO indelUlÑl.aciÓD. 'por
~ ilt tll~i;1..d ~t'C¡al permaRcntet
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L." :.:l;.(uel Mateas Rodrigo, .; ile2::
mmüd;Hli. Letrado de 'esta ciudad, ac~
cidelltal <le instrucción de la mbma
y su partido.

Por el presente se cita a los proce
sados Quirino Escudero Oria, conocí!;
do por Aquilino Lobato Escudero, ~

a Manuel Ramírez Salazar, conocidO,
por 'el primer apellido de Berillúdez.
para que en el término- de dlez uía,$'
comparezcan en la Sala ~udiencia d.e
'este Juzgado, residentes en Salamari."
ca, al objeto de notificarles en auli.en..
cia pública las conclusiones d<)l :\1i;
nisterio fiscal, para si se ratific~n 9
no 'en la conformidad prestada a las
mismas por su Abogado defensor.
apercibidO'S que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugm-!II
pues así lo tengo acordado en cumo.
plimiento de carta orden de la Supe
rioridad dimanante del sumario r.or,
hurto de c.abaIlerias, registrado con
el número 121 del año 1930.

D3'do en Plasencia a 19 de Agosto
de 1931.-EI Secretario, P. H., (ilegi...
l>le).--EI Juez, :\tigucl Mateos.

JO-l02.8~

SEYILLA-:\lAGDALE...\'A

PLASENCIA

En \"j¡·tud de providencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción d:,l dis
trito de ]a Magualena. de e~ta c.i.::bd,
por ante iní con fecha de este din en
sumario que se ~iguc por estaf:1 ;.,on
tra Hcnrif Her·celea.l"U Tench:::¡., ccll
el número 1GS de 1$131, se ha m:l:1rla
do citar en forma Q D. :\I~il1uei L~1)e

llo Espinosa, Yicecúnsnl de Cú1o;111Jia
en esta c:lpihll, de donde se dil'c ha
sido trasbu:.:do al Consulado de P,u-js,
a fin de que dcntro_del,términü de

Don Miguel Mateos Rodrigo, acci
dental Juez de instrucción de la, :::iu
dad de Plasencia y su partido.

Por la presente cito, llamo y empla~

zo a José Deogracia Conde }lartín,
natural de Cambroncino, y Cástor.
Fraile Gorjón, natural de Valcardón,
cuyo actual paradero se ignora, pro.
cesados por hurto de caballerias, para;
que en el término de diez dias, conla~

dos desde el siguiente al en que ~sta:

requisitaria se inserte en la GACETA DE
l\ilADRID y Boletín. Oficial de esta pro
vincia, comp¡3rezcan en la Sala <lU
diencia de este Juzgado con objeto d~
ingresar en la Cárcel por haberse rlfl..
cretado su prisión; apercibidos que.
de no '\"erificarlo, serán declarados r~
beldes y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar, pues asi lo ~ngo aéor~
dado en sumario número 220 de 1:)30
,por el delito, de hurto de cabalIeri::l~.

Al mismo tiempo ruego Y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la:
Policia judicial procedan a la busca
de los expresados procesados, y, en:
caso de ser habidos, los pongan a ',nl
disposición.

Plasencia a 19 de Agosto de 1931.-;
El Secretario judicial (ilegible). - El
Juez, ~Iigue1 ~Iateos Rodrigo. '

JO-10283

1931.-El Secretario. P. H., Miguel tl!i..
ver.-El Juez, José Vidal Fiol.

JO-10282

l..-L>il :\Iiguel Conad~ Martín, Juez
municipal en funciones de instrucción
de esta villa y su partido.

Por ~l presente, y en méritos de ha
berlo acordado en el sU!llario que ins.
truyo con el número 46 de 1931 sobre
falsedad en documento público, se cita
y llama a Pedro J. Doñate y Martin
y José Salvador Vicente, domiciliados
últimamente en Albentosa, con el fin
de que dentro del término de diez
días comparezcan ante este Juzgado a
prestar .o.eclaL'áción er.l dicho sumprio;
aprcibiéndoles que, de no' hacerlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. .

Dado en Mora de Rubielos a 14 de
Agosto de 1931.-P. H., el Secretario.
José Benito.-EI Juez, Miguel Collado
:Martín.

JO~1ü279

JC-332

:.\IORA DE RlJBIELOS

rrer y Prast y doña Luisa Guijarro
y Porras' de la d.emanda contra ellos
formulada en :estos auros por doña
Teresa Sánchez Rico y Porras, impo.
niendo a ésta las costas.

Asi por esta mi sentencia, que se
notificará en la forma que previenen
los dos primeros párrafos Idel ar
ticulo 769 de la ley Procesal, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.-Celestino Valledor.
Publicació~.-Leiday publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal e interino de primera ins
tancia que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública ordina
ria, acto seguido de su pronuncia
miento-Doy fe.-EIlJ Madrid a 12 de
Agosto de 1931.-Ante mi: Ricar-do
GÓmez."

y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde D. Agüs·
tia Ferrer y Prast, autorizo el presen·
te, que firmo con el visto bueno del
señor Juez.

2\ladrid a 29 de Agosto de 1931.
El Secreiari'O, Ricar:do GÓmez. - El
Juez de primera instancIa interino.
C. Yalledor.

En virtud de' providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipal e interino de primera ins·
tancia del distrito del Centro, Secre~

tarja del que refrenda, se siguen au
tos de"ma;yor cuantía, promovidos por
doña Teresa Sánchez Rico contra don
Agustín Ferrer y Prast y doña Lujsa
Guijarro y Porras, asistida de su es
poso D. Eduardo Rodríguez, sobre
pago de pesetas, se notifique al de
manuado rebelde D. Agustin Perrer
y Prats, la sentencia definitiva dicta
,da en los mencionados autos, cUJ.'o
,encabezamiento y parte dispositiva y
~ p~lh]icación son como sigue:

·'Sentencia.-En la 'Villa de )Iadrid
a 12 de Agosto de 1931; el Sr. D. Ce·
;lcstino Valledar y Suárez Otero, Juez
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro, de esta
capital, babiendo visto estos autos de
juicio declarativo .de mayor cuantía,
seguidos a instanda de doña Teresa
Sánchez Rico y Porras, mayor de
edad, soltera, sin profesión especial y Don José Vidal Fiol, accidcntalmen~
de esta vecindad, defendida en con~ te Juez de instrucción del distrito de
cepto de pobre por el Letrado D. Fé- la Ca1tdral, cie esta ciudad.
lix Ester y representada en igual con- Por el presente edicto se cita, llama
ceptQ por el Procurador D. Rafael y emplaza a ~iarnja Togoso Collado, de
Martinoez Casado, contra D. Agustín veinticinco años, soltera, hilia de Juan
Ferrer y J;irast, mayor de ~dad, casa- y Antonia, natural de Albacete, vecina
,d~, pr9P.ietario y 'de esta vecindad, que fué de esta crudad de Palma, con
,1i~!~I[~:U~ por el Letrado D. Agustin domicilio en la calle de' Bobians, nú·
¡.~~tonuro y Tepresentado por el P.o- mero 2, casa de prostitución tolerada.
¡curadOr D~' Vicente Turón, primera- c~y() actual paradero se ignora, pero
:~nte> ~ p~!' f:ll!:eci:nientc da ¿s~c que':)e uiée embarcó para Valencia,
lP,9r-el ,también Procurador D. Tomás para que den,tro del termino de diez
¡~O,',).eÍlcCls Y Megino,en la actuali,dad días cO!nparezca ante dicho Juzg:'ldo
¡9i.-~laradQ en rebeldía, contra doña para declarar en sumario que in:)tru-
¡.§\.risa Guij;frro y Porras, asistida de ~'o sobre hurto de 115 pesetas a dicha.•4é'sposo D. Edu,ardo Rodriguez, ma- Togoso, bajo el número 142 del actual
\ifJr de edad, dedicada a sus labores año; bajo apercibimiento de lo que
ii<l,e eMEi v~iil'4a.q, re~r~sentada por haya lugar, cuyo término empezará a
il PI:o.~Ufal19J' D Fr.anélsC'O Brualla. y contar desde el siguiente tlia al en
,.é»i1Rl"i\ R1)f el Letrado D Luis Ba- que se publique el presente en la GA
1~~{9bt'é 'eumpli!!lie~to d,e obliga- CET.l\.. DE MADRID.
jq@.es yo pag9 dé "75.000 pesetas, in- Al propio tiempo se la entera del
;Iqsj.sy Cos~; y. articulo 109 de la ley de Enjuiciamicn-
·,f~..Q: Qup 9.,~~O absol.er y absuel- to criminal.
rJL!" de!DaBdados D. Agustin Fe- 1 Palma de :.\Iallor~a, 13 de Agosto de

JC-333
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"01' rebasar un año en obtener la ap·
titud para el trabajo, y 1.095 pesetas
por Jos gastos de 'curación, ~siendo el
Jotal de la c!>ndena 9.896,2<:1 pesetas,
tel1oderivado deL acddente de tra
wio que sufrió el día 19 de l\oviem·
bre de 1929.
: Se advierte.a las partes que cont.ra
esta sentencia pueden preparar re·
curso de c~sación para ante el Tri.
hunal Supremo, dentro del término
de diez días contados desde el si
guiente al en que la misma les sea
llotificada_

Notifiqucse al demandado D. Alfon·
,S'O Rodríguez Pintado en la forma pre
eeptuada en losarticulos 282 y 283

't\e la ley de Enjuici:J.miento civil e
:.insertúndose, además. la caheza y
;parte dispositiva de la sentencia en
el Boletín Oficial de, esta provincia
'y GACETA DE MADRID. -

Lo pronuncio, mando y firlllo.-An
toni'O Bailén."

y p:.!ra su inserción en la GACETA.
DE )'1ADRlD, expido la presente, que
firmo en :'\íadrid a 25 de Ago¡:to de
1931. - El Secretario, Pedro Alvarez
CastelIan'Os.
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cinco días, contados desde el siguien
te al en que el pres·ente aparezca in
serto en la GACETA DE MA.DRID y en el
Boletín. Oficial de la provincia, com
parezca en los estrados de este Juz.
dado calle Almirante Apodacu, Pala
~io de Justicia, para la práctica de
una diligencia judicial; apercibido que
de no verificarlo le pararán los per
juicios a que haya lugar con ar.eglo
a la ley.

y para que conste y llegue a cono
cimiento del interesado expido el pre
s·ente en .sevilla a 19 de Agos.to de
1931.-EI 'Secretario. Antonio Telles.

JO-10290

DJ3EDA

Don Ramón :Márquez Banqueri, inte
rino Juez de instrucción de este :pu
tido.

Por el presente edicto, y conforme
a lo ordenado en 'el sumario que InS
truyo, con el número 147 del año
1931,. sobre hurto de un burro pro
piedad de D. Angel Ramír·ez Sánch(;z
y hermanos, vecinos de Villacarril1o,
la noche. del 12 del actual, del ~itio
cortijo de Valcuende, término de Rús,
ruego a las Autoridades de cualquier
orden que sean y encargo a los indi
viduos de la Policía judicial proceda.n
con actividad y celo a averiguar el
paradero de la caballería sustraílla,
que a continuación se detalla, y de ser
habida, ¡J. su ocupación y reseña, po
niéndola a disposición de ·este Juzga
do, asi como a las personas que pu
·dieran haber tenido alguna participa
ción, por el concepto que fuere, en el
aludido delito, éstas en calidad de de
tenidas, 'en obsequio a la recta y pron
ta administración de justicia.

Lo sustraído y reseña que consta en
autos es así:

Un burro de dos años, entero, casta
ño oscuro, grande; con rozadu1'as en
el cuello del atadero.

Dado en Ubeda a 15 de Agosto de
1931.-El Secretario, Pablo Irueste.
El Juez, Ramón Márquez.

JO-10291

VINAROZ

Don José Porcel Hernandez, Juez
de instrucción de la ciudad de Vina~
roz y su partido.

Por el presente edicto, que se expi
d·e en méritos del sumario que se ins
truye en este Juzgado con el número
15 del corriente año, sobre insultos
y. amenazas a los Agentes d'e la Auto
rIdad, contra Juan Marzá Galmes, que
también dijo llamarse Enrique Asen.
'Si~ Rua~o, se hace saber que S~ han
dejado sm efecto las requisitorias ex;'
pedidas en méritos del exnresado SÚ~
~ario )- :publicadas en el Boletín Off·
eral de esta provincia, número 83, de
fecha 16 de Julio último, y en la GA
CETA DE l\LIDRID, número 22:r, de 11
de Agosto actual, llamando al mencio
mido procesado.

D:::.doen Vim:roz a 17 de Agosto (le
1~31.-El Secretario. Rodrigo Guarcb.
.El J~.~, .~~'Sé· PorceI.

JO-10292

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Luis Aguado Sáinz, Juez :nu
nicipal suplente de la yilla de Caba~

uillas ~avarra).
Hago saber: Que se hallan vacantes

la plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, las cuales han
de proveerse por concurso de trasla
do, conforme a lo establecido en el
articulo 5.° del Real decreto de 29 e"te
Noviembre de 1920, dentro del plazo
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en 1:1 GA
CETA DE. :'L';'ORID y Boletin Oficial de
esta provincia.

Los aspirantes a una y otra plaza
dirigirán, en el plazo indicado; sus so
licitudes acompañadas de los docu~

mentos acreditativos de sus derechos
al señor Juez de instrucción de Tu·
dela, a cuyo partido corresponde este
Juzgado.

Este }Iunicipio, según el Censo yi~

gente, consta de 997 habitantes de de
recho y 1.035 de becho.

El agraciado con el nombramiento
percibirá los derechos de Arancel y
la cantidad anual de 300 pesetas con
que subvenciona el Ayuntamiento.

Dado en Cabanillas a 18 -de Agosto
de 1931.-El Juez municipal suplente,
Luis Aguado.

JO-10345

J.\RA..'\DILLA

Don :'Ianuel González Herranz, Juez
municipal de esta villa de JarandilIa.

Por el presente edicto hago saber:
Que hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, y en virtud de lo mandado
por la Superioridad, se anuncia su
provisión al segundo concurso de tras
lado entre Secretarios por antigüedad
conforme al Real decreto de 14 de Jn~

liode 1930, debiendo los aspirantes
presentar sus solicitudes debidamente
documentadas ante el señor Juez de
primera instancia de este partido de
Jarandilla dentro del término de trein
ta días, a cont&r desde la inserción
de este edicto en la GACETA DE ~\IADRID

Y Boletín Oficial de esta pro"ducia.
La población de esta villa y c3beza

de partido es, según el último ~enso,

de 2.536 babitantes de hecho y 2.427
de derecho.

Dado en Jarandilla a 19 de Agosto
de 1931.-El Secretario, Benedicto
Cendal.-El Juez, Manuel González.

Jo-10317

J
En el Juicio verb.al de iaitas s~"Uido ;

en este Juzgado contra Antonio ROdd-]
guez, bajo el número 723 de 1931, por
daños, se-'ha dictado sentencia, cu}·o
encabe~amientoy ¡:¡.arte dispositiva di~

cen 351: 1
"Sentencia.~ En ~ladrid a 12 de

Agosto de 1931; el Sr. D. Alfonso Tra-
I vado Carasa, Juez municipal 5ilp1en- 1
' te del distrito de Buena_ista, de cst...'1

1
capital; habiendo visto el presente jui
cio de faltas, seguido, por daños, con
tra Antonio Rodríguez, cuyas demas
circunstancias personales no constan
de ,autos; y

Fallo que debo condenar :r condeno
a Antonio Rodríguez a la pena de seis:
días de arresto, así como a que abo-'
ne 50 pesetas en concepto de ind~m
nización a J,;1 Sociedad :Madrileña de
Tranvias, y al pago de las costas cau"";
sadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber al conde~do, y se deClara:
como responsable subsidi:¿lrlo de di":
cha indemniZDción a D. }Iáximo Za-'
morano; y notifiquese al pcn:::do esta::
seiltencia por medio de ·edicto, (Iue se·
inser4"ilrá en la G.\C:ST.'I. DE ~L;'!):l¡I>. .

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo ..-c\..lfonso Tnn·"do.

Publicación.-Leida y public2da fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firm,a, esfando cele
brando audiencia p¡Jhlica en el Juz::",.•
do el mismo dia de su fecha_-Dov fe:
ante mí,- Alfredo del Castillo." .

y a fin de que sea notificacJ,a en for
ma la. anterior sentencia a Antonio rlo
dríguez, expi"do la presente.

En :\!adrid a 13 de _\~osto de 1931.
El Secretario, Alfredo del C:.!sii1!o.-
El Juez, A1Íoilso Trav,ado. .

En el juicio n:;r!;¡fll de faltas srguitio·
en este Juz!:'"ado contra An~d Fernim
dez Rodrig'üez, bajo el núIl1ero 1.206
de 1931, por lesiones de mord.edura de
perro, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento ~- parte dispositiva di
cen 35i:

"Sentencia.. -- En :.\Iad¡·id a 12 de
Agosto de 1931; el Sr. D.. c\]fo~so Tra·
vado Carasa, Juez nmnicipal sup~en-:
te del distrito de Buenavista, de c:;t,a·
capital; habiendo visto el presente Jili
cio de falt,as, segnido por lesiones Dor'
mordedura de perro. contra Allgcl
Fernándcz Rodriguez, cu.yas demús
circunstanci:1s personajes ("onsto:!:1 de
autos; y

Fallo que debo condenar y cO:HL:110
a Angel Fernández Rodríguez a la
pena de reprensión y al P;¡gc de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber al ~OndC¡i8.(~O;
y notifíquese al mismo, y a :\Innucl Al•.
v,arez Escudero. esta sentencia par m;.}:
dio de edicto, que se inscrr.::!,a en U
GACETA DE :\~RID.

Así por esta mi sentencia, lo prun,,(
cio, mando ~r firmo.-AlfonsG Travadl-

Publicación.-Leída y pubilcaJa fué
la anterior sentencia por el se50r Juez
municipal que la firnJ¡a, estando cde
brando audiencia publica en el Juzga
do el mismo dia de su fecha ..--Dc~; fe:
ante mí, Alfredo del Castillo."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a An;ci Fer
nánuez Rodríguez Y a :'lanuel Alvorel:
Escudero, expido la presente.

En :\Iadrid a 13 de Agosto de 1931.
El S~ert:L:li~iu, ..,~1f¡-eJü del f:~s~n!c.---

El Juez, Alfo;¡so TraY.'lrl0.

En el juicio yerb,al de Li~>.<'::~do

en este Juzgado contr:1 Pedl',) \:~'r(\'''{'s

aubío, bajo el núm ero L·'¡;'~2 .ic 1n:~1p
POi" "i,·z~c16r!,. se !~:.1 dict~(d~ S~!,,:~·",p("h'l,:

CUYO encabezamiento \' l.)~:;·te ,~¡:~::,;"i-

ü".:a dicen asi: . . -
·'Sentencin. - E:1 ~I;d¡,i d a l:¿ lb:'

Agosto de 1931: el Sr. D.. _-\lf0'~C'\ "1'1';;
..-ado enrasa, Juez munkipa: s";.:·.-i1
te del distrito de Buen:~·.. j:;t::. ll' ".~tA
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En el jnicio verbal de faltas seStil.;
do en este Jmgadn contra Anton!ó
Jiménez, !luju el número 1.541 de
1931, por daiíos, se ha dictado sen·
te¡¡cia, cuyo encabezamiento y. par·
te dispositiva diccnasi:

"Sentencia. - En Madrid a 19 de
Agosto de 1931. el Sr. D. Alfonso Tre:·
vaJo Carasa, Juez municipal sllplente
del distrito de Buen.avista, de esta
capItal; habiendo visto él pr.ese¡¡te
juicio de f:litas, seguido por daños,
contra AntGnio Jiménez. cuyas demás
circunstancias personales constan de
au.tos,

Fallo que debo condenar y co.n.deno
a .clllion.io Jimén.ez a la pena de seia.
días da .arresto y al pago de las costa~

causadas en este juicio, cuyo import~
se har.á saber al condenado. y se .re:
serva la acci.ón civil a la Sociedad
l\hdrileña de Tranvías. para reclarna~
por la vía correspondiente 10& dafios
y perjuicios que estime Ol)ortunO'i, Y
notifiquese al penado y a Mateo Btan..
ca esta senteacia por medio de edIcto,
que se insertará en la GACETA DE l\1A.
DRlO.

A:;i por esta m i sentencia lo pro
nUllc;u. :uando y firmo.-Alfonso Tra·
vado.

Puulicación.-Leída 'j' publicada fué

En el juicio "erbal de faltas segui
do en este Juzgado contra :Miguel
Azautre Ramirez, bajo el núme.o 1361
de 1931, por amenazas, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezm~entoy par.
1edisposltiva dicen asi:

"S~nteT!cia. - En }Iadrid a 19 d~

Agoslo de 1931, el Sr. D. Alfonso Tra·
vado Carasa, Juez municipal suplente
del distrito de BuenaYista, de esta.
capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por amenazas,
contra ~liguel AZ:.lUtre Ramirez, <cuyaa
demás circunstancias personales CO~5.
tan .de ·autos,

Fallo qne debo condenar :r conde1io
a l\figuel Azautre Ramírez a la pena
de 50 pesetas de multa y al pago de
las costas causadas en este juicio, cnyo
importe se hara saber al condenado,
sufriendo por dicha multa, caso de in
solvencia, el arresto personal subsidia·
rio correslxmdiente; r notifiquesi!: al
mismo esta sentencia por medio de
edi-cto, que se insertará en la GAcrrr.\
DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio,· mando :r fl.nno.-Alfonso Tra
vado.

Publicación.-Leida y pl.$licada fati
la anterior sentencia ¡>or el Sr. Juez
úmni-eipal .que la fuma, estando cele·
brando audiencia pública en el Juz·
gado el mismo día de su fecha; d0So
fe. A.lite mi: Alfredo del SasUllo."

y a fin de aue sea notificada en
for-m'1 h Enterior sentencia e Migu~l
AzautreRamirez, expido la presente
~Jl Madrid a 20 de Agosto de 1931.
El Secretario, Alfredo del Castillo.

y a fin de que sea notificada eu
forma la anterior sentencia a Felipll;
Estebz.n BeDito. expido lapre5ente en
Madrid a 20 de Agosto de 1931.-El
Secretario. Alfredo del Castillo.

JO-l034Ei

del distrito de Buena\'ista. de esta
capital; habiendo visto' el presente
juicio de faltas, segul do por da5.os,
contra Joaquín Gómez GÓmez. cuyas
demás circunstancias nersonales r.ons-
ta..'l de autos, •.

Fallo ·que debo condenar- y ::;op..deno
a joaauín Gómez Gómez a la peLla de
30 pesetas de multa, así como a que
abone 20{) pesetas en concepto de in~

demnización a la Compa.."iia ~¡adrilc- !
ña de Alumbrad::> y Calefacción por i
Gas, y al pago de las costas causadas 1
en este juicio,cuyo i~porte se hará I
saner al condenado; se decb.ra como
responsable subsidiarlo de dicLl in·
demnización a Manuel Carre.", su- j
friendo el penado por dicha mu!ta, I
caso de insoh-enda, el arres:o 11erso· \
nal subsidiario correspondiente; y no~ 'ji

tifíauese al condenado esta sentencia
por-medio de edicto, que se insertará 1
en la GACE-TA DE MADRID, :r se sobre- 1
seen libremente estas diligencias en !
cuanto a la falta de lesiones, por ha- i
ber sido el lesionado el mismo ca:l5an- ¡
te de ellas. ¡

Así por esta mi sentencia lo pro· 1
nuncio. r.. ando y firmo.-Alfenso Tra- I

d iva o. :
Publicación.-Leida y publicada fué j

la anterior sentencia por el Sr. Juez i
munic.ipal que la ftrma, estando cele- ¡
brando audiencia pública en el JU!- i
gado el mIsmo día de su fecha.; do~: i
fe. Ante mi: Alfredo del Castillo," ¡

y a fin de que sea notificada en I
forma la anterior senten,cia a Joaquín
Gómez Góm.ez. expido la presel}.te en
Madrid a 13 de Agosto de 1931.-El
Secretario, AlfÍ'edo del Castillo.

capita1; hab-icndo visto el p:-e~ente jui
cio ut: fai.t:as seguido, por vejación,
co,~L'a PedroGeI'.ové~ Rubio. cuyas
de111Ú" eii"cu!b~ancL:l.S peri>onales cons~

tar:' ile ;lutos; y
F:.lHo que debo co-:1denar y condeno

a Pedro Genovés Rubio a la pen·a de
:30 ')~:;etas de multa y al pago de las
e(lst;:,; caus[,das en este juicio, cuyo
importe se h,ará saber al condenado,
'~urriendo por dicha multa, caso de in
$,nhe':lcia. el arresto personal subsidia
¡río c'orre'spondiente; y notiiiquese al
..m¡~' ..) esta sente:1cia po, medio de
'ed¡ >l. q~e se ir~se:,tará en la G.\CE'fA
D}: ·L\lHUD.

.~,i POT esia m: s¿:nte..da, 10 p.L:onnn
CiD, rm:mdo y ftrmo.-AlfoilSO Tra'\",[l.do.

Pl,hliC;l.ci6n,--L:';'ia y publicada iué
.la. a!üerior senté!l:::~:l pOi" el señal.' Juez
ini:t1 ic lpal que la firm.a, estando cele·
t>rana.o aadienda púhlfca en el Juzga
en el mÍsr!.lO día de su fcC'ha.-Doy fe:
,Pinte mi. Alfredo del Castillo:'

y a fin de que sea notificada e.il fo.r
:rna ia 3n terior sentencia a Pedro Ge
:n'Jv6sRubio, expido :la presente.
'. En :'I~ad.ri(l a 13 de Agosto de ¡931.
¡El Secr?tario, Alfredo del Castillo,
El Jnl'z, Alfonso Tr3.'.'.ado.

, En el juicio v-er~ d,~. fsl~s sC?Suido
:en este JuZ"gadb cQntr'!l Man.lJ~l 4~1
;A.lllO. bajo el número S63 de 1931, por
Jlurtó, se i'.,:l diotai;lo se.ntencia. cuyo
0~cabez;a:uientoyvartei -dispositi'va di·
.ciíu asi:

"Seilk:n.cia.------;En Madrid a 15 de Jumo de 1931; el S~. p. ~ran~isc.o R\l~
'V'iaz, Juez muniQ1'Ptll ¡del distrIto d~

!!Wcna'(fst~ de est~ 9pifi!l; !la?iendó
'Xl~to el p:·esen.t~ JUl~J:O Ofl Iaita:~ se·
~ido, por hurt~, é?I!-fra ~fan~l del
~.mo, cuyas demas C:1I'cunsta~clOsper
s'onales no constan de autosj y

-Fallo que deDo oondenat'y condeno
a :o.~'lnuel del Amo n la pena de diez
·:alas de a:-resto. asi co!u<l a que abone
'vD pesetas er:.. cov~e~to. (te. i!"!;demniza
ei6n a AntoUIO Roman CrlstohaJ, y al

:p.ago de las cost:1S c¡1usndas en estrl
:}uicio, cuyo impo:-te se hará saber al
,1:ondcnado; y r~m!:a5e la oportuna
5ú;ta al Registro Ccnt,al de Pen::ldcs,
:un;t. y¡;Z firme esta sent?ucia.

Así p0:' est9. 1"2: 5C:ÜC:lc:a. lo p,'O
;nc::úl'lo, mando "'J' firmo. - F¡'ancisco
'ftuz Diaz.

p"!};¡¡'3c!ón.-Leid.'l. y publicada rué
la anterio:' sentencia POI" el señor J-1.1CZ

íuunieipal que In. firm'), estn~do ce]~~

R.bn do andi::mcia r>úbli::::9. en el Juzgel
rl!o el mbr;l.O div d~ ¡¡U fec:ha.-Doy fe:
tS.ñ~e I!J.Í, LicenciadQ )!ario Ser-rataco,"

y a fin de que .>ca :1.otificad,a en fcr
'ma la anterbr sentencia a Manuel del
'Amo. expid-o lA Dre5ente.
• En MadrId a Ud:e Agosto de 1931.
IEl Secrct&rio, Licenciado Mario Serra
itacó.-El Jl»Z, Fr:lnd~o RU:l Díaz.

En el jt;.lcie verba.! de f:ll~us segur.,
do en este JuzgadQ contra Felipa Es
teban Benito. l\iartiu Zarco Esteban,
Baldomei"a Balsalobre Villa.lha y Cic~

toria IIíartin Balsalohr~. por malos tra
tos :r daños, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamieD.to j. parte ilispo·
sit!\"a dicen así:

"Sent.encia. - En :;Iadrid a Hl de
Aciosto de 1931. el Sr. D. Alfo~so Tra
vado Carasa, JU{;Z lll,,:!.l.icipal suplente
dd disto·ita de BUenUYlsta., de e:sta
car,ita]:· bal.·lcldo visto el p.rescnte
juicio de fcdta<;, seg.u:iclo po~ malos
ÍTa¡o:.;, contra FcEpa Ester:.nn Benito,
}Iar~ijl Z::ii"ZD Esteban, Baláomera Bal- l'
salo:Jfc Yi1bl!n y Yict0ria I\1arU!! Bal.
salobre, cuyn.s d~nlits cirCllllSiancias
persc.nales con:st:.m de S.i.lIDS. i

Fallo que debo conden::u' y conde."'1o 1
a FeEr}~ Esteu3Il Ber:ito, a :'Iartin Zar- ,
7.0 Es~':'ba;}, a Ihldo:l\ef:.J. B;:¡lsaJ0Dre
Yill.::ll,a y il V.ictoria:'íaI'tL., Bals:llo~ 1
bre a b P:-li:J. de tres días de arr"sto l
a (,;.¡;.JJ. i..iJl0 Lrt: "Cilv$, y ~l jJa::;O U~ lu.s i
cos.a:, c3.];.",:l::las en es~e juicio, IJor 1
cuartas pm~tes, CJJ::o importe se ho.Tá "

¡ s.a!)(:r.a las condenados; uGtifiqucse a
j Fcl~pe Estei)au B~!l'icl:o esta sentencia
¡ por medio de edicto. :::ru~ se insertará I

i e::! la Go\CETA !)l"; ,M".DRID. 1
En el juicio verbal de faltas ~..,Jt~i- I Así por e5ta mi sent.enc¡a 10 pro- i

~ .... I"I.~ ",,~4 ... 'f........._ ..... ..¡~ _ ...-~- T ... __ ~!_ 1'" ',' nu::.c.:o. l:l:lud.o --; nrm.o.-~"'J.fv¡'isv Tra. "¡'

1
".......... ,,"o ... \" vy.~\,I.'1;7 "",vu.-l¡..1 ti. 4UI:¡('"!ll.1U UU- ...

, ~z Gómez, ba:;o :el número 843 de ' VDdo.
, ~1, P,H' daños. se ha ilicta:dG scn- Publica'Ción..-Leida y ~Iica,la fué 1

1
:

nncia, cuyo encabezamiento y par· laanterio-r seatencia po.. el S ... !oez .
~. -disposiHva d:laen así: inunici,pal que la fuma, estand:) cele- ¡
,. '·f._('Sentencia. - EJl ~adrid a 12 de brand(} audieucÍ3 pública en ·el Juz- l.

. 05to de 1931, eJ Sr. ~. Alfonso Tra.- . gndo el misma día de su fee:ta; doy
" \) Cii\.r~Jl, ~~~al s:!p'~_I ..fe. Aute mi: Alfredo de! Castillo."
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la anterior senrenc:iu por el S!~. .Tu~z
rtlUni::ljJ::l! que la firIT'~, es'.::u;.:!o cele.·
brando <iudiencia púhi:ca e:l el" Jm:
gario el m1S'l10 Ji", de su fc::h~; etor
fe. <'.",te :1'-1: Alf¡'edo del Casli!In."

'Y a ün de. qtlC sea f1.ot16,('a.dn ~n.
for;~13. la [ll~tE'rlGr scntcn:::!~ a _-\nton~o

Jirnt,Po(.'z :y n )Ia.teo BbT'!':::o, €'~:f}ido b
:p;'~~~:1t~ en I\[ad¡-id a 2() cl~ ;'i0s;:)
de l;l:n. - El Secr~ta¡-io, Alfre'h del
C;:"UiD.

L~~ el j~;' :~o ",-e:'l):1: te f:.df,j;") ,;·.':n.t! ...
·do i::~;"i c:;t~ .: ;J,Zg.;J.c.,) ~~rr:~Z"1 F~:~iljo fi~u·t

~\Ia:-~trri:Z 3" Ji.:an !;;é~"e:~ del Puigar y de
1\I:l;.:.~ir(¡, por esc::i.ndCl!o con embri2.
g~':;:~:7~. ~~ ha dictc.do s~ntenci¡l:, cu:,:-o
ér:c.:::;~lr-:(.~~i:~iento,y parte f.EjDC~·;tiIYa di..
ce:1 ~,;i:

';~~r:r:i.2r!cia .. -- En :\ráJ~~~;l a 19 (re
~\,~'o:~tL: de 1931, el Sr. D. :'....lfoL!sO Tr~

y_¡üo C:';L'asJ1, Juez mGrric.\lUl suplente
dd distrito de EUt':n.1Yist.'1, de csi:l
canjt~tl; habiendo vi\to el pr["s~nte

Dt!f~ji) ~l? f31tas,. s~guiJo por t?~cÚi1da
~c C·J·1 ~~nI::ri3gi::.ez. cont:"a E::~1i1~C1 Hart
I\E,rlin:..':·: y Juan Pér-ez Ut'l P ü 1gr!.l'" y Ge
I\ü~'::;:.ll:·a. cuyas de:~;::::) c:rcu~::.sta:"ltias

p~r,"G;;:t!c's constar: de :.llltoS.
F,';l;) que deDo con de:::!.3 , ~: cOrl'kno

a Enliiio lIart ~¡:1rtinc! r a JUQ.~1 Pé
rez Ll(~l PuIg3.I" ~r de :Uuguiro a 1~ IJena
de :) pesetas de w.ultu y rcpl'énsión a
éae1;¡ L¡;1Cl de ellos y al pago dé bs cos
tas caLls~tclas en es~e iuicio, nor ·ui~ad.,

c,,-yo lIDporte se hará sübe.r-a los. con·
d~n~ido.:>, sü:fríendo por clicl:a m:Jli~,

~:ld:l uno de ellos, caso de i"sol';<:ricia,
el ;.i:,-~,~o pcrsonal subsidi3.óO COrr:c:s
pOTI'iií'¡,t~ :r notíficp.lC::;~ al Emilio
li2.rt ~\r:-.r:lnez esta se.ntellda ,.. ;.)[" me
dio de edic.to, que se f~~~:~t~~~i!. ~!! la
G\!~E'¡-A DE Xl-\DRID.

~\si 1}8T" esta n-;.i SCi1te11:~ia:o prn..
l;U.'":~·:·.'. ¡:lando :r flrr:w.-A!rü n;;0 Tra~

v.::Jo.
':?i.::):It:~cióll.-I .. eid3. ~F pubHc:ld1 ~ué

la ;:;,t':::'ior sentencia p:rr d";¡-. JUé'Z
n~lL~Icl:~::'tl qne la f!~~:3., {;st..':1dn cclc
t¡'~i';"!~:~) 3l';.djencld púb1:c3. en '..~l Jüz
g~,~¡o (,1 miS:11o dia de su f(:'C~1:1: doy
L:...\;:te mí: AErcdo de; CéJ.~l;~lo."

\~ el fln de que· S(I:l, ~otinc~~da (In
fOi·~·;~~i. Ll G.TIterio1' s("n:C':l~la a Ernilio
I-I~:rt :'::" ~"~i~i?z .. e:-:i~id·) 13 lJr~:;~·ntc ('i:1

l\bdr:i a 20 de .\:,:o,;t-:) de 1!J:n. -- El
S(.'c·;""~:~r~0, '-\if:';;liD ti,,! C:Jf>~ ¡!l\).

Fn ,.; ¡'i:··io "1.""-11 a' de L\]"tS ~"glli
dé) • en (::~t'~ Ju;;:>i; c~rÜ,f: Emilio
Se,nu Sriz, bajoL el número 840 de
19;}1, por hurto, se ha dictado sen
tenci:l, cuYO enc:::bezamicnto y par.
te dispositiva dicen así:

"~(~nf,,"n.... ¡o;) _ ""f."n 1\.1~f"1r'(' ~ ":;Q np.
Agn~t~"d~-~1931, e1--S~. -D~-Áifo;s¿ Tr~:
vado C:.1rasa, Juez municipal $upl,:nte
del distrito de Buenavista, de esta
capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por hurto,
contl'a E:nilio Ser:~a Seiz, cuyas de
más circunstancias pcrson~!cs ;;.-.)nstan
de ntitos.

F~l¡¡O que debo condenar y con;::~no
a El:a:!io Serna Seiz a la penu de
quin~e días de :>.rrcsto }' al pago áe
!as c:ost~~s c3m:tdas en csk iuido. cuyo
lmpor~e sc h:m~ S~t!)cr f\: [·(llld¡:no.do y
devUt:h'ase el r{'1oj y Lt sortija a :\11
CJeJa Lozano~ nQtifiqtlcsc c:sb s~l1tcn-

da.al pena'!:) :)o~n:.cdlo tIe cdi~~o, que
se lDseréara en la G:~,{;ET.-\. DE .H:An!Uíl,
y rc:mlt:LSC la O!:;orilL'1a hoja al Regis
tl'O CentI':.l1 uz Pen::ulos, U!1:a vez fir':--J.le
C~ ta SCilt{--;rlci2.

. As~ po:- c;,ta m! s:;-¡1tcllf.¡a lo E'"o
nunclO. ¡~~ndo y li"·.!.:iO.-Ailonso J. r~~
\'"~~do. - ..

P:"lblic~H.:..iún~~Leld~ y pui)li.~~.Hlc. fué
la nnter-iDr SE'n~!1c.r.a- por ef. S~• .r;"I!Joz
n"!l1nicipal g..~c l~ fir'~:n~:~ ('3tnnd') ceJe..
braEclo :n::.u¡cnc¡a T)Ub.lca en El J~!Z-

. g-ado el misil1() di<l~ de su [('"ch:'!; (lay
fe. ~-\n!(I !~li: ~-\lfred':l del C~stillo.r'

y ti fin d~ que ,::;ca ~oUiic~<l:¡ en
:Ol'"ill~ J2 :t~~t::-:"'~'J1" ~e!1te!l·~ia a. E!11j:io
Sé:l13. S¿jz, eXi)ido la prcsen~~ en
=;Iarlriíl f! 2U d.: Ago;"to de 10:n. - El
S(;~;eL.:~"iD; .:\lfr.::d.Q de: C;'i.-;t!llJ.

.iJtj~: 1~"~'J:~enf~no [;'Oil ··:¡~~ILz.. Go :¡~ ...

le'?' 'juez T'lpr~c¡oal S·~D: .. ~'r"'ll·-' d.e 'B.o-
~~t~~;;~() y ~u" t~¡"~illO ~~-l·]; P!"OYiI~cia
de Lc:JD. ..

Po~~ el prc.s(·:~te ed.;'~t\J rt:ego 2 ~od:JS
~as _;~tGridc!c~~s c¡;-ilrs :r- !i1~_}lt.;~:"!·es yo
enc.nrg') ti los ~~ac:::r::f~:; e i.:lu.lylcluos
de la Pollch judidal pT"()Ced,::~2 a la
bus-ca (leI nuto~ de ln berid:;. gr~rre

a Sily~sc!-C. F~~nándcz; Diez. vC{'lTIO de
~neres, en el pueblo lit.: PeEdillil, :le
este término municip:l!, la ;~oche elel
15 al 16 de! :,lC,:tu2.i, cnyo ::'.1~or d;::;CO;10·
cido se S,-lpO:1r se1 asllc~~·¡ano, vestía
traje (")'u1' caft:, de r"fc.:lal' :::;i:ltU;'::l,
mOreno. como de vci:üe a ycinticüa
tra años de c:dad, pró;,¡,i;r:.a:'~cnta. ~',

e~so de ~cr h;:!lJidn, sea p~ieslo a di s
posición Ce este J~lzgado. pw::s ;)51 10
tcn'~o a("ni~dnclo en iliII~e~rf::¡3 r:¡"c,"Ias
que

L

r;~~ haib instrllyr:ndo. .
Dn.do cr:. Bodi2z~"l"!.::) ~ ~O de Ag-o~to

cl~ 1931.-El SeCre~'lri.Dr J !1S~O San Se
gundo.-EI J u~z, FlcrQn tIr.o GOrlz:ilcz
y Go;-:z:lIcz.

Den GUL)1ctsln¡Jo PD:O );~~".<il'~"), Juez
...... ·'l':· .. l~),·l dc C"~ .. ~ \~::-J.., ';e \"·'l;I·':'-"'·a··~te
L~"': ..../ ...~~~ ~1 ':>l._;' A.!.._ ..... :..J. ..... ...:, .... ~ ~ \.. .....

(_\.:"_l:ld) .
EDgO :;:,.ber: Que p:):, r"T:.n,;-::¡ de

los que dl',;em:)f';lo~,::l los ('a:";o.; tie
Secl·eL:1rio propi~t;)!'"io y s~3.ple~"!.~e de
este Jm:gn¡-!o.) se hallan Y~,c:tl:tcs 10S ('x
presa-ctos c~l~ga3!, ananc~úndo~~ l:J.s ex
prcs;lclns ',;ac;:mtes en C'oneU¡-SQ de tras
lado con arreglo al "3cal decreto de
29 de XOYiemnl-c de 1920 por ('1 plazo
de treinta días, a coatni" desde la pu
blicación de este anuncio en la G,\
CEn DE ?lL\DRID :Y Bvle~in Oficial de
la pro,-incia_

Debiendo rel;l1tirse las solicitudes,
en unión de los. documentos c.orres
pondi:errt~ al señor Juez de pt"'lfuer-d.
instaneia e in:s~rul:e¡ón de: Cli;'¡-~l;h6i1.

Lo que se hace pübEco par3 gcne~

ra1 conocimiento.
Yald:lracete,20 de Agosto de 1931.

El Secretario Habllitado, Luís Xúilcl.
El Ju('z municipal, Gllmcrs¡ndo Polo.

JO-l031~

V.-\LDEFRES~O

Don _~mancio de la Pucn!lé ; '::':lla
g¡:res, Juez munic-ipal de Yaldd;'csno.

Hago s:.tber: Q:..le haliándose vacan
te la plaza de SC'cre!ario de este Juz-

g3cl;) ¡:1:.1J:icip2.1. :r ckhiendo p::-:we::r.;;e
de con for:r.ida d con io dispuesto c-n
el Real decreto de 29 de I\o...iembre
de 1920, se anuncia SU prG"~s.ión a
concurso de traslado p",.ra que los qne
la soliciten presen1en. sus illstall.~aS

dccur...¡ent.:ld2.s der:.tro del phz;:) ele
treinta cías de 1;:,. publicación en el·
Boletín. Ofidal ). GACETA DE ~L~m*o

ante el s¿::or Jn~z de prirncr~ I~l~~:lIl

eia f: i~st~tcció!1 de León.
DEldo en '-:¡ldefrcsno a 19 de :'\g:)~..

to de 1931.-Ei L~z. A:-:l~l1c~o ,j~ 1a
Puente. '

JO-:fl2J5

,... '!':'V·")"T>'
\.'l\..--L-- .. ';¡, ... _ .....

D011 ~~r¡¡~.1"O Llor~nt·:=- y S'~<:;~ e _;.~~:~

do..nte de Inf<.i~t2'ri~~ el')!:' r:'~~:::.-; ,....\ _,-¡
P..c.;1!:!!2i:to nún:cT'lj-19, y .~L:CZ i:',:-;':';:c
t·)i' i!1~~'brs.do del exp-ed~t:¡¡:e ~.?"..:·~:~,.i"}.

;10~ fal~~'! a cor:'~~!"!:I-~l.~..'~Óí1. l'~" ;,:1
r:..~cl:1f[l. ~\I;d''il~:--l ..\rld~¿::; iCí..·r~';_~~:,:_

:~:~l~:'¡~~ _-\i~lll'G~ I(":~:~,;:t,i::. L" -t~

I~-lc~i~\J :: d~ ·Y.i.t:~lY::~~~. c~~~u;"~;_!_ ';.¡~...... ~:,:~a

CrO?~1 de rrer:l~ 1J:"G-.~:;:~"i~t' d.:~ 7;·:~,!,-~!,

de \-('l:-:tidós :~r:-.}~ ;i2 '!'i~-~.;tt, :\" _~._~~".~!~

~~i!~~t;~~;\~IE ~c.:~ ~ i~;~"!~:!:~; \:,;~ ~;::/:~
n¡et:~Q tGl·é.ri~~: (~j¿niti1i:.1'·;() :.',~::".E

mel:~e en Z8:--¿1~:);:n. y s::.;\:t';) :-1 -:-~-:.:'.,.-

d~er:r·~ pür" 1~~he1"" f~~lt~do p ('-.~::: ';_·:~:"I-

ci:ín a la Caja de re;;h.:ta, ,,~.~ ;:., :;:-'
para su des~iTIo a C1".le:-.;to; ·~~'~;_;\::~~;--:-·c·~

rt, dentro d~J t~!""a:-:l:o de t:~~:-.~,. ::~;;

en !1~~C:3. ~:Jt~ (-1 J!.:~:: S~:-;t:'1":,~'~" ~;In

~~:V~7,,\;,~~:1~,~)/ d;~;¡~~') (~-;l:~;'.;<~~~:
lui.:---nto Ii:f~nt~ri[! T!"Ú~1?~:J 1?, ri._~ ~~. if
nlción en J;.1C~t (I-~~_::-::.~~~~): b-3).i .:' :-:' ·'·,~i

hirni~Y!tG de sc-r d·~~~··:~~:'_:::!o ?,,~,>:,~ :: "
no lo efccft:a,

.Inca 8_ 1:i de .'¡'·,"'~;sL:) ,~~. 1~:--::,-··I'~~

J~tl~'2 i:~~t:':'1C'io;, Att~!~,r) Ll~1:"~1:"· '.
5(~-:::~'.1;

E:: ,!~~:~:?:l(·~~:; ~j~~::""-~::s. p-,'" :'.:~

de 193¡), ir::~~rLl~:,~L-{··~ ~:-': C',~~.:¡, !:.--.::~ ; ~ .~ _.~

PriE:~:Tc:-C~D 0.~¡,~~'~ T,I:~:!'~,:\:~, f~~ :.>... :;
CO'!1 ~~1Jti~~··J Ce L~~ :,~1";,_~.'1;~.~ :: .. :': ~,',,,

~)Oc' el ex ('-;:)0 roe .::,.1:: ("':"'-:'." ,':_." ... ,.

~: d~¡;c~l~~(it,:{~~~:1~;;':;(;¡: .'1 ~,~ ~~,:::-;;-'::_.!
Pl1c:--to. r:--o-~-:I:('ia de- }~~~'::'<:-;"'. :,:-,":'~'~.:.

dado úIt~~::::1le!!te en I>;:'~·,,<'--::J..:~

veintisiete :)IIOS d~ Ci·1::L C~~..¡ ~:\.~ .: :.~;~.. 

ro. y CUYO ¡:'\ctl1:11 ;1:1;";0 ~·L':-;, ;::c ¡':-:::.~-'-:"

ha rcc:üdo resoluc ¡,_i n d:mia -:-lCl:- L:,,
7111nadas dic~l8.S c.li1i:~e!"!.c" Ll;; s:~; --:i ?-:-- ::1
f3c-Iún de re~~ ~!1s~bn¡'::1J. del; ~ '.... :"!, i.:J
ahaI:Ul!' el intrrr-:-:3do J~1 c:lr:ti:.1J·~i ::.~
~5'!'\ nr::'~rt~~ ~·O~ 22 ('":.~~'";¡~::¡n:'-:. i~nr"·}:·:.~

d~_ L;s h~sp¡zalj dades c:u ,;1 d:1: ,"':::' ~!
mlS;'l10 al att':lÍJ.r cont:-,{ ->:1 7:0;":_

. y pa~3. ~...u:: ~1. 'p~c:;('n!e :;uC'j:~ .~::-
'\"1, de not:tiC'¡}C;Pr! ~l r:1C::<(':~-';:J~b ;!1

diYid~!o y I"t"qneri.~~il'!1ta :11 :1:1,:;0 ~J_~ la
men~-'¡C~:1~1J,;.l C~1.ntlU3d. s? le })=~~-'''>':-'' ~

que ~i de:-..tro del j.)]~-::-:o el.: t~'::<~~~J .j .._:~
no h:.1 CD~l~).1:-er~d~) :J. hJ:~':-- (-f..-...,:-' \':1
dicl:a ~t~~a:J.·0 C"nY!~ D~·:·."',;71;\ ~::~. :'_',:~'1:-

j~~f:.\t~ ;3'1~~~!)~':~~;~~~~':]~~);:~::S;~·~:~..<.,:~':~~
~1[~:·!~'!:l. 7 d~" _~;L_~C)~t:t I¿· ¡ ,:'~ [_--SI

1
T("~";l\~~:t' Jt1~2 i~~i:-':j('"t')r. ):"di):~ :...~:1..
!k~().

l ;!; ~.:t :2=
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EL FERROL

JURISDICCION DE MARINA

,> Don Higinio Fernández Prieto. Te·
#liente Ide navio (E. R. A.) Y Juez ins
tructor de la Comandancia de :Marina
jIe FerroL
\P.or el l1rí:s0nfl' ]ll~go saher: QUB

Don Higinio Fernández Prieto, Te·
¡riiente de Xa"Vio (E. R. A.) ~- Juez íos
,tructor de la Comandancia de Marina
'de El Ferrol.
· Por el presente, hago saber: Que
:p.01: . decreto ¡auditoriado de la Supe
¡!'¡orldad de este Departamento, fecha
:t~ del corriente, fue declarado nulo y
.smvalor alguno el nombramientp de
;.fJabo de :\Iarmorea de Rafael PeIl¡a. Ca
trhaza.
I Lo que se hace püblico para gene.,
r-al conocimien too
; El Ferro}, 21 de Agosto de 1931.
~l Juez instructor, Higinio Fernández. .1
· J)!--2096

.n1-2~21

cibimiento de exigirle las responsabi
lidades a que hubiera lugar.

Gijón, 26 de Agosto de 1931. -- El
Juez instructor, Amador Yega Hoyo.

J~1--21~8

:,\B.DRID

Don: Carlos };Iorris Soriano, Coman
Idante ·de Infantería de }Iarina y _"~:yu.

dante de ::\larina de Viyero, de la que
soy Juez instructor.

Hago saber: Que pur el Carabine
ro Juan. Celdián fué hallado en la pla
ya de Portocelo un bidón de cinc 11e·
no de acetato o nitrato de amilo, de
las dimensiones y marcas siguientes:
largo, 85 cen,timetros; ancho, 56; mar
cas F. H. G. Campinas-Via-Santos,
100; al otro lado el número 23.

Los que se crean con derecho al
hallazgo acudirán a este Juzgado, en
el plazo de treinta días. a hacer yaler:
sus 'derechos, y de 110 hacerlo asi se
entenderá que renuncian a aquél.

Dado en Vi"Vero a 21 de Agosto da
1931.-El Juez instructor, Carlos Mo-
rris.

,'1YERO

Don Andrés Diaz Abascal, Capitán
de Infantería de ::\larina, Juez ir;struc
rol' de la causa nümero 4 rle este año.

. seguida can motivo de inddente ha
ibido en la calle de );úñez (:::! Arce" de
-esta eapital, en·tre dos sold:i':os de In
fanteria de Marina y unos ¡Jais<!Dos.

Por el presente cito y re(.uiero al
paisan'O Jesús Salvador Garcia Yáz
quez, testigo presencial del ind.l;;ll-te,
'con domicilio accidental, el día de
autos, en la -calle de Echegaray, nú
mero 8 (Hotel Inglés), para Que en el
término de quince dia~., a partir de la
publicación del presente edicto, com
parezca en este Juzgado para recibír
le declaración en la expresada causa.

:Madrid, 22 de Agosto de 1931.-El
Capitán Juez instructor, Andrés Díaz.

J),1--2108

GIJON

Don Amador Vega Hoyo, Capitán de·
Infanteria de :Marina; Juez instructor
de un expediente instruido por pér~

dida de documentos.
Hago constar: Que por Decreto ase

sorado del Exemo. Sr. Capitán Gene~

ral del Departamento Marítimo de El
Ferrol, de 21 del mes áctual, recaído
en el expediente instruido, se declara
acreditado el extravio de la Cartilla na
val de Juan Núñez Figueirido, ins
cripto del Trozo de Santa Eugenia de
Riveira, cuyo documento queda nulo'
y sin "Valor alguno, y deberá ser entre
gado por quien lo encuentre o posea;
bajo apercibimiento de exigirla las
responsabilidades a que hubiera lugar.

Gijón, 26 de Agosto de 1931. - El
Juez instructor, Amador Vega Hoyo.

JM-2127,

por decreto auditorindo de la Supe
rioridad ·del Departamento, fecha 1.°
del mes de Julio último, fué ·declara
da nula y si11l valor alguno la licen
cia absoluta expedida a Juan TQrren
,te Pereira.

Lo que se haee público para gene~

ral conocimiento. .
Ferrol, 2J ·de Agosto de 1931.--El

Juez instructor, Higinio Fernán,dez.
JM--2097

,Don Amador Vega Hoyo. Capitán de
Infantería de Marina, Juez instructor
de un expediente instruido por lJér
dida del nombramiento de patrón de
Cabotaje de primera clase en la Co
,~andancia de Marina de Gijón.

!!3.go constar: Que por Decreto ase
sorado del Excmo. Sr. Capitán Gene·
ral del Departamento Maritimo de El
Ferrol, de 21 del mes actual, recaído
en expediente instruído, se declara
acreditado el extravío del nombra
miento de Patrón de cabotaje de pri
mera clase de Benigno Méndez Méndez,
cuyo documento queda nulo y sin va
lir alguno, y deberá s'er entregado por
quien lo encuentre o pose~; bajo apero

PALENCIA,
r :
f Por la presente se anUIicia el falle-

!'miento, que se supone intestado, de
· • Emilio Dfaz-Valero Fernández, de
uarenta y ocho años de edad, soltero,

~ijo de Pedro y Teresa, natural de la
~uardia, provincia de Toledo, -que
)uva hlgar en esta ciudad y que pres
juba sus servicios como Oficial de
i>risiones, el 16 de Agosto actual; que
>te desconocen quiénes sean sus he¡'c
'rleros y parientes más próximos, a los
que se llama y efIlplaza para que com
parezcan ante este Juzgado, dentro del
ti'rmino de diez dias, para hac~rse

·~·J.rgo de la herencia con los debidos
.~omprobantés, y que los bienes deja
des por el finado, o'>i como el:netali·
CO, 'L'cron depositados en forma.
· Pale¡,ci<1, 17 de Agosto de 193t.-El
Secreh1.rio, P. H., Emercnciano Garcia.

JG-33O

Sucesores ae~ivadeDeyra(S. A.). Paseo de San Vicente, 20..


